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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Orden MAT/357/2024, de 7 de marzo, conjunta de los 
Departamentos de Hacienda y Administración Pública y de Medio Ambiente y Turismo, 
por la que se regula la transferencia de la información que deben proporcionar las en-
tidades suministradoras de agua al Instituto Aragonés del Agua para la recaudación del 
Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales.

Advertidos dos errores en la publicación de la citada Orden, anexo I, inserta en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 76, de 18 de abril de 2024, relativos a la longitud del campo “cod-
zona” de los registros de cabecera y fin de fichero (no son 2 espacios, sino 3), se procede a 
su subsanación.

Con ello, los registros de cabecera y fin de fichero (páginas 10159-10160 y 10165, respec-
tivamente) quedarán en los siguientes términos:
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Registro de Cabecera de fichero 

(Registro único) 
        

Grupo de datos Campo Longitud Posición 
inicial 

Tipo 
(N/A/F) 

Obligatorio 
(Sí/No) Descripción 

Tipo de Registro               
    tiporeg 2 1 N Sí Tipo de registro. Valor fijo 00. 

  2        
Entidad suministradora               
 
Datos identificativos de la entidad 
suministradora de agua que pre-
senta el fichero. 

  nifentidad 9 3 A Sí NIF de la entidad suministradora. 
  nomentidad 50 12 A Sí Nombre de la entidad suministra-

dora. 
  tipoentidad 1 62 A Sí Tipo de entidad: 

P: Pública 
C: Concesionaria u otros 

  60        
Unidad poblacional               
 
Identificación de la unidad poblacio-
nal a la que se refieren los suminis-
tros presentados en el fichero. Para 
la identificación de la unidad pobla-
cional se utilizará la codificación se-
gún el nomenclator del INE (con-
junto de los códigos de provincia, 
municipio, entidad colectiva, enti-
dad singular y núcleo o disemi-
nado). Si la unidad poblacional es 
un "municipio", los suministros co-
rresponderán a las diversas entida-
des y núcleos que forman parte de 
dicho municipio. Si la unidad pobla-
cional es una "entidad singular de 
población", los suministros corres-
ponderán a los diversos núcleos o 
diseminados que forman parte de 
dicha entidad. Si la unidad pobla-
cional es un núcleo o diseminado, 
los suministros irán referidos única-
mente a dicho núcleo o diseminado. 

  codprov 2 63 N Sí Código INE de la provincia. 
  codmun 3 65 N Sí Código INE del municipio. 
  codpob 6 68 N Sí Código INE de la unidad poblacio-

nal, identificada por los códigos de 
EC (entidad colectiva, 2 dígitos), 
ES (entidad singular, 2 dígitos) y 
NUC (núcleo o diseminado, 2 dígi-
tos). En el caso de que la unidad 
poblacional sea un "municipio", se 
identificará por los códigos 
EC=00, ES=00, NUC=00. En el 
caso de que la unidad poblacional 
sea una "entidad singular de po-
blación", se identificará por los có-
digos ES≠00, NUC=00. En el caso 
de que la unidad poblacional sea 
un "núcleo o diseminado", se iden-
tificará por el código NUC≠00. 

  nompob 40 74 A Sí Nombre de la unidad poblacional. 
  codzona 3 114 A Sí Código utilizado por la entidad su-

ministradora para identificar la 
zona o sector dentro de la unidad 
poblacional sobre la que se pre-
senta el padrón. Generalmente 
para el caso en el que la entidad 
suministradora tenga establecidas 
zonas o sectores de facturación 
de abonados dentro de la unidad 
poblacional. En el resto de casos 
deberá cumplimentarse con el va-
lor 00. 

  54             
Periodo               
 
Debe hacer referencia al periodo de 
consumo de agua a que corres-
ponda el fichero (por ejemplo, si 
hace referencia al primer trimestre 
de 2020, como fecha de inicio se 
hara constar 20200101 y como fe-
cha final 20200331. 

  fecinicio 8 117 F Sí Fecha de inicio del periodo de 
consumo al que hace referencia el 
padrón emitido. 

  fecfinal 8 125 F Sí Fecha de fin del periodo de con-
sumo al que hace referencia el pa-
drón emitido. 

  16             
Observaciones               

    observ 200 133 A No Observaciones. 
  200        
Libre               

      468 333 A Sí Espacios en blanco. 
  468        

Longitud total: 800             
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Registro de Fin de fichero 
(Registro único) 

        

Grupo de datos Campo Longitud 
Posi-

ción ini-
cial 

Tipo 
(N/A/F) 

Obligatorio 
(Sí/No) Descripción 

Tipo de Registro               
    tiporeg 2 1 N Sí Tipo de registro. Valor fijo 

99. 
  2        
Entidad suministradora               

    nifentidad 9 3 A Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  nomentidad 50 12 A Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  tipoentidad 1 62 A Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  60        
Unidad poblacional               

    codprov 2 63 N Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  codmun 3 65 N Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  codpob 6 68 N Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  nompob 40 74 A Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  codzona 3 114 A Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  54             
Periodo               

    fecinicio 8 117 F Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  fecfinal 8 125 F Sí Idem al registro de cabe-
cera. 

  16             
Totalizador               

    numregis-
tros 

8 133 N Sí Nº de registros del tipo 55 
presentados en el fichero. 

  8             
Libre               

      660 141 A Sí Espacios en blanco. 
  660        

Longitud total: 800             
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar 
de Servicios Generales, especialidad Servicios Generales.

Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en la 
Escala Auxiliar de Servicios Generales, especialidad Servicios Generales, convocadas por 
Resolución de 13 de diciembre de 2022 (“Boletín Oficial del Estado”, número 308, de 24 de 
diciembre de 2022), y vista la propuesta de 29 de noviembre de 2023 formulada por el Tri-
bunal Calificador de las pruebas, verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria y en aplicación de su base 10.6, este Rectorado resuelve:

Primero.— Nombrar personal funcionario de carrera de la Escala Auxiliar de Servicios 
Generales, especialidad Servicios Generales a las personas que se relacionan en el anexo I, 
con indicación del puesto adjudicado.

Segundo.— Declarar desiertos los puestos incluidos en el anexo II.

Tercero.— La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, con 
ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, Estatuto de Autonomía de Aragón, Es-
tatutos de la Universidad y resto del ordenamiento jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente Resolución, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 3 de junio de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil Costa.
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ANEXO I 
 

Apellidos y Nombre Número de puesto Denominación Jornada Centro/Servicio Localidad 
Paricio Inglés, José Antonio 13047 Puesto Básico de Servicios A2 Conserjería de Servicios de 

Campus San Francisco Zaragoza 

Torrea Ayora, Cintia María 13049 Puesto Básico de Servicios B1 Conserjería de Servicios de 
Campus San Francisco Zaragoza 

Aguilera González, María Julia 10332 Puesto Básico de Servicios B1 Facultad de Ciencias Zaragoza 
Langa Palacios, Marta 16166 Puesto Básico de Servicios B1 Facultad de Ciencias Zaragoza 
Luño Lobera, Ana Isabel 11381 Puesto Básico de Servicios B1 Facultad de Medicina Zaragoza 

Salillas Borbón, María Yolanda 11534 Puesto Básico de Servicios B1 
Facultad de Economía y 

Empresa (Sede Campus San 
Francisco) 

Zaragoza 

 
 

ANEXO II 
 

Número de puesto Denominación Jornada Centro/Servicio Localidad 
10328 Puesto Básico de Servicios B1 Facultad de Ciencias Zaragoza 
15593 Puesto Básico de Servicios B1 Facultad de Ciencias Zaragoza 

12654 Telefonista B1 
Edificio Geológicas 

Servicio de Informática y 
Comunicaciones 

Zaragoza 

12693 Puesto Básico de Servicios B1 Facultad de Empresa y 
Gestión Pública Huesca 
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AYUNTAMIENTO DE ZUERA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2024, del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zue-
ra, por la que se procede al nombramiento de funcionaria de carrera como Auxiliar 
Administrativa de Secretaría.

Resolución número 2024-1023, de 27 de mayo, del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Zuera, por la que se eleva a definitivo el nombramiento como funcionaria de carrera de D.ª 
Aurora Eva Gil Marín, DNI ***5655**, como Auxiliar Administrativa de Secretaría en el Ayunta-
miento de Zuera, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, subgrupo C2, a la 
vista de la Resolución de la Alcaldía número 2024-0847, por la que se eleva a definitiva la 
propuesta del Tribunal, de fecha 2 de mayo de 2024.

El presente anuncio se publica en los diarios oficiales correspondientes y así mismo en el 
tablón de edictos y en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Zuera, https://zuera.sedelec-
tronica.es/.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-
nente.

Zuera, 27 de mayo de 2024.— El Alcalde, José Manuel Salazar Salas.

https://zuera.sedelectronica.es/
https://zuera.sedelectronica.es/
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b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca concurso específico para la provisión del puesto de Director de Biblioteca en 
la Escuela de Ingeniería y Arquitectura de esta Universidad.

Referencia: CE-03/2024.
Estando dotado presupuestariamente el puesto de trabajo que se relaciona en el anexo I 

de esta Resolución, y estando prevista la jubilación de su titular en fechas próximas, este 
Rectorado acuerda convocar concurso específico para su provisión definitiva con sujeción a 
las siguientes.

BASES

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de me-
didas para la reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración general del Estado; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza; el Pacto del per-
sonal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza (en adelante, 
Pacto); la Resolución de 16 de febrero de 2015 de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
hace público el baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de trabajo del 
personal de administración y servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, Baremo); y demás normas de general y pertinente aplicación.

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. El puesto de trabajo convocado es el que figura en el anexo I, y 

puede ser consultado en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración y 
servicios, aprobada por Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante, RPT).

2.2. Funciones. Las funciones de los puestos de trabajo convocados podrán ser actuali-
zadas de conformidad con los procedimientos de revisión de funciones de puestos de trabajo 
que se establezcan en esta Universidad. Las vigentes se pueden consultar en la siguiente 
dirección de internet (plantilla P8): https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/fun-
ciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones de cada puesto, según los datos indicados en el 
anexo, son las establecidas en la RPT.

3. Condiciones de participación y requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Participación. De acuerdo con el artículo 29 del Pacto, podrá participar en este con-

curso el personal funcionario de la Universidad de Zaragoza, cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión. También podrán 
participar el personal funcionario de otras Universidades que se encuentre en situación de 
adscripción provisional en la Universidad de Zaragoza.

El personal funcionario en excedencia voluntaria sólo podrá participar si ha cumplido el 
tiempo mínimo de permanencia en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrán participar en la presente 
convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al personal funcionario de 
la Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con destino definitivo en una de las Uni-
versidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, Islas Baleares, Oviedo, Pública de 
Navarra, Extremadura y País Vasco.

3.2. Requisitos. Para poder concursar, las personas aspirantes deberán pertenecer al 
Grupo A, Subgrupo A1 e integradas en la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas, o bien 
al Grupo A, Subgrupo A2 e integradas en la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de 

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
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la Universidad de Zaragoza o equivalente en la fecha que termine el plazo de presentación de 
las solicitudes de participación.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el último concurso.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar 

por medio de la Sede electrónica sede.unizar.es/solicita, en el formulario oficial habilitado 
para este procedimiento. Para acceder a la Sede electrónica la persona candidata podrá uti-
lizar certificado electrónico digital, el sistema de identificación cl@ve o identificación concer-
tada válida en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa).

Junto con la solicitud se presentará la memoria que corresponda, así como otra documen-
tación, en los términos establecidos en el apartado 4.6.

El Servicio de PAS y Nóminas certificará los méritos de carácter general y méritos relacio-
nados con el puesto de trabajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo (Apartado A) 
puntos a) al f) y Apartado B) puntos g) al h-bis), respectivamente), que consten en el expe-
diente administrativo para su valoración por la Comisión de selección. La Comisión sólo valo-
rará los méritos que consten en el certificado.

4.2. Revisión de méritos por las personas solicitantes.
A partir del fin del plazo de presentación de solicitudes y hasta la fecha de la publicación 

de la relación definitiva de solicitudes, se podrá solicitar al Servicio de PAS y Nóminas la con-
sulta del certificado de méritos para la valoración de los puntos a), b), c), d), e), f) y g) del ar-
tículo 4.2 del Baremo, a los efectos de la actualización del expediente administrativo, para lo 
que se deberá concertar cita mediante correo electrónico a la cuenta selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.2 del Baremo) está disponible en la aplicación 
PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose presentar alegaciones en el mismo plazo indi-
cado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación PeopleSoft.

4.3. Forma de participación: En este proceso se podrá participar únicamente en fase de 
concurso.

4.4. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-
citud”, se consignará el número de puesto al que sea desea concursar.

4.5. Discapacidad. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la soli-
citud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del solici-
tante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del 
puesto en concreto, serán determinadas por la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.

4.6. Documentación a presentar.
4.6.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original, 

con una extensión máxima de 20 páginas (letra arial 10, márgenes superior, inferior, izquierdo 
y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará obligatoriamente en formato electrónico (ar-
chivo zip con contraseña) en la forma indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de valoración únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. A partir de ese momento, la Sección de selección y for-
mación requerirá la contraseña del archivo a través de Solicita.

En ningún caso se admitirá la presentación de memorias con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.6.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

4.7. Plazos de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al Convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

http://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas al concurso.

5. Listas de personas admitidas y excluidas.
5.1. Lista provisional. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publi-

cará la relación provisional de las personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, otorgando un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación para su eventual subsanación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de este concurso.

5.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo para subsanación y una vez resueltas las que se 
hubieren presentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas.

6. Valoración de méritos.
6.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria y entrevista, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4.2 del Baremo.

6.2. Para optar al puesto convocado deberá alcanzarse una puntuación mínima del 30% 
sobre el total posible de la primera fase y del 60% de la puntuación máxima total fijada en la 
segunda fase, según establece el artículo 5.2 del Baremo.

Cuando dos o más personas concursantes obtengan idéntica puntuación total, deberá 
procederse a desempatar mediante el procedimiento establecido en el artículo 5.3 del Ba-
remo.

7. Comisión de valoración.
7.1. La Comisión de valoración de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidenta: D.ª María Cristina Seguí Santonja.
Vocal: D.ª Paz Miranda Sin.
Vocal: D. Roberto Soriano García.
Vocal: D. José Manuel Ubé González.
Vocal: D.ª María Concepción Giménez Baratech.
Secretaria: D.ª Inmaculada Marquina Cestero, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidenta: D.ª Dolores Purificación Hernández Ara.
Vocal: D.ª María Isabel Gómez Gálvez.
Vocal: D. Sergio Manuel Grafiada Fernández.
Vocal: D. Raúl Gálvez Cubría.
Vocal: D.ª María Eugenia Asensio Pellón.
Secretaria: D.ª Sonia Manzano Soriano, que actuará con voz pero sin voto.
La Comisión de selección queda configurada según lo dispuesto en la medida 8 del apar-

tado 3.3.2 del II Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 22 de marzo de 2023, de forma que, en caso de no observancia de 
la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justi-
fique y motive la composición de la Comisión.

7.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de valoración se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

La Comisión de valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comi-
sión de valoración.

8. Resolución del concurso y toma de posesión.
8.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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8.2. La Comisión de valoración, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 
Rector la propuesta de resolución del concurso con expresión de las personas propuestas 
para el desempeño de los puestos de convocados. La propuesta de resolución podrá declarar 
los puestos desiertos mediante resolución motivada.

8.3. Mediante resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la adjudicación del puesto convocado.

8.4. La toma de posesión de la persona candidata seleccionada se producirá a partir del 
momento en que el puesto quede vacante, y será comunicado en tiempo y forma por la Ge-
rencia de la Universidad una vez publicada la resolución del concurso en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

8.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

8.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

8.7. Quien en el presente concurso obtenga el puesto convocado no podrá participar en 
otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al mismo, salvo 
en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o cuando concurse a 
puestos de nivel superior al obtenido en el presente concurso.

9. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad accesible en sede.unizar.es. 
También se podrán consultar en la dirección https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/
oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

10. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

11. Datos de carácter personal.
La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los datos 

personales recabados de las personas que participen en el presente proceso selectivo, que 
son necesarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán publi-
cados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y oposi-
ción previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada Ley, en la forma determinada 
por dicha norma.

12. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de mayo de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

 
ANEXO: RELACIÓN DE PUESTOS 

 

Número 
de Puesto Denominación Grupo Subgrupo Nivel Complemento 

Específico Jornada Área Centro Localidad 

10920 Director de 
Biblioteca A A1/A2 24 24.20 A1 Área de Biblioteca Escuela de Ingeniería 

y Arquitectura Zaragoza 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/594/2024, de 29 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para 2024 
destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones for-
mativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos 
de contratación por parte de empresas y entidades.

La Formación Profesional para el Empleo, es un instrumento básico e imprescindible de 
cara a cualificar a las personas desempleadas que desean acceder a un empleo de calidad. 
Las empresas que integran el sistema económico aragonés necesitan a su vez personal ca-
pacitado para desarrollar con agilidad y eficacia las tareas que constituyen sus procesos de 
producción de bienes y servicios.

El Instituto Aragonés de Empleo -en adelante INAEM-, como Servicio Público de Empleo 
del Gobierno de Aragón, creado mediante Ley 9/1999, de 9 de abril, tiene como función prin-
cipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 a) de dicha Ley, y en el artículo 2.3 a) 
del Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban sus 
Estatutos, las funciones de ejecución de los planes y programas derivados de la política del 
Gobierno en materia de empleo y formación profesional ocupacional y continua. Ello de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero, de traspaso de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en dicha materia.

La Estrategia Aragonesa de Desarrollo Económico para el periodo 2021-2030, elaborada 
en el seno del Departamento de Economía, Empleo e Industria, propone una serie de ac-
ciones para apoyar a todos los actores determinantes del desarrollo socioeconómico en 
Aragón, incluidas grandes y pequeñas empresas, empresas innovadoras, autónomos, cen-
tros de investigación, clústeres, proveedores de servicios, administraciones y entidades so-
ciales. Entre los distintos objetivos y ámbitos de actuación en los que ha de incidir, destaca 
como uno de los principales el “capacitar a profesionales y crear empleo de calidad”. En este 
sentido, se identifican entre los ejes de actuación de la formación para el empleo los si-
guientes: dar respuesta a las necesidades de perfiles profesionales demandados por las em-
presas; garantizar la formación e inclusión digital de trabajadores/as, emprendedores/as y 
desempleados/as; capacitar en competencias digitales, y en aquellas otras que permitan con-
figurar perfiles profesionales que respondan a las necesidades actuales y previsibles a futuro 
de las empresas; y contribuir a un mercado de trabajo dinámico, resiliente, inclusivo, de ca-
lidad y flexible. A esta necesidad viene a dar respuesta en buena medida el presente pro-
grama, que de manera directa apoya la formación concreta y específica en los procesos 
productivos propios de cada empresa.

Por otro lado, este programa posee una visión holística e integradora de los distintos ser-
vicios que proporciona el INAEM. Desde el mismo momento en el que una empresa se pone 
en contacto con este Organismo, comunicando la necesidad de llevar a cabo un proceso de 
contratación de nuevas personas trabajadoras, se le ofrece información en relación con la 
disponibilidad de trabajadores existente, así como con las posibilidades que se le abren con 
la utilización de este programa de Formación con compromiso de contratación. Desde el Es-
pacio Empresas correspondiente y desde el resto de las unidades que en materia de aseso-
ramiento dispone el INAEM, se le asiste y acompaña de manera directa y estrecha en la 
gestión y tramitación de los pasos a dar para culminar con éxito este procedimiento, consi-
guiendo de esta manera que la empresa participante pueda contratar personas trabajadoras 
cuyas competencias han sido formadas de manera específica en las actividades y procesos 
de la misma.

En aquel caso en que la formación que esté disponible no se ajuste a las necesidades de 
la empresa, por parte de los Servicios de Formación del INAEM se le ofrece la posibilidad de 
configurar, de manera ágil y específica, una especialidad formativa que responda plenamente 
a los conocimientos necesarios que han de asimilar las personas que se forman y que a con-
tinuación se integrarán en su plantilla.

Por otro lado, a la hora de proceder a la selección de las personas que han de seguir el 
proceso de formación con compromiso de contratación, la empresa es la que protagoniza y 
lleva las riendas del proceso, con el apoyo directo de los servicios que el INAEM le ofrece en 
este ámbito.
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La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para 
el Empleo a nivel estatal. Esta Ley reestructura de manera íntegra tanto las distintas actua-
ciones en materia de formación que pueden ser objeto de subvención, como los requisitos y 
exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto, puedan resultar benefi-
ciarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes confi-
guradores del sistema y sus necesidades. El artículo 11.2 de la citada Ley recoge las distintas 
iniciativas de oferta formativa para trabajadores desempleados, cuyo diseño, promoción y 
difusión corresponde a las administraciones públicas competentes. El apartado 2 del citado 
artículo 11 configura los programas formativos que incluyan compromisos de contratación, 
como uno de los principales que configuran la oferta formativa para trabajadores desem-
pleados.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados, 
desarrollando el objeto, características y los distintos programas de formación destinados a 
este colectivo de personas trabajadoras. Dentro de este capítulo, el artículo 28 se dedica en 
su integridad a desarrollar los programas formativos que incluyan compromisos de contrata-
ción. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título competencial, se-
ñalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 7.ª y 149.1. 
13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legis-
lación laboral y la competencia para regular las bases y coordinación de la planificación ge-
neral de la actividad económica, respectivamente.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, que desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, incluye 
en el punto 3.b) de su artículo 1 los programas formativos que incluyan compromisos de con-
tratación, en la iniciativa de oferta formativa de las administraciones competentes para traba-
jadores desempleados.

Recientemente y tras consulta efectuada por el Servicio de Empleo de esta Comunidad 
Autónoma al Servicio Público de Empleo Estatal, este determinó que en aquellos casos en los 
que el contrato que se efectúe con las personas trabajadoras participantes en este programa 
tenga carácter indefinido desde el principio, la normativa estatal reguladora del mismo no 
establece de manera determinante la obligación de que la persona contratada haya de per-
manecer en la empresa al menos seis meses, y pueda darse de baja de manera voluntaria 
antes de transcurrir dicho plazo. Esa obligación de permanencia se circunscribe con carácter 
estrictamente necesario únicamente para aquellos casos en los que la contratación tenga 
duración determinada. Ello sin embargo no impide que la Comunidad Autónoma convocante 
del programa pueda establecer los requisitos adicionales de permanencia que estime opor-
tunos. En la presente convocatoria se recoge como novedad la interpretación más flexible en 
lo que se refiere a la obligación de permanencia de la persona trabajadora en la empresa en 
los casos de contratación indefinida inicial, siempre que haya transcurrido el correspondiente 
periodo de prueba que le resulte aplicable.

La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Insti-
tuto Aragonés de Empleo del Departamento de Economía, Empleo e Industria, para el periodo 
2024-2027, aprobado por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, en cumplimiento del artículo 5 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón. Dicho plan contempla, dentro del Área formación empleo, la inserción laboral de las 
personas trabajadoras desempleadas a través de acuerdos con empresas, asociaciones u 
otras entidades que adquieran compromisos de contratación de un porcentaje mínimo esta-
blecido en la convocatoria.

Esta convocatoria contribuye también a la consecución de los objetivos incluidos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas. En concreto se identifica con lo previsto en el objetivo 4, que persigue garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, asegurando el acceso en condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, así como 
en el objetivo 8, tendente a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos. Se encuadra igualmente 
en la Estrategia Aragonesa para la recuperación social y económica, en su medida 256: “Re-
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fuerzo de la formación para desempleados/as, especialmente en el medio rural y adecuada a 
las nuevas necesidades profesionales”. También se encuadra en su medida 261: “Las em-
presas necesitan formación a lo largo de todo el ejercicio, y más en la situación de crisis ac-
tual, por lo que hay que cambiar el modelo de organización y programación de la formación”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, se utilizará el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, acogién-
dose a lo regulado en su apartado a). Este precepto permite utilizar este sistema cuando el 
objeto y la finalidad de la ayuda justifiquen que la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y que cumplan los requisitos que se establezcan, se fije únicamente en función 
de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado, con el fin de adjudicar las subven-
ciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente. Por tratarse de 
subvenciones destinadas a la creación de empleo de manera inmediata mediante la contrata-
ción directa de un porcentaje de las personas desempleadas que participan en el proceso 
formativo, queda plenamente justificado el interés de conceder la subvención de la manera 
más ágil posible a todas las entidades solicitantes que cumplan los requisitos establecidos.

Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, incorpora el uso generalizado de medios electrónicos en el pro-
cedimiento administrativo. Concretamente, el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
establece la obligación, entre otras, de que las personas jurídicas se relacionen a través de 
medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite 
de un procedimiento administrativo. Por ello, esta convocatoria incluye la gestión y tramitación 
electrónica de las comunicaciones con la administración concedente y no será preciso la pre-
sentación de documentos originales o copias compulsadas en la tramitación de las solicitudes.

En virtud de lo anterior y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 19 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación con el Decreto 29/2020, de 11 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Economía, Planificación y Empleo, y el artículo 4 del Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio de 2024, las subven-

ciones públicas del Programa de Formación con compromiso de contratación en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La finalidad de estas subvenciones es financiar la impartición de acciones de formación 
dirigidas a personas desempleadas, que incluyan obligatoriamente la contratación de un por-
centaje de las que finalicen la formación, por las empresas o entidades que adquieran el ci-
tado compromiso de contratación.

La contratación deberá tener por objeto el aumento neto de plantilla, respecto al mes an-
terior de realización de la contratación por la que se solicita subvención, no pudiendo admi-
tirse el cubrir sustituciones del personal fijo, ni bajas de personas trabajadoras debidas a la 
voluntad del empresario o empleador. Se exceptúan aquellos casos de relevo generacional 
de la plantilla, siempre y cuando quienes accedan al empleo al amparo de este programa lo 
hagan en la misma modalidad contractual que las personas relevadas, y ello esté amparado 
por un acuerdo con los trabajadores que se sustituyan o con su representación legal.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se recogen en la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sis-
tema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

2. La aplicación de lo establecido en las bases reguladoras habrá de realizarse, no obs-
tante, con sujeción en todo caso a lo dispuesto en el citado Real Decreto 694/2017, cuyo ar-
tículo 28 se dedica en su integridad a regular este programa, así como en la mencionada Ley 
30/2015, de 9 de septiembre.

3. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden tendrán la consideración 
de subvenciones públicas y, por lo tanto, se regirán por lo dispuesto en el texto refundido de 
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la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y demás 
normativa vigente de general aplicación. También le será de aplicación la Orden TMS/369/2019, 
de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sis-
tema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos 
comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para impartir especiali-
dades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de la Conferencia 

Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.
El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a seiscientos 

cincuenta mil euros (650.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo para el año 2024 
y 2025 que a continuación se relacionan:

Aplicación Presupuestaria Ejercicio 2024 Ejercicio 2025 TOTAL

51014 G/3221/470090/33004 300.000 € 200.000 € 500.000 €

51014 G/3221/480413/33004 90.000 € 60.000 € 150.000 €

Total: 390.000 € 260.000 € 650.000 €

2. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria podrán ser objeto de incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva 
convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento para su modificación y correspon-
diente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

3. Asimismo, la distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene 
carácter estimativo y la alteración de su distribución no precisará de nueva convocatoria, pero 
sí de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la 
concesión. En ese caso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, será 
preciso que el órgano concedente proceda a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
de la distribución definitiva con carácter previo a la resolución de concesión, sin que tal publi-
cidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la conce-

sión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que cumplan 
los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de presentación dentro 
del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adjudicar las subven-
ciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes individualmente.

Se considerará como presentada una solicitud, a los efectos de la prelación establecida 
anteriormente, cuando se halle completa y pueda ser ya por tanto objeto de resolución y con-
cesión. Por este motivo, las solicitudes que se encuentren incompletas o pendientes de sub-
sanación, cederán su turno a la hora de resolver en favor de las que ya estén completas y 
puedan ser objeto de resolución, aunque aquellas hayan sido presentadas en fecha anterior.

Quinto.— Entidades beneficiarias, condiciones y requisitos que deben reunir.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convoca-

toria:
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a)	 Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 
Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b)	 Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c)	 Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. Las empresas o entidades que adquieran para sí mismas el compromiso de contrata-
ción podrán ejecutar la formación bien por sí mismas o a través de un centro de formación, 
pudiendo simultanearse ambas formas de ejecución, teniendo en cuenta, en todo caso, lo 
previsto en el apartado decimoctavo de la presente convocatoria relativo a la subcontratación.

3. Las empresas o entidades que resulten beneficiarias, deberán cumplir con los requisitos 
que figuran previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. La 
acreditación de esos requisitos se efectuará mediante declaración responsable, que se con-
tendrá en el modelo normalizado de instancia de solicitud de inscripción.

4. Las condiciones para la concesión de las subvenciones contempladas en esta convoca-
toria son las siguientes:

a)	 Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben estar inscritos y/o acreditados para impartir las especialidades formativas solici-
tadas, en el Registro de centros y entidades de formación del Instituto Aragonés de 
Empleo o en su caso, en el Registro estatal de centros y entidades de formación, 
siempre y cuando dispongan de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón debidamente inscritas y/o acreditadas, de acuerdo con lo establecido 
en este apartado quinto. Cuando la empresa o entidad que adquiera para sí misma el 
compromiso de contratación ejecute la formación a través de un centro de formación, 
será este quien deba estar inscrito y/o acreditado.

b)	 Las empresas, entidades y centros de formación que participen en esta convocatoria 
deben presentar el compromiso de contratación con el contenido establecido en el 
apartado séptimo de esta Orden. Las empresas o entidades han de comprometerse a 
contratar, como mínimo, entre el 40% y el 60% de las personas participantes en las 
acciones formativas a desarrollar, de acuerdo con lo establecido en el citado apartado 
séptimo de esta Orden.

5. Cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una misma fecha 
y hora no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a conceder 
por dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre los co-
rrespondientes solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido percibir, 
previa aceptación de los mismos en el plazo de diez días. Si alguno de los solicitantes no 
aceptara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el total 
del remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad de 
una nueva aceptación.

6. Las entidades solicitantes, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El Instituto Aragonés de Empleo podrá consultar o recabar los datos del intere-
sado que sean necesarios para la resolución del expediente a través de los correspon-
dientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, salvo que el interesado 
no autorice o se oponga dicha consulta en el proceso de solicitud. En caso de oposición 
deberán aportar la documentación justificativa correspondiente junto con la solicitud. La 
citada autorización tendrá efectos desde el momento de presentación de la solicitud, 
así como en cualquier fase del procedimiento.

b)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
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acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

c)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en el artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

d)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

e)	 Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 8/2022, de 29 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2023.

f)	 No tener personas trabajadoras en situación de suspensión de contrato o reducción de 
jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o por causa 
de fuerza mayor temporal previstas en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, ni en situación de suspensión de contrato o reducción de jornada causada por 
activación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo del artículo 
47 bis del mismo texto legal, ni estar en proceso de extinción de contratos de trabajo 
por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, o por fuerza mayor previsto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabaja-
dores, ni haber llevado a cabo uno de estos procesos extintivo, suspensivo o de reduc-
ción en los seis últimos meses.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b), c), d), e) y f) anteriores se 
acreditará mediante declaración responsable del solicitante, de acuerdo con lo que se indica 
en el apartado undécimo punto 2 a) de esta Orden.

La entidad solicitante deberá acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la reali-
zación de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario 
con anterioridad para un mismo fin y finalidad que el que se establece en la presente convo-
catoria en ejercicios anteriores. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante de-
claración responsable.

7. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La no concurrencia de estas circunstancias 
se acreditará mediante declaración responsable.

Sexto.— Personas destinatarias finales de la formación.
1. Las acciones formativas irán dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, siempre 

que figuren inscritas como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo. La 
consideración como persona desempleada vendrá determinada por la situación laboral en 
que se halle al inicio de la formación.

2. Para la selección del alumnado, la/s empresa/s que asume/n el compromiso de contra-
tación, deberá/n presentar con anterioridad a la fecha de inicio de la acción formativa, la/s 
correspondiente/s oferta/s de empleo, sellada/s y firmada/s, ante la oficina de empleo del 
Instituto Aragonés de Empleo que corresponda.

El proceso de selección de las personas trabajadoras participantes se llevará a cabo por 
el Instituto Aragonés de Empleo, en colaboración y de acuerdo con la empresa o, en su caso, 
con el centro de formación que pueda resultar beneficiario de la subvención. En todo caso, la 
última fase del procedimiento de selección corresponderá siempre a la empresa o al centro 
de formación, salvo que renuncien expresamente a ello. Las personas participantes que se 
seleccionen siempre serán a partir de los candidatos remitidos desde la Oficina de Empleo del 
Instituto Aragonés de Empleo que corresponda.

3. En los procesos de selección del alumnado, se tendrá en especial consideración el ac-
ceso a este programa a las personas trabajadoras jóvenes menores de 35 años, en cumpli-
miento del Plan para la mejora de la empleabilidad joven del Gobierno de Aragón, así como a 
las personas paradas de larga duración mayores de 45 años, entendiéndose por tales aque-
llas que hayan permanecido en situación de desempleo 360 días durante los 540 días ante-
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riores a su incorporación a la acción formativa. Por último, también se garantizará el cumpli-
miento de los principios de igualdad y no discriminación y se tenderá a la paridad entre 
mujeres y hombres.

4. No podrán participar en las acciones formativas con compromiso de contratación aque-
llas personas que, aun figurando inscritas como demandantes de empleo en los Servicios 
Públicos de Empleo, hayan mantenido relación laboral con la entidad beneficiaria de la sub-
vención en los tres meses anteriores a la fecha de inicio de la acción formativa.

Séptimo.— Compromiso de contratación.
1. Las entidades beneficiarias deberán contratar entre sus centros de trabajo radicados en 

la Comunidad Autónoma de Aragón, al menos al sesenta por ciento de las personas trabaja-
doras formadas en aquellos casos en los que el contrato que se realice no tenga carácter in-
definido. Cuando el contrato que se formalice vaya a tener carácter indefinido, incluidas las 
contrataciones realizadas bajo la modalidad de fijo discontinuo, el porcentaje mínimo de con-
tratación anterior será del cincuenta por ciento de las personas trabajadoras formadas.

2. En todos aquellos casos en los que la acción formativa se dirija en su totalidad a per-
sonas trabajadoras con discapacidad o en riesgo de exclusión social y/o laboral, el porcentaje 
mínimo de contratación de las personas formadas será del cuarenta por ciento, independien-
temente de la modalidad temporal o indefinida del contrato de trabajo.

Se consideran personas con discapacidad, las que tengan reconocido un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Texto Re-
fundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. La acreditación 
del grado de discapacidad se realizará en los términos establecidos reglamentariamente.

Se consideran personas en situación o riesgo de exclusión, quienes se incluyan en alguno 
de los siguientes supuestos:

a)	 Personas perceptoras del Ingreso Mínimo Vital regulado por la Ley 3/2021, de 20 de 
mayo, por la que se regula la Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mí-
nimo Vital y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social. También personas per-
ceptoras de subsidios por desempleo u otras prestaciones equivalentes. Esta condición 
se extiende a los miembros de la unidad de convivencia beneficiarios de cualquiera de 
las prestaciones anteriores.

b)	 Personas que no puedan acceder a las prestaciones a la que se hace referencia en la 
letra anterior, por alguna de las siguientes causas:
- �Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de 

la unidad perceptora.
- Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido.

c)	 Personas mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de situación 
de tutela por parte de Instituciones de Protección de Menores, o en situación de inter-
namiento en centros penitenciarios, cuya situación penitenciaria les permita acceder a 
un empleo, y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la re-
lación laboral especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de 
julio, así como personas en situación de libertad condicional y personas ex reclusas.

d)	 Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se en-
cuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

e)	 Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Admi-
nistración Pública.

f)	 Personas menores extranjeras no acompañadas.
g)	 Personas pertenecientes a minorías étnicas que acrediten estar en situación o riesgo 

de exclusión social.
h)	 Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social de centros ins-

critos en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social, de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La pertenencia a los colectivos anteriores se acreditará mediante informe de la entidad 
beneficiaria de la subvención, acreditativa del cumplimiento de los requisitos por parte del 
alumnado que se incorpore, a través del correspondiente certificado o documento probatorio 
equivalente, que podrá extenderse por:

a)	 Los servicios sociales públicos o del centro de acogida en el que resida.
b)	 La entidad privada sin ánimo de lucro que los atienda.
c)	 De un trabajador o una trabajadora social colegiado/a.
d)	 Resolución judicial, orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal.
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3. Los compromisos de contratación de las empresas o entidades deberán incluir la si-
guiente información:

a)	 Determinación de las necesidades formativas y puestos a cubrir.
b)	 Proceso de selección previo al de formación, en su caso.
c)	 Perfiles de las personas a contratar.
d)	 Número de personas que se comprometen a contratar.
e)	 Tipo de contrato a realizar y duración del mismo.
f)	 Número de empleados en plantilla de la empresa o entidad contratante en la fecha de 

publicación de la convocatoria.
4. Los contratos de trabajo que se celebren como consecuencia del compromiso de con-

tratación serán conformes a la normativa laboral vigente, y la contratación se realizará, con 
carácter general, en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de la acción formativa.

Excepcionalmente podrá admitirse por el INAEM, previa motivación de la entidad solici-
tante, la contratación antes de la finalización de la acción formativa, siempre y cuando haya 
transcurrido al menos el 50% de duración de la misma, en aquellos casos en los que la puesta 
en marcha anticipada de la actividad laboral sea precisa para evitar perjuicios graves a la 
viabilidad de la iniciativa empresarial a desarrollar. En estos supuestos, la contratación no 
habrá de suponer un obstáculo para la ejecución de la actividad formativa de conformidad con 
la programación aprobada. Igualmente, y a los efectos de considerar cumplido el compromiso 
de contratación en relación con el periodo mínimo de permanencia en la empresa de las per-
sonas contratadas establecido en el apartado vigésimo de esta Orden, este comenzará a 
contarse a partir de la finalización de la impartición de la acción formativa.

5. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial, sin que, en este 
último caso, la jornada pueda ser inferior a un cincuenta por ciento de la correspondiente a un 
trabajador o trabajadora a tiempo completo comparable.

6. Los contratos de duración determinada que se celebren tendrán una duración de seis 
meses y la jornada de trabajo deberá concertarse a tiempo completo, excepto en aquellos 
casos en los que se trate de personas trabajadoras con discapacidad, para las que sus cir-
cunstancias personales les impidan o dificulten notablemente la realización de una jornada a 
tiempo completo.

7. La contratación deberá realizarse en una ocupación relacionada con la especialidad 
formativa impartida. En este sentido, se entenderá como colocación adecuada, aquella que 
tenga por objeto la realización de trabajos vinculados a los conocimientos teórico-prácticos 
adquiridos durante la formación previa.

8. En las resoluciones de concesión y, en su caso, en los convenios suscritos con las co-
rrespondientes empresas o entidades, figurarán los compromisos de contratación en términos 
cuantitativos de las personas trabajadoras a formar, además de todos los compromisos adqui-
ridos que figuran previstos en este artículo. También incluirán mecanismos objetivos de con-
trol de calidad de la formación impartida. En aquellos casos en los que las personas trabaja-
doras a contratar formen parte de un programa de integración social y laboral de personas 
con discapacidad, podrá admitirse la sustitución del compromiso inicial de contratación sus-
crito por una empresa, por el suscrito con otra distinta que mejore las condiciones en que se 
producirá dicha integración.

9. Los contratos que se celebren podrán beneficiarse de los incentivos o beneficios en la 
cotización a la Seguridad Social u otro tipo de ayudas que pudieran corresponder por el 
mismo contrato, de acuerdo a la normativa reguladora de dichos incentivos o beneficios.

Octavo.— Acciones formativas subvencionables.
1. Las acciones formativas que se incluyan dentro de los compromisos con contratación 

podrán ser:
a)	 Acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad.
	 Sólo podrán impartir estas acciones, los centros y entidades de formación inscritos y/o 

acreditados a fecha de presentación de la solicitud para participar en esta convocatoria 
en el certificado de profesionalidad a impartir, en el Registro de centros y entidades de 
formación del Instituto Aragonés de Empleo o en su caso, en el Registro Estatal de 
entidades de formación, siempre y cuando dispongan de instalaciones en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón debidamente inscritas y/o acreditadas para im-
partir el certificado de profesionalidad, cumpliendo en todo caso con los requisitos es-
tablecidos en el correspondiente Real Decreto que lo regule. En este tipo de acciones 
formativas solo podrá solicitarse un único certificado de profesionalidad, que incluirá 
exclusivamente todos o parte de los módulos formativos que lo componen.
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b)	 Acciones formativas de especialidades formativas no conducentes a la obtención de un 
certificado de profesionalidad.

	 Si la formación solicitada está incluida en el Catálogo de Especialidades Formativas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y regulado en la 
Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, podrá impartirse por las entidades indicadas en 
el apartado quinto siempre que estén previamente inscritas por el Instituto Aragonés de 
Empleo en la especialidad formativa a impartir con anterioridad a la propuesta de Re-
solución.

En el supuesto de que la formación necesaria para adquirir los conocimientos para desem-
peñar con eficacia las funciones de los puestos de trabajo a cubrir, no esté prevista en el ci-
tado Catálogo, las empresas o entidades deberán elaborar un programa formativo que se 
ajuste a sus necesidades. El programa formativo se presentará al Instituto Aragonés de Em-
pleo en modelo normalizado, para que éste lleve a cabo la tramitación necesaria para su alta 
en el Catálogo de Especialidades Formativas.

Si el programa formativo presentado no cumple con los requisitos establecidos para ins-
cribir la especialidad solicitada en el Catálogo de Especialidades Formativas, se requerirá a 
la empresa o entidad para que en el plazo de diez días subsane la misma, con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Una vez que la especialidad esté dada de alta en el Catálogo de Especialidades Forma-
tivas, el Instituto Aragonés de Empleo se lo comunicará al beneficiario, junto con la codifica-
ción de la misma y se procederá a la inscripción de la empresa o entidad beneficiaria.

En caso de que se deniegue la inscripción de la especialidad formativa, se emitirá resolu-
ción denegatoria de concesión en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Cuando las entidades soliciten especialidades formativas o itinerarios formativos no in-
cluidos en el Catálogo de Especialidades Formativas, las entidades solicitantes deberán 
aportar la siguiente documentación:

a)	 Solicitud de alta de la nueva especialidad formativa.
b)	 Propuesta del programa o itinerario formativo.
c)	 Informe justificativo de la propuesta de la especialidad.
d)	 Ficha con la propuesta de la nueva especialidad formativa.
La inscripción en el Registro de centros y entidades de formación por el Instituto Aragonés 

de Empleo, si procede, tendrá carácter previo a la propuesta de resolución.
3. La formación será teórico-práctica y se impartirá, en todo caso, en modalidad presen-

cial, con un número máximo de 25 participantes por acción formativa.
La formación tendrá una duración mínima de 50 horas y máxima de 360 horas. Se excep-

cionan aquellos casos en los que la formación esté dirigida a la obtención de certificados de 
profesionalidad, cuya duración será la establecida en los correspondientes reales decretos 
que los regulan, o bien se trate de especialidades formativas conducentes a la obtención de 
un título o habilitación profesional que tenga carácter necesario para el ejercicio de una acti-
vidad laboral o profesional concreta, cuya duración será la establecida en el Catálogo de Es-
pecialidades Formativas. También se excepcionan de esta duración máxima aquellos casos 
en los que la formación, por las especiales características de la actividad laboral a desarrollar, 
necesite de un mayor periodo de impartición. En este último caso, será preciso que el Instituto 
Aragonés de Empleo apruebe esta mayor duración, previa motivación y justificación previa 
por parte de la entidad solicitante.

El número de horas lectivas diarias no podrán superar las 8 horas, con un límite semanal 
de 40 horas.

4. La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad se acreditará de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad, por la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y por los 
reales decretos por los que se regulan los diferentes certificados de profesionalidad.

Noveno.— Plazo de solicitud.
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y hasta el día 31 de octubre de 2024.

Décimo.— Tramitación electrónica.
En aplicación de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 

entidades solicitantes deberán:
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a)	 Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos, tal 
y como se especifica en los apartados undécimo y duodécimo.

b)	 Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática a 
través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
Servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, dispo-
nible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

b)	 Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

c)	 Interponer recursos de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documento 
a procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion.

d)	 Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de documenta-
ción, a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
Servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en 
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite se-
leccionando como órgano al que se dirige el Instituto Aragonés de Empleo.

Undécimo.— Presentación de las solicitudes y modelos normalizados.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través del Registro Electrónico General del Gobierno de Aragón conforme al modelo 
específico disponible en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accediendo a través de 
la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-in-
cluyan-compromiso-contratacion-1 o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 
número 219 Subvenciones para programas formativos que incluyan compromiso de contrata-
ción y el formulario de solicitud se descarga en la opción “descargar formularios”.

El uso del modelo de solicitud, será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

La documentación establecida en los apartados anteriores, también podrá presentarse 
electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

2. Como parte integrante de la solicitud, la entidad interesada, a través de su representante, 
efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:

a)	 Que la entidad solicitante cumple con los extremos requeridos en el apartado quinto de 
la presente convocatoria.

b)	 Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c)	 Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos para 
la misma finalidad y por el mismo concepto.

d)	 Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarios de subvenciones estable-
cidos en la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e)	 Que en caso de resultar beneficiaria de subvención mantendrá contabilidad diferen-
ciada con objeto de asentar las transacciones relacionadas con las subvenciones per-
cibidas, o bien que contará con una codificación contable adecuada que permita iden-
tificar claramente dichas transacciones.

f)	 Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces.
g)	 Que en caso de ser beneficiaria de subvención se compromete a cumplir con las obliga-

ciones establecidas en el artículo 9 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, así como en la normativa de formación pro-
fesional para el empleo y las demás disposiciones que resulten de aplicación.

h)	 Que cumple con todos los requisitos exigidos en la normativa medioambiental.
i)	 Que respecto a los datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable el 

Instituto Aragonés de Empleo, la entidad actuará, en caso de ser beneficiaria de sub-

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
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vención, en calidad de encargado de tratamiento suscribiendo el correspondiente 
Acuerdo de encargo de tratamiento.

j)	 Que, en caso de ser beneficiaria de subvención, se compromete a llevar a cabo las 
acciones de publicidad y difusión de las acciones formativas que sean necesarias, para 
alcanzar la consecución íntegra de los objetivos de ejecución del proyecto formativo.

k)	 Que el solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, a efectos de 
proceder a todos los pagos que deba efectuarse por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón referidos a la presente solicitud.

l)	 Que, de resultar beneficiaria, la entidad solicitante se compromete a cumplir con las 
disposiciones que les son de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 
e) de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de personas con disca-
pacidad de Aragón.

Duodécimo.— Documentación que acompaña la solicitud.
1. La solicitud se acompañará, además, de:
a)	 Solicitud de inscripción de las especialidades formativas a impartir, si procede, de 

acuerdo con el modelo normalizado. Asimismo, deberá ir acompañada del programa o 
programas formativos de las especialidades formativas a impartir, según modelo nor-
malizado. Ambos modelos están disponibles en la Sede electrónica accediendo a la 
dirección: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-
compromiso-contratacion-1.

b)	 Memoria descriptiva del compromiso de contratación según modelo disponible en la 
Sede electrónica accediendo a la dirección: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1.

	 En el caso de que la entidad beneficiaria sea una entidad de formación acreditada y/o 
inscrita en el Registro de centros colaboradores de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
debe adjuntar el acuerdo o convenio suscrito con la empresa con centro de trabajo en 
la Comunidad Autónoma de Aragón que asumen el compromiso de contratación. Si se 
trata de varias empresas deberá presentar los acuerdos o convenios con todas ellas.

c)	 En el caso de que la entidad beneficiaria no esté inscrita en el Registro de centros co-
laboradores de la Comunidad Autónoma de Aragón, debe de presentar:
- �Acreditación de la representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre 
de la persona jurídica solicitante.

- �Tarjeta de Identificación Fiscal.
- �Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), o certificado de estar exento de 
la entidad solicitante.

- �Justificante de la propiedad, o arrendamiento, o título legítimo que habilite la posesión 
o uso de los inmuebles o instalaciones.

- �Licencia municipal de apertura, o justificante de haberla solicitado con la actividad que 
realiza la entidad.

- �Copia de los planos de inmuebles e instalaciones, donde se va a impartir la acción 
formativa.

- �Ficha de terceros designación cuenta bancaria. La presentación telemática puede 
realizarse accediendo a https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-de-
signacion-cuenta-bancaria.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la 
persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore en su caso, 
de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al Servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-
tramite, con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

3. No obstante, conforme a lo previsto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones Públicas, y artículo 
22.5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, el Gobierno de Aragón, no será necesario presentar los docu-
mentos que ya obren en poder de la administración autonómica, salvo que se haya producido 
modificación o variación en alguno de ellos, siempre que se haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en el que fueron presentados. Excepcionalmente, si la Administración no pu-
diera recabar los citados documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad interesada su 
aportación.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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4. Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

5. La entidad solicitante es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, teniendo el deber de custodia de los documentos originales sobre los que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias 
aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

Decimotercero.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía de la subvención a conceder por cada acción formativa, será el resultado de 

multiplicar el número de horas de la acción formativa por el número de alumnos/as y por el 
importe del módulo económico.

Los módulos económicos por participante y hora de formación aplicables en esta convoca-
toria, desglosados por familias profesionales y niveles de cualificación, serán los siguientes:

x
Módulo económico hora/alumno

(en euros)

FAMILIA PROFESIONAL CÓDIGO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ADG 5,58 6,20 6,83

ACTIVIDADES DEPORTIVAS AFD 5,39 6,14 6,89

AGRARIA AGA 6,03 6,53 7,04

ARTES GRÁFICAS ARG 5,68 6,35 7,02

ARTES Y ARTESANÍA ART 6,07 6,55 7,04

COMERCIO Y MARKETING COM 5,63 6,27 6,92

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA ELE 6,19 6,62 7,04

ENERGÍA Y AGUA ENA 6,07 6,55 7,04

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL EOC 6,18 6,61 7,04

FABRICACIÓN MECÁNICA FME 6,34 6,69 7,04

HOSTELERÍA Y TURISMO HOT 5,80 6,42 7,04

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS IEX 6,07 6,55 7,04

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES IFC 5,70 6,28 6,86

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTO IMA 6,10 6,57 7,04

IMAGEN PERSONAL IMP 6,04 6,38 6,73

IMAGEN Y SONIDO IMS 5,33 5,96 6,60

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS INA 6,19 6,61 7,04

MADERA, MUEBLE Y CORCHO MAM 7,04 7,04 7,04

MARÍTIMO PESQUERA MAP 6,02 6,53 7,04

QUÍMICA QUI 6,56 6,80 7,04

SANIDAD SAN 5,47 6,11 6,76

SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE SEA 5,55 6,27 6,99

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD SSC 5,18 5,83 6,48

TCP 5,32 5,90 6,47

TMV 5,73 6,31 6,90

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

VIDRIO Y CERÁMICA VIC 6,07 6,55 7,04
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2. Los niveles de cualificación profesional establecidos atienden a la competencia profe-
sional requerida por las actividades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, ini-
ciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre otros, de la actividad desarrollada. 
La definición de los niveles de cualificación es la siguiente:

Nivel 1. Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente 
simples correspondientes a procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos y las 
capacidades prácticas a aplicar limitados.

Nivel 2. Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con 
la capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias, que concierne principalmente a 
un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas. Requiere 
conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y capacidades de 
comprensión y aplicación del proceso.

Nivel 3. Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el do-
minio de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma. Comporta responsabi-
lidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la comprensión 
de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de los factores del 
proceso y de sus repercusiones económicas.

3. El módulo económico previsto en el punto 1 de este apartado, podrá incrementarse en 
los porcentajes y supuestos siguientes:

SUPUESTOS COMPROMISO CONTRATACIÓN
PORCENTAJE
INCREMENTO

MÓDULO ECONÓMICO

Bloque A
Calidad de los contratos Contrato indefinido 15%

Bloque B
Porcentaje de mujeres,  jóvenes

menores de 35años, o de parados
de larga duración mayores de 45

años

Compromiso de que las personas formadas a contratar, sean
entre el 60% y el 80 % de alguno de dichos colectivos

10%

Compromiso de que las personas formadas a contratar, sean
más del 80 % de alguno de dichos colectivos

15%

Los porcentajes de incrementos del módulo económico podrán ser acumulables exclusiva-
mente entre el bloque A y el bloque B, no pudiendo serlo dentro de este último bloque.

Se considerarán personas paradas de larga duración, las que cumplan con los requisitos 
establecidos en el apartado sexto, punto 3, de esta Orden.

No se producirá incremento del 15% en el caso de contratos indefinidos en la modalidad 
de fijos discontinuos.

4. El módulo económico por participante y hora de formación aplicable en esta convoca-
toria no podrá ser superior a 8 euros, con excepción de lo previsto en el párrafo siguiente.

Para aquellas especialidades formativas que, por su singularidad, especialidad y caracte-
rísticas, precisen una financiación mayor, los módulos previstos anteriormente se podrán in-
crementar, de manera excepcional, hasta el límite máximo previsto para la formación en mo-
dalidad presencial en el anexo I de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en 
el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y 
su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación. En estos casos excepcionales, no será de aplicación el 
sistema de cálculo previsto en los puntos anteriores de este apartado y será el Instituto Ara-
gonés de Empleo quien resuelva sobre la necesidad de aplicar esta excepción, previa moti-
vación y justificación por parte de la entidad solicitante.

5. Podrán aprobarse acuerdos de formación con compromiso de contratación sin cuantía 
económica en aquellos casos en los que, cumpliéndose los requisitos establecidos en esta 
Orden, la entidad beneficiaria renuncie al importe de la subvención que podría obtener.

6. El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para 
el empleo a las personas con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la 
entidad en el caso de que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. 
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Este incremento se destinará exclusivamente a la contratación del servicio de apoyo nece-
sario que facilite el aprendizaje de este alumnado.

La entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta diez días 
lectivos después de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, 
deberá solicitar por escrito a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Empleo el citado incremento de la subvención concedida y facilitar la relación del alum-
nado con discapacidad que han sido seleccionados. En la solicitud se hará constar motivada-
mente la necesidad y descripción de la asistencia que ha de prestarse en función de las ca-
racterísticas personales del alumnado con discapacidad a formar. También se hará constar el 
número de horas necesarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio 
a contratar.

El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria y con cargo 
a la misma aplicación presupuestaria de concesión, dictará resolución ampliando la subven-
ción inicialmente aprobada. La resolución de aprobación indicará las horas de asistencia re-
querida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la acción formativa, el servicio de 
apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.

El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el si-
guiente:

- Servicio de intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.
Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas 

participantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en 
el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de Empleo determinará el coste unitario hora a aplicar.

Decimocuarto.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponde al Jefe 

del Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo, que podrá realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del 
solicitante para ser beneficiario de la subvención.

2. En aquellos casos en los que del estudio del proyecto presentado se deduzcan por el 
órgano instructor dificultades que puedan comprometer la efectiva puesta en marcha y ejecu-
ción del proyecto presentado, este podrá requerir de la entidad solicitante cualquier aclaración 
o documentación complementaria que aclare su viabilidad. Su no presentación o justificación 
insuficiente, podrá tener los mismos efectos descritos en el apartado duodécimo, punto 2, de 
esta Orden.

3. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
resolución provisional en un acto individual único por expediente, de lo que quedará cons-
tancia en cada uno de estos.

4. El órgano instructor podrá instar la reformulación de la solicitud, cuando, tras la valora-
ción de la misma, la subvención resultante a conceder sea inferior a la solicitada, todo ello, 
conforme a lo establecido en el artículo 27 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Decimoquinto.— Resolución, notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento.
2. Las solicitudes de subvención se resolverán, a la vista de la propuesta emitida por el 

órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible y según la fecha y hora de presentación 
de la solicitud en el registro electrónico general del Gobierno de Aragón, siempre que se cum-
plan los requisitos y que se acompañe la documentación exigida para conceder la correspon-
diente subvención, conforme a lo dispuesto en la citada Orden.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón.

3. Las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
Gobierno de Aragón, disponible en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón 
en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la Sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
18 del texto refundido de la Ley Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, se publicarán en el Portal de Transparencia 
del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

6. Contra las resoluciones adoptadas en el marco de esta convocatoria que no agotan la 
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Empleo 
e Industria del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y si-
guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

Decimosexto.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. No será necesaria la aceptación de la subvención concedida por parte de las entidades 

beneficiarias.
2. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-

mente a la subvención concedida, la misma deberá realizarse a través del Registro Electró-
nico General del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la 
notificación de la resolución de concesión.

Decimoséptimo.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención concedida se realizará en dos anualidades correspondientes 

a los ejercicios 2024 y 2025.
2. La entidad beneficiaria, una vez notificada la resolución de concesión, podrá solicitar en 

el ejercicio presupuestario de 2024 un anticipo de la subvención concedida, de hasta el 25 por 
ciento de la subvención concedida en concepto de anticipo. Una vez acreditado el inicio de la 
actividad formativa y con cargo al mismo ejercicio presupuestario, podrá solicitar hasta otro 35 
por ciento de la subvención concedida para su realización. Será obligatoria la prestación de 
garantías en los supuestos en que sea exigible por la normativa correspondiente.

Se entenderá que ha iniciado la actividad formativa cuando las entidades beneficiarias de 
la subvención declaren que han llevado a cabo las siguientes tareas:

- Han comunicado a la Dirección Provincial correspondiente del INAEM encargada del 
seguimiento de su actividad formativa, la disposición para comenzar las acciones formativas 
en la fecha indicada por parte de la misma.

- Han iniciado la gestión para la contratación del personal docente que impartirá la acción 
formativa, reservando el horario y la disponibilidad correspondiente para ello.

- Han habilitado las aulas y medios materiales necesarios para impartir las acciones forma-
tivas aprobadas.

- Han iniciado la preparación del material docente y didáctico que se utilizará para la im-
partición de dichas acciones formativas.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16316

Según el artículo 22.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las entidades de formación 
deberán suscribir, con carácter previo a la percepción de financiación pública, un compromiso 
verificable de calidad en la gestión, transparencia y eficiencia en la utilización de recursos 
públicos. Este compromiso estará referido al seguimiento de la impartición y asistencia de 
todos los participantes, a su satisfacción con el desarrollo de la acción formativa, sus conte-
nidos, sus resultados, la calidad del profesorado y las modalidades de impartición. Este com-
promiso se deberá entregar en el mismo momento en el que solicite el anticipo.

3. Si los beneficiarios son entidades sin ánimo de lucro no será necesaria la prestación de 
garantías. En el caso de empresas privadas, será obligatoria la prestación de garantías 
cuando el importe total que pueda anticiparse a la entidad beneficiaria en concepto de anti-
cipo sea superior a 60.000 euros.

4. Las entidades beneficiarias que no estén exentas de la presentación de avales deberán 
presentar junto a las solicitudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el 
pago anticipado. Dicho aval deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Go-
bierno de Aragón.

5. La liquidación final del resto de la subvención se realizará en 2025, una vez justificadas 
las acciones formativas objeto de la presente Orden, tras su finalización.

Decimoctavo.— Ejecución de la formación.
1. La ejecución de las acciones formativas se desarrollará por la entidad beneficiaria de 

acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III (artículos 17 y 18), de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

2. Las acciones formativas podrán iniciarse a partir de su aprobación y en el plazo de 
cuatro meses siguientes a la fecha de la resolución de concesión y finalizar antes del 31 de 
agosto de 2025. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo podrá autorizar la prórroga de di-
chos plazos.

3. Las entidades beneficiarias únicamente podrán subcontratar por una sola vez la acti-
vidad formativa, salvo cuando el beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o 
inscrita, en cuyo caso ésta no podrá subcontratar con terceros la ejecución de la actividad 
formativa. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencio-
nada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de per-
sonal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.

4. El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y 
coordinación del proyecto, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración Pública competente, debiendo asegurar, 
tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio de las funciones de 
los organismos de seguimiento y control.

5. En el supuesto que esté permitida la subcontratación, el beneficiario deberá solicitar la 
autorización previa del Instituto Aragonés de Empleo establecida en el artículo 34, apartados 
3 al 7 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. A tal efecto, se acompañará a la men-
cionada solicitud el contrato que se prevé formalizar.

6. La formación deberá impartirse en los centros y entidades de formación mencionados 
en el apartado quinto de esta Orden de convocatoria, y deberán estar inscritos y/o acreditados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y 
su normativa de desarrollo.

7. Para mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, ésta se realizará aplicando las tecno-
logías de la comunicación y la información en todos los procesos indicados en las correspon-
dientes instrucciones de gestión, a través del sistema informático de gestión de la formación 
“Gestifor Web”, al que deberán acceder las entidades beneficiarias.

8. La entidad beneficiaria deberá suscribir obligatoriamente un seguro de accidentes para 
las personas participantes en las acciones formativas y antes del inicio de las mismas.

9. Con una antelación mínima de siete días naturales, la entidad beneficiaria deberá comu-
nicar al Instituto Aragonés de Empleo el inicio de las acciones formativas. Todas las modifica-
ciones posteriores deberán comunicarse con una antelación de tres días naturales. Si el 
cambio afectara a la fecha de inicio, el plazo seguirá siendo de siete días naturales.

Igualmente, y hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la acción formativa o 
de la incorporación del alumno a la acción formativa, se comunicarán las personas partici-
pantes.

Si se produjeran abandonos de las personas participantes, se podrán incorporar otras a la 
formación en lugar de aquellas. Esta sustitución se realizará en las siguientes condiciones:
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a)	 En las acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad, 
se admitirá la sustitución, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde 
el inicio de la acción formativa y no se haya superado el 25 por ciento de su duración 
total.

b)	 En las acciones formativas no vinculadas a la obtención de certificados de profesiona-
lidad, se admitirá la sustitución siempre que se produzca antes de alcanzar el 25 por 
ciento de la duración de la acción formativa. La falta de comunicación en los plazos 
establecidos implicará que la correspondiente acción formativa se considere no reali-
zada o que el alumno o alumna se considere no válido a efectos de justificación de la 
subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, de-
bidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.

10. Siempre que las características de la acción formativa lo permitan, las acciones forma-
tivas podrán impartirse mediante el sistema de aula virtual. A tal efecto, se considera aula 
virtual al entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y alumnado interactúan, de forma 
concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación telemático de carácter 
síncrono, que permita llevar a cabo un proceso de intercambio de conocimientos, a fin de 
posibilitar un aprendizaje de las personas que participan en el aula.

La organización, desarrollo y autorización de la impartición a través del sistema de aula 
virtual se regulará a través de instrucciones emitidas por el Instituto Aragonés de Empleo.

Decimonoveno.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la subvención se tramitará de conformidad con los artículos 13 y 14 

de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, y con los artículos 35 a 41 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Independientemente de lo anterior y en relación con la tipología del gasto elegible, se con-
sideran gastos subvencionables de las acciones formativas a impartir en esta convocatoria, 
los costes directos e indirectos de la formación, en los términos y de acuerdo con la relación 
de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye 
las bases reguladoras de este programa.

2. En el plazo máximo de tres meses tras la finalización de la formación, el beneficiario 
deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Empleo la documentación justificativa de la 
subvención.

3. La justificación se realizará de conformidad con las instrucciones de justificación de 
gastos (anexo I), y la aplicación informática, que se encuentran en la base de datos “Ayuda 
Gestifor”, del sistema informático “Gestifor Web”, en cumplimiento del artículo 35 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y del artículo 69 y siguientes del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, adoptando la 
modalidad del artículo 72, de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y sus 
correspondientes documentos de pago.

La entidad beneficiaria deberá presentar una memoria económica justificativa del coste de 
la acción formativa realizada, en la que se incluirán los siguientes documentos:

- Facturas o documentos de valor probatorio equivalentes en el tráfico jurídico mercantil, 
en relación con los costes incurridos. Las facturas deberán emitirse especificando el detalle 
de los servicios o conceptos a que se refieren, debiendo corresponderse con los gastos efec-
tivamente realizados y pagados.

- Notas de cargo o recibís, de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente acep-
tadas. Las notas de cargo deberán ir emitidas a cada entidad beneficiaria, corresponder a 
costes reales del emisor y acompañarse con los documentos justificativos que soportan el 
gasto.

- Para la justificación de los costes de personal interno se deberá aportar los siguientes 
justificantes:

- Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.
- Modelos de cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotiza-

ciones, antiguo TC1). y RNT (Relación Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación 
de su pago a través de transferencia bancaria.

- Certificado de haberes individual.
- Modelo 111 mensual o trimestral de retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de 

través de transferencia bancaria.
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- Dietas y gastos de locomoción: nota de gastos y justificante de pago.
- En el caso de que se trate de personal laboral contratado exclusivamente para esta for-

mación: las nóminas y el contrato del trabajador en el que figure información sobre la duración 
del mismo, las horas trabajadas, y la actividad para la que se le contrata.

- Ficha de tiempos: parte de trabajo de dedicación diaria al proyecto subvencionado de los 
trabajadores de la entidad beneficiaria.

- En el caso de que se trate de formadores con contrato mercantil, con profesionales autó-
nomos se consignarán en el impreso correspondiente a facturación (FD); la documentación 
que se debe aportar es la siguiente: contrato entre la entidad y trabajador, factura, justificante 
de pago y certificados de estar al corriente con la Agencia Tributaria, Tesorería General de la 
Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, certificados que deberán emitirse 
a la firma del contrato.

4. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación de oferta fi-
nanciada en el marco de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las ac-
ciones formativas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a)	 Que cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o lo presten, tal 
como se establece en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, y en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

	 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, 
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficacia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b)	 Que los gastos declarados serán los que efectivamente se han realizado y están dentro 
del periodo de elegibilidad y deberán acreditarse mediante facturas o documentos con-
tables de valor probatorio equivalente, aportándose los justificantes del pago efectivo 
de los mismos.

c)	 Estas facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación 
realizada ajustándose a los requisitos del Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

d)	 Que los costes asociados indirectos correspondientes a las acciones formativas en los 
que incurra la entidad beneficiaria serán subvencionables siempre que sean asignados 
con arreglo a un método justo y equitativo, acorde con los principios y normas de con-
tabilidad generalmente aceptadas, que debe constar por escrito y ser previo a la reali-
zación del gasto y remitirse en la fase de justificación de la subvención. Estos costes 
no podrán superar el diez por ciento del coste total de la actividad formativa realizada y 
justificada.

e)	 Que todos los gastos realizados con cargo a la subvención se encuentran debidamente 
contabilizados y han sido efectivamente pagados con anterioridad a la presentación de 
la justificación.

f)	 Que la entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separado o 
asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoría adecuada.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hu-
biese presentado la documentación a que se refieren los puntos anteriores, el Instituto Ara-
gonés de Empleo requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
aporte la misma. La falta de presentación de la justificación transcurrido este nuevo plazo, 
llevará aparejada la pérdida del derecho al cobro de la subvención o el inicio del procedi-
miento de reintegro previsto en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Vigésimo.— Justificación del compromiso de contratación.
1. La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la 

finalización de las acciones formativas. Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modifica-
ción de la resolución de concesión, en los términos establecidos en el artículo 11.3 de la ci-
tada Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. El cumplimiento del compromiso de contratación 
se comprobará en relación con la totalidad del alumnado formado en el conjunto de las ac-
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ciones formativas aprobadas en la resolución. Se considerará alumnado formado quien haya 
superado efectivamente la formación impartida.

La liquidación final de la subvención se realizará en función del alumnado formado que 
haya participado en las acciones formativas y las horas lectivas efectivamente realizadas, 
según los módulos económicos establecidos. En ningún caso la liquidación podrá superar la 
cuantía de la subvención inicialmente reconocida.

2. La entidad beneficiaria deberá presentar en el momento de la justificación económica de 
la subvención, una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de subvención, en el que conste el grado del cumplimiento del 
compromiso de contratación adquirido, tipo de contratación, modalidad y duración, fechas 
previstas de celebración de los contratos laborales restantes hasta alcanzar el porcentaje de 
contratación del alumnado en el periodo establecido.

También presentará los contratos laborales celebrados a la fecha de la justificación econó-
mica y los sucesivos contratos hasta el cumplimiento de la totalidad de la contratación com-
prometida en el periodo establecido. Los contratos que se celebren deberán presentarse ante 
el INAEM en un plazo máximo de un mes desde la fecha de celebración de cada uno de ellos.

Se entenderá que la entidad beneficiaria ha cumplido con el compromiso de contratación, 
cuando los contratos celebrados en cuanto a duración y tipo de jornada sean equivalentes a 
los previstos en el compromiso de contratación presentado junto con la solicitud de subven-
ción o, en su caso, supongan una mejora en relación al compromiso inicialmente adquirido, 
no dando lugar a un incremento de la subvención aprobada.

Cuando el beneficiario sea una entidad de formación acreditadas y/o inscrita en la fecha 
de presentación de la solicitud, conforme a lo establecido en el punto 1.b) del apartado quinto 
de esta Orden, deberá cumplir con el compromiso de contratación establecido en los acuerdos 
o convenios firmados con empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, presentados junto con la solicitud de la subvención. No obstante, cuando concurran 
causas justificadas, se podrán sustituir hasta un 50% de los compromisos de contratación por 
otros firmados por nuevas empresas, manteniendo las condiciones de contratación iniciales. 
En estos casos se deberá presentar una solicitud motivada por parte de la entidad beneficiaria 
de la subvención, la cual, será aprobada por la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Instituto Aragonés de Empleo.

3. En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna persona trabajadora por la 
que se concedió la subvención, la empresa está obligada a cubrir la vacante con una nueva 
contratación que, al menos, lo sea con una jornada de trabajo igual a la anterior. Además, 
deberá efectuarse la contratación en la misma modalidad, indefinida o temporal, por la que se 
adquirió el compromiso inicial. La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre el alum-
nado que ha superado el proceso formativo. Esta sustitución deberá realizarse hasta el último 
día del mes siguiente al de la baja subvencionada. La nueva contratación deberá ser comuni-
cada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, a una nueva subven-
ción. En el supuesto de imposibilidad para llevar a cabo la contratación anterior, deberá soli-
citar de la oficina de empleo un listado de personas candidatas que posea y acredite una 
formación y/o experiencia igual o equivalente para el correcto desarrollo del puesto de trabajo. 
En este último caso, será la empresa la que tendrá la facultad de valorar la idoneidad de la 
persona que, en su caso, haya de sustituir a quien haya sido baja en la misma.

Cuando el contrato se realice por tiempo indefinido desde el principio, y no sea posible la 
sustitución de la persona trabajadora conforme a lo establecido en el párrafo anterior, no dará 
lugar a la obligación de reintegro establecida en el apartado vigesimotercero de la presente 
Orden cuando la persona trabajadora sea baja voluntaria en la empresa, siempre que haya 
transcurrido el periodo inicial de prueba previsto para la misma en el Convenio Colectivo o 
norma sustitutiva que sea de aplicación en su caso.

En los supuestos en los que el contrato por tiempo indefinido lo sea en la modalidad de fijo 
discontinuo, el periodo de seis meses de permanencia de la persona trabajadora en la em-
presa habrá de alcanzarse por la acumulación de temporadas de trabajo durante un periodo 
máximo de dos años desde el comienzo efectivo de la prestación de trabajo resultante del 
primer llamamiento que efectúe la empresa, que habrá de llevarse a cabo en el plazo máximo 
de seis meses desde la finalización de la formación.

4. Salvo el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del punto anterior, las renuncias a la 
contratación por parte del alumnado no justificarán el incumplimiento del compromiso de con-
tratación adquirido. En el supuesto de que no haya más alumnado disponible para contratar, 
se deberá seguir el procedimiento establecido en el primer párrafo del punto anterior de este 
apartado.
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5. La entidad beneficiaria debe cumplir el compromiso de contratación asumido. En caso 
contrario, se estará a lo establecido en el apartado vigésimo tercero.

Vigésimo primero.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir las siguientes obligaciones:
a)	 Cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, 

de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

b)	 Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de 
aplicación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de im-
partir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos 
para tal fin. También el cumplimiento de los compromisos de contratación adquiridos, 
de acuerdo con lo que se determine en la resolución de concesión correspondiente.

c)	 Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación del alumnado, del 
aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herra-
mientas necesarias para la puesta al día del sistema.

d)	 Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en que estén inscritas.

e)	 Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y me-
dios humanos tenidas en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad.

f)	 Informar al alumnado al inicio de la acción formativa de sus derechos y obligaciones, 
así como de las condiciones básicas de la contratación propuesta. Asimismo, antes del 
comienzo de la acción formativa, las empresas pondrán en conocimiento de los repre-
sentantes legales de trabajadores en la empresa la aprobación del programa con com-
promiso de contratación a ejecutar, así como de las condiciones básicas de la contra-
tación propuesta y una relación de las personas desempleadas que participan en la 
acción formativa.

g)	 Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo cualquier cambio que implique modifica-
ción de las condiciones establecidas en relación con el mantenimiento de la inscripción 
como entidad de formación o de la acreditación y/o inscripción de las especialidades 
formativas autorizadas, incluido el cambio de titularidad o forma jurídica de la misma.

h)	 Suscribir con el Instituto Aragonés de Empleo, previamente al inicio del proyecto y en 
el caso de que no se hubiese firmado con anterioridad, el “Acuerdo de encargo de tra-
tamiento de datos”.

i)	 Que todos los alumnos y alumnas que realicen las acciones formativas deberán estar 
cubiertos por un seguro de accidentes.

j)	 Que los salarios pagados a los docentes han de cumplir los requisitos legales estable-
cidos en los convenios que los regulan y que se ha realizado la cotización correspon-
diente.

k)	 Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, en la normativa de formación profesional de empleo 
en el ámbito laboral y demás normativa que resulte de aplicación, en lo no previsto 
expresamente en este apartado.

Vigésimo segundo.— Protección de datos de carácter general.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
la tramitación de las subvenciones para programas formativos que incluyan compromisos de 
contratación serán incorporados a la actividad de tratamiento “Subvenciones para formación 
para el empleo”, con la finalidad de gestionar las subvenciones para cursos, acciones y pro-
gramas de formación profesional para el empleo.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
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al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en la url: https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/499 o en la dirección 
que pudiera habilitarse en el futuro.

Vigésimo tercero.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 

aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución de conce-
sión dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total 
o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme 
a lo dispuesto en el título III, capítulo I del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en 
el titulo II, capítulo I, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. De conformidad con el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la gra-
duación de los posibles incumplimientos en lo que se refiere al cumplimiento de los fines para 
los que se concedió la subvención, se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

a)	 El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justificación de misma dará lugar al reintegro del 100% de la subvención 
concedida. Igualmente se considerará que concurre el incumplimiento total si la reali-
zación de la actividad subvencionada no alcanza el 25% de sus objetivos, medidos con 
el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos fi-
nalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que resulten 
computables por falta justificada o por colocación.

b)	 El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justificación de la misma, dará lugar al reintegro parcial de la subvención 
concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 
comprendida entre el 25% y el 100%, la subvención concedida se minorará en el por-
centaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente 
justificados.

3. El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del rein-
tegro total o parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde 
su abono, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo. Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación 
será total, y si se encuentran entre el 25% y el porcentaje de contratación exigido en la Reso-
lución de concesión de las personas formadas, la revocación será proporcional al porcentaje 
de incumplimiento.

4. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-
sulten exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

5. En todo caso, procederá el reintegro del exceso de subvención obtenida sobre el coste 
de la actividad desarrollada, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización de 
la acción formativa.

Vigésimo cuarto.— Control de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden se ajustará a lo previsto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, 
en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, cuyo texto refundido fue apro-
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón y 
demás normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/499
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3. En caso de renuncia motivada a alguna acción formativa concedida en el marco de esta 
convocatoria, una vez conste la autorización de dicha renuncia por parte del Instituto Ara-
gonés de Empleo, la entidad beneficiaria podrá, de acuerdo con el artículo 90 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, devolver voluntariamente las cantidades percibidas 
en concepto de anticipo sin el previo requerimiento de la Administración. Esta devolución se 
realizará mediante ingreso en la cuenta corriente del INAEM, la cual se comunicará a la en-
tidad colaboradora previa solicitud dirigida al correo: formacion.inaem@aragon.es. Tanto en 
el correo como en el ingreso bancario se deberá indicar el n.º de expediente del que trae 
causa el reintegro. Una vez efectuada la devolución, la Administración calculará los intereses 
de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por 
parte del beneficiario.

Vigésimo quinto.— Identificación y publicidad de los proyectos aprobados.
En toda la publicidad de las acciones de formación aprobadas al amparo de la presente 

convocatoria, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del INAEM, para lo cual deberá solicitar 
con carácter previo a su utilización el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comu-
nicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se 
distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Vigésimo sexto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales bene-
ficiarios de estas subvenciones.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Vigésimo séptimo.— Facultad de interpretación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 

para la interpretación y resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta 
Orden.

Vigésimo octavo.— Entrada en vigor y eficacia.
La presente Orden entrará en vigor y producirá efectos desde la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Disposición derogatoria.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, quedará sin efecto la Orden 

EEI/2013/2023, de 29 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria anticipada para la 
concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación por parte 
de empresas y entidades. Ello sin perjuicio de que las solicitudes aprobadas durante su vi-
gencia o presentadas durante la misma y que se hallen pendientes de resolución, sigan 
siendo tramitadas y gestionadas al amparo de la norma citada.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

mailto:formacion.inaem@aragon.es
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29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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                ANEXO I 

 

 PLAN DE FORMACION PARA EL EMPLEO 
 
 

JUSTIFICACION DE GASTOS 
 

“Acciones formativas dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas, que incluyan 
compromisos de contratación por parte de 

empresas y entidades” 
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1.- INTRODUCCIÓN Y MARCO NORMATIVO 
 
 
 La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 

en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para el Empleo a nivel estatal. Esta Ley 
reestructura de manera íntegra tanto las distintas actuaciones en materia de formación que pueden ser objeto 
de subvención, como los requisitos y exigencias que deben cumplir los agentes que participen y, por tanto, 
puedan resultar beneficiarios de los distintos programas de subvenciones previstos en ella o bien sean entes 
configuradores del sistema y sus necesidades. El artículo 11.2 de la citada Ley recoge las distintas iniciativas de 
oferta formativa para trabajadores desempleados, cuyo diseño, promoción y difusión corresponde a las 
administraciones públicas competentes. El apartado 2 del citado artículo 11 configura los programas 
formativos que incluyan compromisos de contratación, como uno de los principales que configuran la oferta 
formativa para trabajadores desempleados.  
 

 El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desempleados, desarrollando el objeto, 
características y los distintos programas de formación destinados a este colectivo de personas trabajadoras. 
Dentro de este capítulo, el artículo 28 se dedica en su integridad a desarrollar los programas formativos que 
incluyan compromisos de contratación. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título 
competencial, señalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1. 7.ª y 149.1. 
13.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral y la 
competencia para regular las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.  
 

 La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación, incluye en el punto 3.b) de su artículo 1 los programas formativos que 
incluyan compromisos de contratación, en la iniciativa de oferta formativa de las administraciones competentes 
para trabajadores desempleados. Dicha orden constituye, por lo tanto, las bases reguladoras de estos programas.  
 

 Las diferentes convocatorias del Instituto Aragonés de Empleo destinadas a la concesión de subvenciones 
públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que 
incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades, establecen disposiciones de 
aplicación a las subvenciones concedidas en el marco de las mismas. 
 

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, regulan el régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 
Administraciones públicas. 
 

 Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón.  

 
 Las leyes anuales de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Visto el anterior marco normativo, dado que la justificación económica de las subvenciones públicas para la 
ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos 
de contratación por parte de empresas y entidades, en cumplimiento del artículo 35 del Texto Refundido de la 
Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo y del artículo 69 y 
siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, adoptará la modalidad del artículo 72, de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y 
sus correspondientes documentos de pago, el objeto de estas instrucciones es establecer los distintos conceptos 
de costes financiables, los criterios de imputación de los mismos y su justificación. Todo ello, de acuerdo con la 
normativa aplicable, específicamente los artículos 13 y 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, los 
artículos 35 a 41 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  así como con arreglo a las recomendaciones de los informes de los controles financieros realizados, 
la experiencia adquirida por el Instituto Aragonés de Empleo en la gestión de subvenciones públicas, así como los 
requisitos y características indicados específicamente en las convocatorias anuales aprobadas para la concesión 
de estas subvenciones.  
 
Por otra parte, dado que en las referidas acciones formativas además de la justificación económica es necesario 
justificar la realización de la contratación, dentro de las presentes instrucciones se dedica un apartado específico 
para la justificación del compromiso de contratación asumido por la entidad beneficiaria. 
 
Por lo tanto, su ámbito de aplicación se circunscribe únicamente a aquellas actuaciones subvencionadas que se 
realicen por el Instituto Aragonés de Empleo, destinadas a la ejecución de acciones formativas dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y 
entidades 
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2.-CONCEPTOS DE COSTES FINANCIABLES Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
La justificación de las subvenciones concedidas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación por parte de empresas y entidades se 
tramitarán de conformidad con los artículos 13 y 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y con los artículos 
35 a 41 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, así como con el artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación. 
 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén relacionados con la actividad 
objeto de la subvención, resulten estrictamente necesarios para su ejecución y hayan sido contraídos durante el 
periodo de ejecución establecido para la realización de la actividad objeto de la ayuda. Únicamente se considerarán 
gastos subvencionables los contraídos a partir de la concesión de la subvención. Sin perjuicio de lo anterior, se 
podrán imputar como gastos subvencionables los costes indirectos correspondientes a la elaboración y presentación 
del programa de formación desde la fecha de publicación de la respectiva convocatoria y los de elaboración y 
presentación de la justificación de la subvención recibida hasta el momento de su presentación. 
 
La empresa o entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separada o un código contable 
adecuado donde quedará identificado todos los movimientos de gastos e ingresos realizados con cargo a la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoria adecuada. 
 
Todos los costes irán relacionados con sus criterios de imputación, indicándose a tal efecto en el apartado 
observaciones que figura en la parte inferior de los impresos de justificación. 
 
Se considerarán gastos subvencionables los COSTES DIRECTOS e INDIRECTOS de la formación, en los términos y de 
acuerdo con la relación de estos que con carácter general se recoge en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que constituye las bases reguladoras 
de este programa. 
 
En virtud de dicho artículo, los costes financiables de dichas acciones formativas son los siguientes: 
 
 

2.A.) COSTES DIRECTOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 
1. Costes de preparación, impartición, tutoría y evaluación de las acciones formativas 

imputables al personal formador 
 
Estos costes comprenden: 

 

 Los sueldos u honorarios del personal docente, contratado fijo o eventual y/o del servicio externo bien se preste 
por trabajadores o trabajadoras autónomos/as bien por una persona jurídica en el supuesto que esté permitida la 
subcontratación.  
 

 Los gastos de Seguridad Social a cargo del centro o entidad de formación cuando haya contratado a los formadores 
o formadoras por cuenta ajena.


 Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores o formadoras
 

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglosados por horas dedicadas a la actividad que se imputen.  
 
En ningún caso, el número de horas imputadas podrá ser superior a la jornada laboral. 
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1.1. Impartición 
 
Se imputará por este concepto el coste de las horas de personal propio y/o autónomo dedicadas a la impartición 
de cada una de las acciones formativas. Dichas horas, así como las fechas de inicio y finalización, deberán coincidir 
con las comunicadas en el programa de gestión correspondiente y en sus posteriores modificaciones. 
 
En las acciones con horas de tutorías a distancia se corresponderán con las horas en que el tutor/a-formador/a 
está a disposición de las personas participantes. En el caso de que el mismo tutor o tutora se encuentre disponible 
simultáneamente para más de una acción formativa, el coste imputable se repartirá entre el número de acciones 
formativas a las que atienda. 
 
Se admitirá excepcionalmente, la participación simultánea de más de un impartidor/a por acción formativa, que 
deberá ser autorizada por el Instituto Aragonés de Empleo, cuando por razones pedagógicas, se considere 
necesario para un mejor aprovechamiento por parte del alumnado. 
 
En el caso de acciones formativas conducentes a la obtención de un certificado de profesionalidad, el número 
máximo de personas impartidoras simultáneas a imputar por módulo formativo será de dos, conforme lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre. 

 

 
1.2. Preparación, tutoría y evaluación 
 

Se imputarán por este concepto el coste de las horas de personal propio y/o autónomo dedicadas a la preparación 
de clases, así como la elaboración de medios didácticos, tutoría y evaluación de la actividad formativa. Estos gastos 
no podrán superar el importe de la cantidad imputada en el apartado 1.1), excluyendo los gastos de 
desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores. 
 

Estas actividades tendrán la consideración de gasto elegible siempre que se notifiquen antes del inicio de las 
acciones formativas, a través del correspondiente programa de gestión y sea validado por el INAEM. 

 
PREPARACIÓN 

 
El preparador/ preparadora será aquella persona que figura como profesor/a docente en la acción formativa y realiza 
actividades previas relacionadas con la elaboración de medios materiales y didácticos, elaboración de pruebas para la 
selección de los alumnos y alumnas, planificación y preparación de la formación. 
 
El coste del tiempo dedicado a la elaboración de material deberá estar justificado en función del material elaborado, los 
contenidos del mismo y la duración de la acción formativa. La elaboración de manuales deberá justificarse mediante memoria 
explicativa del proveedor, en caso de personal externo, o de la empresa o entidad beneficiaria, en caso de personal propio. 
El importe de la elaboración de materiales se prorrateará entre todos los cursos que conforman la acción formativa para las 
que fueron creados. 
 
El INAEM podrá solicitar a la empresa o entidad beneficiaria informe detallado o documentación que acredite que se han 
realizado las actividades subvencionadas, y pedir copias de los materiales elaborados. 
 

TUTORÍA Y EVALUACIÓN 
 
El tutor/ tutora, deberá tener el nivel académico correspondiente al profesor/a docente y estar aprobado en GESTIFOR. Para 
los certificados de profesionalidad que admitan profesor/a docente “sin acreditación”, el tutor/a deberá tener al menos la 
experiencia profesional exigida. El tutor o tutora realizará entre otras, actividades de: 
 

 Coordinación
 

 Seguimiento del progreso del aprendizaje (evaluación continua)
 

 Información y orientación dirigidas a facilitar el aprendizaje del alumnado mediante atención personalizada o grupal 
(mejora de técnicas de estudio, búsqueda de empleo…)

 

 Asesoramiento y orientación al alumnado sobre el contenido de las actividades del curso y salidas profesionales
 

 Así como otras que se estimen adecuadas
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La empresa o entidad beneficiaria deberá indicar a los alumnos y alumnas el horario previsto de tutorías para cada curso. 
 
Se admitirá excepcionalmente la participación simultánea de más de un tutor o tutora por acción formativa cuando por 
razones pedagógicas se considere necesario para un mejor aprovechamiento por parte del alumnado. 
 
El evaluador/evaluadora desarrollará actividades tendentes a la comprobación del aprendizaje y análisis de los resultados 
(pruebas teóricas y prácticas, cuestionarios, pruebas de conocimiento) A efectos de su validación, deberá cumplir los 
requisitos exigidos al impartidor/a y ser aprobado/a en GESTIFOR. 
 
Cálculo de los costes de preparación, tutoría y evaluación 
 

A efectos de justificación económica, indicar que los gastos de preparación, tutoría y evaluación no podrán superar, en 
ningún caso, la cantidad imputada en el apartado de costes de impartición (1.1). 
 

El INAEM aprobará el cómputo total de las horas de preparación, tutoría y evaluación a través de GESTIFOR. 
 
 

1.3. Justificación 
 

Según el personal docente que imparta las acciones de formación cabe distinguir los siguientes supuestos: 
 

1.3.1.- Formadores o formadoras contratados como personas trabajadoras por cuenta ajena: 
 

A. Contratados exclusivamente 
 

Si el/la formador/a ha sido contratado exclusivamente para la impartición del curso, podrá imputarse el 100% de 
los costes salariales, cuando en el objeto del contrato de trabajo conste que es para la impartición de la acción 
formativa de que se trate 

 

 

B. No contratados exclusivamente 
 

Si el/la formador/a no ha sido contratado exclusivamente para la realización de una acción formativa, la cantidad 
a imputar será proporcional al número de horas efectivamente trabajadas, sea en concepto de impartición directa 
o en concepto de gastos de preparación, tutoría y/o evaluación de los alumnos y las alumnas. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

‐ Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1). y RNT (Relación 

Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación de su pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia 

bancaria.  
‐ Fotocopia del contrato de trabajo si es temporal. 
‐ Ficha de tiempos (Anexo) 

El coste bruto por hora a imputar se calculará según la siguiente fórmula:  
 

Masa salarial del formador/a 
---------------------------------------------------------------= Coste hora formador/a 
Nº de horas anuales según convenio o contrato 

 
Coste a imputar: Nº de horas impartidas x coste/hora formador/a, distinguiendo en el Anexo de Memoria Económica separadamente 
el precio hora nómina y precio hora S.S. 
 
La masa salarial del formador/a que se utilizará para el cálculo del coste hora, será la que corresponda al año anterior a la fecha de 
finalización de la acción formativa y presentada en el modelo de certificado de haberes individual por formador/a (Anexo), cuyos 
conceptos se explican en la Guía explicativa del mismo. 
 
En la masa salarial se incluyen la retribución anual (total devengado en las nóminas y las pagas extras pagadas), más el coste de 
Seguridad Social a cargo de la empresa y las aportaciones a planes de pensiones. 
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1.3.2. Formadores titulares de la empresa o entidad beneficiaria 

 
De acuerdo con la modificación del artículo 27.1 de la Ley 35/2006 del IRPF por la ley 26/2014 de reforma fiscal, y con 
efectos desde el 01-01-2015, los rendimientos procedentes de una entidad en cuyo capital participe el contribuyente, 
derivados de la realización de actividades incluidas en la sección segunda de las tarifas del IAE (Actividades 
profesionales de carácter general), se calificarán como rendimientos profesionales cuando el contribuyente esté 
incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la seguridad social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos 
(RETA), o en una mutualidad de previsión social que actúe como alternativa al citado régimen especial. 
 
Los formadores y/o administradores titulares de las empresas o entidades beneficiarias que desempeñen una actividad 
profesional remunerada para su sociedad deberán cobrar por factura y no por nómina, siempre y cuando su cotización 
se efectúe en el régimen de autónomos o en una mutualidad que actúe como alternativa al RETA. 

 

 

 
 
Se deberá cumplir en la facturación de las horas el límite máximo establecido en la medida 100 del Plan de 
Racionalización del Gasto Corriente en Aragón, no siendo subvencionable el exceso.  

Tanto en el supuesto A como en el B, no serán costes subvencionables las situaciones con derecho a retribución en las 
que no se presta servicio efectivo como las ausencias o las incapacidades temporales, ni las situaciones recogidas en el 
artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. En esos casos, del importe de los gastos de personal subvencionables, deberá excluirse también 
la parte proporcional de las cotizaciones a la Seguridad Social que proceda. 
Tampoco serán subvencionable, en ningún caso, las indemnizaciones por fallecimiento o de acción social previstas en los 
convenios y las correspondientes a traslados, suspensiones, despidos, cese s o finalizaciones de contrato, gratificaciones 
y vacaciones no disfrutadas 
 

No podrán incluirse en el certificado de haberes los gastos de desplazamiento, alojamiento manutención o cualquier 
otra dieta, que si podrán justificarse con el anexo correspondiente. 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

‐ Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1). y RNT (Relación 

Nominal de Trabajadores, antiguo TC2) y justificación de su pago a través de transferencia bancaria.  
‐ Certificado de haberes individual.  
‐ Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia 

bancaria.  
‐ Contrato de trabajo si es temporal. 
‐ Certificado de haberes individual por formador. (Anexo) 

‐ Ficha de tiempos (Anexo) 
‐  

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

  Facturas en las que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste hora, el importe 
total y la retención efectuada 

 Justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma del contrato de 
arrendamiento del servicio externo docente. 
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Los formadores titulares de las empresas o entidades beneficiarias que legalmente puedan estar incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, cumplirán para la justificación idénticos requisitos que el resto de trabajadores 
por cuenta ajena. 

 
1.3.3. Servicio externo docente 
 

Caben dos modalidades: 
 
a) Servicio externo docente mediante la contratación con un profesional individual por cuenta propia , para 

impartir, en todo o en parte, la docencia de la acción formativa. 
 

El servicio externo docente, se formalizará con el correspondiente contrato de arrendamiento de servicio, por 
escrito, entre el proveedor del servicio y el cliente receptor del mismo.  
 
En el contrato se especificará, al menos: 

 

 Número de expediente, denominación y horas del curso.
 Precio/hora o retribución.
 Nombre y apellidos del formador y horas que imparte.
 Referencia a la calidad, eficacia e idoneidad que como profesional tenga reconocida y acreditada en el 

ámbito de la docencia de la especialidad a impartir.
 Entrada en vigor y fecha de finalización del contrato.
 Lugar de impartición.

 
Este contrato se aportará obligatoriamente junto con las facturas, o en su caso, nota de gastos, así como el 
justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma del 
contrato de arrendamiento de servicios. 
 

 
 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

No obstante, se deberá tener en cuenta la medida 100 establecida en el Plan de Racionalización del Gasto Corriente 
en Aragón que establece que las retribuciones del personal directivo de las entidades privadas beneficiarias solo se 
subvencionarán hasta el límite de las retribuciones de un Director General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la diferencia de las retribuciones no podrán ser objeto de financiación con cargo a la 
subvención, dichas retribuciones aparecen reflejadas en la Ley de Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, fijándose el coste hora en 39,44 €. 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16333

 

 

 
 

b) Servicio externo docente mediante la subcontratación con una persona jurídica, por una sola vez de la 
actividad formativa. 

 
Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, salvo cuando el 
beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita, en cuyo caso ésta NO podrá subcontratar con 
terceros la ejecución de la actividad formativa.  
 
El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y coordinación del proyecto, 
asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración 
Pública competente, debiendo asegurar, tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio 
de las funciones de los organismos de seguimiento y control.  
 
El beneficiario deberá solicitar autorización previa a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, tal como 
se establece en el artículo 34, apartados 3 al 7 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo. A tal efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el 
contrato que se prevé formalizar. En el caso de que el importe del contrato supere la cuantía establecida en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor de servicios, 15.000 euros, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación, salvo 
justificación de que por las especiales características del contrato no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención (ver apartado 8.4 “Selección de Proveedores y Precios de Mercado”). 
 
La Dirección Gerencia del Inaem correspondiente resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. En caso contrario se 
entenderá otorgada la misma. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

 Autónomos y profesionales. 
 

– Contrato entre la empresa o entidad beneficiaria y trabajador, factura en la que deberá especificarse la 
denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste hora, el importe total, la retención 
efectuada factura, justificante de pago.  

 

– Justificante de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social en el momento de la firma 
del contrato de arrendamiento del servicio externo docente.

 
No se pueden imputar costes de Seguridad Social de los trabajadores autónomos. 
 

 Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 

– Nota de gastos con la correspondiente retención (Anexo) y Declaración Jurada de que cumplen con la Ley de 
Incompatibilidades o fotocopia de la autorización de compatibilidad y el correspondiente justificante de pago. 


Los precios facturados deberán ajustarse a precios de mercado. El INAEM podrá ajustar los excesos injustificados con 
la media de los precios obrantes en la especialidad formativa. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 

‐ Contrato con la entidad que presta el servicio. 
‐ Factura en la que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste 

hora, el importe total, la retención efectuada factura. 
‐ Justificante de pago.  
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1.3.4 Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los formadores. 
 

Estos gastos, se justificarán cumplimentando la correspondiente “Nota de gastos y justificante de pago” (ANEXO) 
 
 
2. Gastos de amortización 

 
Se consideran elementos amortizables los siguientes bienes directamente relacionados con el desarrollo de la 
formación y que en su adquisición no se haya utilizado cualquier otra subvención: Aplicaciones Informáticas, 
Maquinaria, Utillaje, Mobiliario y Enseres, Equipos para Procesos de Información, Elementos de Transporte, 
Edificios y Construcciones. 
 
La vida útil de los bienes deberá ser superior a un ejercicio anual. 
 
Los gastos de amortización deberán corresponderse con bienes amortizables registrados en la contabilidad del 
beneficiario de la subvención. 
Los gastos de amortización de bienes inmuebles o bienes de equipo que estén directamente relacionados con los 
objetivos de la operación podrán subvencionarse, siempre que:  

 

a. En la adquisición de los bienes inmuebles o bienes de equipo no se hayan utilizado subvenciones nacionales o 
comunitarias. 

 

b. Los gastos de amortización se calculen de conformidad con las normas de contabilidad pertinentes. 
 

c. El gasto se refiera exclusivamente al período de cofinanciación de la operación considerada. 
 

d. No serán subvencionables los costes de amortización de bienes de equipo de segunda mano que no reúnan las 
siguientes tres condiciones: 

 

e. El vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que durante los últimos 
siete años no han sido adquiridos con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. 

 

f. El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de bienes nuevos similares. 
 

g. Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las normas y criterios 
que sean de aplicación. (Normas de seguridad vigente, etc.) 

 
Como regla general, la adquisición de licencias de una aplicación informática necesarias para desarrollar la acción 
formativa podrá ser imputada como coste directo admitiéndose su coste de amortización. 
 
La amortización, para todo tipo de bienes con independencia de su precio de adquisición (*ver nota) se realizará 
siguiendo las normas de contabilidad generalmente aceptadas. El porcentaje de amortización imputable para 
cada elemento amortizable, será el recogido en las tablas oficiales de coeficientes máximos de amortización 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (ver Anexo). 
 
(*) NOTA: A los efectos de esta subvención, los bienes de escaso valor (<=300€) se amortizarán a través del coeficiente de la tabla oficial de 
amortización. 

 
De la aplicación del porcentaje de amortización al precio de adquisición del bien, se obtendrá la amortización anual 
del elemento. 
 

El número de horas anuales trabajadas vendrá fijado por convenio, en su defecto y como regla general, se aplicarán 
1.750 horas. 
 

Las facturas deberán contener una descripción completa y detallada de la operación realizada, ajustándose a los 
requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 
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El coste de amortización imputable será el resultado de multiplicar el coste hora por el número de horas 
certificadas para la acción formativa en la que se esté utilizando el elemento. 
 

El coste imputable de amortización de inmuebles se calculará en función de su utilización efectiva y de los m² 
utilizados. 
 

 
Este concepto de gasto se imputará a las facturas que se incluyan en el periodo de impartición de los cursos 
formativos, basado en el criterio de proporcionalidad respecto a horas lectivas. 

 

 
3. Gastos de medios, materiales didácticos y bienes consumibles 
 

Se incluyen en concepto la adquisición de medios y materiales didácticos, así como los gastos en bienes 
consumibles utilizados en el desarrollo de la acción formativa, incluido el material de protección y seguridad. 
 
Asimismo, se contemplarán en este apartado los gastos de medios de transporte, en el caso de que fuera necesario 
su utilización, dentro del horario de impartición del curso, para el traslado de todos los participantes, así como de 
los formadores a un lugar cuya visita fuera necesaria, se deberá indicar y detallar correctamente aportando la 
factura, así como los justificantes de pago, este hecho deberá haber sido autorizado y validado previamente por 
el gestor de seguimiento del curso. 
 
En el caso de que se autorice la impartición del curso mediante la modalidad de aula virtual, se incluirán en este 
apartado los gastos de la aplicación que permita la conexión para el desarrollo de estas aulas virtuales. 
 
En el caso de imputación por elaboración propia de los medios y materiales didácticos que ya existieran en el 
mercado deberán llevar la documentación legal correspondiente (Copyright o derechos de autor, IBSN, ISSN, 
depósito legal, documento acreditativo de que se ha realizado el registro de la Propiedad Intelectual, Creative 
Commons, …..) y una memoria explicativa de su realización. 
 
El tipo de material fungible y el número de consumibles entregado a los participantes deberá ser razonable en 
función de los contenidos de la acción formativa y de la duración de la misma. 
 
El número de unidades facturadas deberá corresponderse con el número de alumnos y alumnas participantes en 
las acciones formativas. En el caso de la adquisición de manuales, se admitirán los correspondientes a los/as 
formadores/as. 
 
En este apartado, se podrá incluir el coste de los diplomas y/o certificados de participación en la acción que deben 
entregarse a cada participante. 

EJEMPLO 

Supuesto: 12 equipos informáticos Cálculo del coste imputable a la acción 

Precio adquisición de un equipo: 1.500 €  
% de amortización anual: 25%  
Nº horas acción formativa: 80 
Nº horas anuales trabajadas:1.750 

Amortización. Anual: 1.500*25%=375 €  
Coste hora amortizable: 375 €/1.750= 0,214 
Imputación al curso: 0,214€/h.*80 h=17,12€. 
Amortización equipos:12*17,12€=205,44€ 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Anexo: Cuadro de amortización del bien. 
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
En todos los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse constar la identidad gráfica del 
Gobierno de Aragón, del Instituto Aragonés de Empleo (ver apartado 8.9 “Identidad gráfica”).  
 

4. Gastos de alquiler y arrendamiento financiero  
 

Se imputarán por este concepto los costes de alquiler, arrendamiento financiero o amortización de equipos 
didácticos, maquinaria y aplicaciones tecnológicas utilizados en el desarrollo de la acción formativa. 
 
En el caso de que la justificación del gasto se documente a través de una operación de arrendamiento financiero, 
serán subvencionables los pagos abonados por el arrendatario al arrendador con excepción de los intereses 
deudores. No serán subvencionables otros costes ligados al contrato de arrendamiento financiero, 
específicamente el ejercicio de la opción de compra, el margen del arrendador, seguros e intereses de 
refinanciación. Asimismo, el coste imputado no incluirá los gastos correspondientes a gastos bancarios, ni al 
Impuesto sobre el Valor Añadido, así como otros tributos y tasas, de tipo nacional, autonómico o local, cuando 
sean recuperables conforme a la legislación aplicable. 
 
El coste de la operación del arrendamiento financiero no debe ser superior al coste que habría supuesto el alquiler 
del mismo bien, en caso de que exista la posibilidad de alquiler.  
 
Estos límites serán también aplicables en el caso de imputación de costes por arrendamiento financiero de aulas y 
talleres. 

 

 
 

Este concepto de gasto se imputará a las facturas que se incluyan en el periodo de impartición del curso formativo, 
basado en el criterio de proporcionalidad respecto a horas lectivas. 

Los gastos de alquiler se imputarán en el ANEXO correspondiente 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago.

– Recibí detallado y firmado por los alumnos y las alumnas del material de un solo uso que les haya sido 
entregado de forma individualizada y cuyo coste sea imputado. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 
Contrato de alquiler: 
 

– Contrato de alquiler y/o arrendamiento financiero.  
Gastos de alquiler: 
 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago. 

 

– Anexo: Certificado de Alquileres debidamente cumplimentado y firmado (En el anexo se encuentran las notas 
explicativas para su correcta cumplimentación). 

 

Arrendamiento financiero: 
 

– Contrato correspondiente, incluido su cuadro de amortización y los recibos del pago. 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16337

 

 
 

5. Seguro de accidentes de los participantes 
 
Comprenden el importe de las pólizas o primas correspondientes a todo el alumnado asegurado, por riesgos que 
incluyan los de trayecto hasta el lugar de impartición de las clases teóricas y prácticas, y limitándose estrictamente 
en su duración al periodo del curso. 
 
Las pólizas de seguros contratadas deberán cumplir con las condiciones establecidas en las instrucciones de gestión 
de las acciones formativas. 

 
Las cuantías mínimas de las indemnizaciones deben ser las siguientes: 

 

 Fallecimiento por accidente 29.897,93 euros.
 Invalidez permanente por accidente 51.490,87 euros.
 Asistencia sanitaria por accidente ILIMITADA

 
Haciendo una subdivisión generalizada de las acciones formativas, en atención al grado de riesgo de accidente, se 
encuadran dentro de tres grandes apartados: 

 

a. Acciones formativas de impartición en aula, primordialmente. 
 

b. Acciones formativas de oficios con manejo de maquinaria o vehículos. 
 

c. Acciones formativas que llevan implícitos desplazamientos. 
 

 
6. Gastos de transporte, manutención y alojamiento para trabajadores ocupados que 

participen en las acciones formativas. 
 

Dado que en estas acciones formativas no pueden participar trabajadores ocupados, no podrá ser un tipo de coste 
financiable. 

 
 
7. Costes de evaluación y control de la calidad de la formación. 
 

Estos costes solo podrán ser imputados cuando así lo prevean las convocatorias de referencia y los planes de 
evaluación y control de la calidad hayan sido aprobados por el INAEM mediante resolución y/o convenio. 
 
Las funciones de control de la calidad de la docencia podrán ser desempeñadas por personal no docente. Se 
imputarán por este concepto los siguientes costes: 

 
 Costes internos y externos de personal propio y/o facturación externa. 
 Costes del gasto del material utilizado para la evaluación y control de la calidad. 

PERIODO DE IMPUTACIÓN: 
 

Exclusivamente el periodo de impartición de la acción formativa. En caso de pólizas cuya cobertura exceda a la acción 
formativa de que se trate, se justificará debidamente la forma de determinación del coste imputado en términos de 
alumnos y alumnas participantes. 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 

– Póliza del seguro suscrita en la que conste debidamente identificada la prima satisfecha y su correspondiente 
justificante de pago. 
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 Costes derivados del transporte, manutención y alojamiento del personal encargado de realizar la evaluación 
y el control de la calidad de la formación. 

 

 
 
8. Gastos de publicidad para la organización y difusión del plan de formación. 
 

Se incluyen en este concepto los costes de publicidad necesarios tanto para la organización como para su difusión 
de la acción formativa. 
 
Todas las actuaciones de publicidad deberán hacer constar la financiación del Gobierno de Aragón, del Instituto 
Aragonés de Empleo. Para ello, deberán autorizarse previamente por la Comisión de Comunicación Institucional, 
tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.  
 
A tales efectos, se remitirán con la necesaria antelación a las Direcciones Provinciales las pruebas de dicho material 
y todos aquellos datos que sean requeridos en el formulario de solicitud de la Comisión de Comunicación 
Institucional, al objeto de la obtención de la correspondiente autorización. (ver apartado 8.9 “Identidad gráfica”). 

 
 
 
 
 

 
 
9. Gastos derivados de que la cuenta justificativa se realice con informe auditor 
 

Estos costes solo podrán ser imputados cuando así lo prevean las convocatorias, donde se establecerán los 
términos y condiciones para su realización, imputación y justificación. 
 
Se incluyen los costes internos y externos derivados de la realización del informe auditor, cuando este sea 
preceptivo. Se desglosará el gasto por acción formativa y la imputación se hará por el número de participantes. 

 

 
 
 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

Los costes de evaluación y control se justificarán según los criterios y directrices definidos para las retribuciones 
de los formadores internos y externos en estas instrucciones. 
 

Los gastos de desplazamiento se justificarán cumplimentando la correspondiente nota de gastos. (Anexo) 

Estos gastos deberán presentarse desglosados por acción formativa 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 

– Facturas y su correspondiente justificante de pago
– Publicidad realizada
– Informe preceptivo favorable de la Comisión de Comunicación Institucional 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Factura y el correspondiente justificante de pago. 
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10. Servicio de atención a discapacitados 
 

El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para el empleo a las personas 
con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la empresa o entidad beneficiaria en el caso de 
que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. Este incremento se destinará exclusivamente 
a la contratación del servicio de apoyo necesario que facilite el aprendizaje de este alumnado.  
 
La empresa o entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta tres días lectivos después 
de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, deberá solicitar por escrito al Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Empleo el citado incremento de la subvención concedida y facilitar la relación 
de los alumnos y/o alumnas con discapacidad que han sido seleccionados.  
 
En la solicitud se hará constar motivadamente la necesidad y descripción de la asistencia que ha de prestarse en 
función de las características personales del alumnado con discapacidad a formar. También se hará constar el 
número de horas necesarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio a contratar.  
 
El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria y con cargo a la misma aplicación 
presupuestaria de concesión, dictará Resolución ampliando la subvención inicialmente aprobada. La Resolución 
de aprobación indicara las horas de asistencia requerida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la 
acción formativa, el servicio de apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.  
 
El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el siguiente:  
- Servicio de Intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.  
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.  

 
Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad de las personas participantes, surgieran 
nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de 
Empleo determinará el coste unitario hora a aplicar.  
 

 
 

 
 

2.B.) COSTES INDIRECTOS DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 
De conformidad con el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de17 de noviembre, estos costes habrán de imputarse por el 
beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
periodo en que efectivamente se realiza la actividad. El método de imputación de estos costes será fijado por la 
administración competente con antelación al inicio de la acción formativa. 
 
La suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 por ciento del coste total de la actividad formativa realizada 
y justificada. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Factura por el servicio realizado y el correspondiente justificante de pago. 

IMPORTANTE: Aunque se trate de un coste directo de la actividad formativa, el incremento por este servicio 
será finalista, y únicamente podrá destinarse a financiar este servicio. En el caso de que la factura fuera por 
menor importe que el incremento concedido, no podrá justificarse con otros costes. 
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Las convocatorias establecerán los términos y condiciones para la realización, imputación y justificación de estos 
costes. 
 
1. Costes de personal de apoyo 
 

En este concepto se incluirán los siguientes costes: 
 

 Gastos de personal directivo y administrativo estrictamente necesarios para la preparación, gestión y ejecución 
de la actividad formativa. 

 

 Gastos de selección de alumnos/as. 
 

 Gastos en concepto de desplazamientos del personal de apoyo, siempre que en el ejercicio de su actividad se 
haya producido dicho desplazamiento a un lugar distinto del centro de trabajo, adjuntándose el modelo de 
nota de gastos (Anexo) 

 
 
2. Gastos financieros 

 
Los gastos financieros serán los relacionados directamente con la actividad subvencionada y que resultan 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma (excluyendo los intereses deudores de 
cuentas bancarias).  Deberá, en todo caso, acompañarse de un justificante bancario. 
 
Concretamente serán subvencionables los gastos derivados de la constitución y del mantenimiento del aval o 
seguro de crédito y caución cuando sean exigibles y estén pagados con anterioridad a la finalización del plazo de 
justificación. 

 
 

 
No serán subvencionables los gastos de: 

 

 Intereses deudores de las cuentas bancarias 
 

 Transacciones financieras. 
 

 Comisiones y pérdidas de cambio. 
 

 Los gastos de aperturas y mantenimiento de cuentas bancarias. 
 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

Los gastos se presentarán desglosados por acción formativa y se justificará según los criterios y directrices definidos 
para las retribuciones de los formadores en el apartado 2.A) 1. (Costes de preparación, impartición, tutoría y 
evaluación de las acciones formativas imputables a los formadores) de estas instrucciones. 

 

En el supuesto que esté permitida la subcontratación y se haya subcontratado la prestación de la acción formativa, 
y dentro del contrato estén incluidos los costes del personal de apoyo, estos se justificarán con:  

 

– Contrato con la entidad que presta el servicio. 
 

– Factura en la que deberá especificarse la denominación del curso, nº de expediente, horas impartidas, coste 
hora, el importe total, la retención efectuada factura. 

 

– Justificante de pago.  

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Documentos de constitución de dicha garantía y de los gastos asociados a la misma. 
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No tendrán la consideración de gastos financieros los gastos derivados de préstamos y créditos. 
 
 
3. Otros costes subvencionables 
 
Se incluyen en este apartado los costes de: Luz, agua, calefacción, telefonía, conexión telemática, mensajería, correo, 
limpieza, vigilancia, y otros costes asociados a la ejecución de la actividad formativa. No se podrán incluir los gastos 
de reparación de instalaciones o equipos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SE RECUERDA QUE LA SUMA DE LOS COSTES INDIRECTOS NO PODRÁ SUPERAR 
EL 10% DE LOS COSTES DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 

FORMA DE JUSTIFICACIÓN: 
 

– Facturas con los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y su correspondiente 
justificante de pago. 

Deberá haberse presentado el anexo correspondiente de forma previa a la justificación y se realizará conforme 
a uno de los siguientes criterios: 

 

 Número de horas imputadas por los trabajadores dedicados a la operación en relación al número total de 
horas trabajadas por la empresa o entidad beneficiaria en el periodo de imputación. 

 

 Metros cuadrados de los locales utilizados para el desarrollo de la operación en relación al total de metros 
cuadrados de las instalaciones de la empresa o entidad beneficiaria. 

 

 Número de horas dedicadas a la operación en relación al total de horas de trabajo de la empresa o entidad 
beneficiaria en dicho periodo. 

 

 Importe de la subvención en relación al total de ingresos de explotación de la empresa o entidad beneficiaria 
en dicho  periodo. 
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3.- CONTABILIDAD Y PAGO 
 

 
 
La empresa o entidad beneficiaria deberá conservar los justificantes de pagos correspondientes a los costes 
incurridos en la realización de las acciones formativas y declaradas ante el Instituto Aragonés de Empleo, con objeto 
de facilitar su comprobación. 
 
Se considera documentación justificativa para acreditar el pago de manera suficiente: 
 
 En el caso de transferencias bancarias o ingresos en cuenta: la orden de transferencia y el extracto bancario 

acreditativo del cargo.
 
 En el caso de pagos agrupados: el extracto bancario acreditativo del cargo, así como el desglose de cada uno 

de los pagos incluidos en la remesa.
 
 En el caso de realizarse el pago de nóminas a través de remesas bancarias, la entidad puede presentar un 

certificado bancario que acredite que en la remesa bancaria se incluyen los pagos a los trabajadores, 
detallando: nº de remesa, fecha, nombre de los trabajadores, la nómina pagada y su importe.


 En el caso de domiciliación bancaria: Adeudo en cuenta acreditativo de los documentos de gasto que se saldan.
 
 En el caso de cheque nominativo: el extracto bancario acreditativo del cargo.
 
 En el caso de pagarés, letras de cambio o similares: Documento que corresponda y extracto bancario 

acreditativo del cargo.
 
 En el caso de pagos en efectivo: Recibo firmado y sellado por el proveedor en el que esté suficientemente 

identificada la empresa que recibe el importe y en el que consten número y fecha de emisión de los 
documentos de gasto que saldan. En el supuesto de que el pago se acredite mediante recibí consignado en el 
mismo documento que soporta el gasto, este deberá contener firma y sello del proveedor y sello de pagado. El 
importe máximo admitido en pagos en efectivo será de doscientos cincuenta euros por curso y proveedor.

 

 
4.- PERIODO SUBVENCIONABLE 

 
 

 

CONTABILIDAD SEPARADA “todas las entidades beneficiarias deberán identificar, en cuenta separada y 
debidamente codificada, los ingresos y gastos derivados de la realización de la actividad formativa 
subvencionada”. 

En ningún caso se aceptarán pagos en efectivo para personal, incluido 
gastos de desplazamiento, transporte y locomoción. 

Podrán ser imputados y admitidos como gastos subvencionables los realizados tanto en el período de 
impartición de la acción formativa, como en el período de un mes anterior al inicio y de un mes posterior 
a su finalización (contabilizado de fecha a fecha), excepto para los gastos de alquileres de aulas y talleres 
que deberán coincidir con la duración de la acción. 
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5.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 
 
5.1 La empresa o entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo máximo de tres meses o aquel que indique la 
convocatoria tras la finalización de las acciones formativas, la documentación de la justificación económica de la 
subvención. 
 
Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese presentado la 
documentación, el Instituto Aragonés de Empleo requerirá a la entidad beneficiaria para que en el plazo 
improrrogable de 15 días aporte la misma. 
 
La falta de presentación de la justificación transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención o el inicio del procedimiento de reintegro, según lo previsto en el artículo 15 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, y artículos 46 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.  
 
5.2. La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de las 
acciones formativas. Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modificación de la resolución de concesión, en los 
términos establecidos en el artículo 11.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
 

6.- PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 
 
La documentación justificativa de las subvenciones se presentará ante el Instituto Aragonés de Empleo, en los 
modelos normalizados obtenidos a través de las aplicaciones informáticas de gestión de la Formación para el 
empleo. Estos modelos normalizados se acompañarán de la documentación justificativa de los distintos conceptos 
de coste, según lo previsto en estas instrucciones. 
 
No será necesario el estampillado de los justificantes ni la presentación de copias compulsadas de los mismos. En su 
lugar, la entidad deberá presentar una declaración responsable relativa a si los justificantes presentados se han 
imputado a otras subvenciones y, en caso positivo, en qué porcentaje. 
 
Todos los escritos que se acompañen a la liquidación deberán estar firmados telemáticamente por el/la 
representante legal de la empresa o entidad beneficiaria.  
 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los 
requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de los trámites que puedan ser realizados 
por estos medios, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 
Se presentará, además, si procede: 
 

– Justificante de la devolución al Instituto Aragonés de Empleo, de la cuantía de la subvención recibida no utilizada y, en 
su caso, de los rendimientos financieros no aplicados. 
 

– Los tres presupuestos que deberá haber solicitado en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones 
(ver apartado 8.4 de estas instrucciones). 
 

– Documentación relativa a las actuaciones de evaluación y control de la calidad de la formación, si está previsto en la 
convocatoria. 
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7.- DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 

 
Los costes se justificarán con facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil. 
Las facturas deberán emitirse especificando el detalle de los servicios o conceptos a que se refieren, debiendo 
corresponderse con los gastos efectivamente realizados y pagados. 
 
El pago material de los justificantes de gasto se realizará mediante extractos bancarios, relaciones de transferencias 
u otro documento que acredite fehacientemente la salida material de fondos. 
 
A continuación, se describen los requisitos formales y de contenido específicos que deben cumplir cada uno de los 
soportes justificativos: 

 

7.1- Facturas 
 

7.2.- Notas de cargo o recibís 
 

7.3.- Soportes justificativos de costes de personal interno 

7.1.- Facturas 
 
Las facturas especificarán el detalle de los servicios realizados y, en su caso, el número de horas de docencia, debiendo 
corresponder con gastos efectivamente realizados y pagados. Las facturas deberán observar los requisitos formales 
establecidos en el artículo 6 del RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación, por lo tanto, los datos que tienen que contener las facturas ordinarias son: 
 

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie debe ser correlativa. Se pueden utilizar 
series separadas si existen razones justificables (varios establecimientos, operaciones de distinta naturaleza,) y siempre 
se tienen que expedir en series específicas las operaciones de inversión del sujeto pasivo, las expedidas por los 
destinatarios y las rectificativas.  

 

b) Fecha de expedición.  
 

c) Razón social o nombre y apellidos, NIF y domicilio del obligado a expedir la factura y del destinatario. 
 

d)  Descripción detallada de las operaciones, mencionando el precio unitario y los descuentos o rebajas.  
 

e) El tipo o tipos impositivos aplicados. 
 

f) La cuota tributaria. 
 

g) La fecha de realización de las operaciones que se documenten o en la que se haya recibido el pago anticipado, cuando 
sea una fecha distinta a la de expedición de la factura.  

 

h) Especificación “operación exenta”, “facturación por el destinatario”, “inversión del sujeto pasivo”, “régimen especial de 
las agencias de viajes”, “régimen especial de los bienes usados”, “régimen especial de los objetos de arte”, “régimen 
especial de antigüedades y objetos de colección” o “régimen especial del criterio de caja”, cuando se trate de una de 
estas operaciones.  

 

i) En las entregas de medios de transporte nuevos de otro Estado de la UE sus características, la fecha de su primera puesta 
en servicios y las distancias u horas realizadas hasta su entrega.  

 

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del Impuesto, una referencia a las 
disposiciones correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que la operación está 
exenta. 

 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de los trámites que puedan ser realizados por estos 
medios, se estará a lo dispuesto en la Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan determinadas 
disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
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7.2.- Notas de cargo o recibís 
 
Se admitirá la justificación mediante notas de cargo o recibís de acuerdo con las normas de contabilidad 
generalmente aceptadas. 
 
Las notas de cargo deberán ir emitidas a cada entidad beneficiaria, corresponder a costes reales del emisor y 
acompañarse con los documentos justificativos que soportan el gasto. 
 
Las notas de cargo (ver Anexo) deberán reunir, al menos, los siguientes requisitos formales: 
 

‐ Número y, en su caso, serie.
 

‐ Nombre y apellidos o denominación social completa, tanto del emisor como del receptor de la nota de cargo.
 

‐ Número de Identificación Fiscal y domicilio tanto del expedidor como del receptor.
 

‐ Lugar y fecha de su expedición.
 

‐ Concepto detallado de la prestación.
 
 

7.3.- Soportes justificativos de costes de personal interno 
 
Para la justificación de los costes de personal interno se deberá aportar los siguientes justificantes: 
 
– Nóminas y pago a través de transferencia bancaria.  

 

– Modelos de Cotización a la Seguridad Social RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones, antiguo TC1) y RNT (Relación 
Nominal de Trabajadores, antiguo TC2), así como la justificación de su pago a través de través de transferencia bancaria.  

 

– Certificado de haberes individual. 
 

– Modelo 111 mensual o trimestral de Retenciones e ingresos a cuenta y pago a través de través de transferencia bancaria. 
 

– Dietas y gastos de locomoción: nota de gastos y justificante de pago.  
 

– En el caso de que se trate de personal laboral contratado exclusivamente para esta formación: Copia de las nóminas y del 
contrato de la persona trabajadora en el que figure información sobre la duración del mismo, las horas trabajadas, y la 
actividad para la que se le contrata.  

 

– Ficha de tiempos: Parte de trabajo (Anexo ficha de tiempos) de dedicación diaria al proyecto subvencionado de los 
trabajadores y trabajadoras de la entidad beneficiaria. La dedicación al proyecto debe ser real. Este documento se adjuntará 
al expediente en soporte papel firmado y sellado. Las entidades mantendrán los originales a disposición de la entidad 
gestora y del órgano de control.  

 

– En el caso de que se trate de formadores/as con contrato mercantil, con profesionales autónomos la documentación que 
se debe aportar es la siguiente: Contrato entre la entidad y trabajador, factura, justificante de pago y certificados de estar 
al corriente con la Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
certificados que deberán emitirse a la firma del contrato 
 

 
No se realizarán modificaciones ni tachaduras en los documentos que se presenten como justificantes de gastos. Cualquier 
aclaración que se desee efectuar se realizará por escrito adjunto a los mismos.  
 
 
 
 

La dedicación al proyecto debe ser real. Este documento se adjuntará al expediente en soporte papel firmado por el 
trabajador y con firma y sello de la empresa. Las entidades mantendrán los originales a disposición de la entidad 
gestora y del órgano de control. 
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8. ASPECTOS GENERALES 
 
 
8.1.- Rendimientos financieros 

 
El artículo 19.5 de la Ley General de Subvenciones establece que los rendimientos financieros que se generen por 
los fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán 
igualmente a la actividad subvencionada.  
 
 
8.2.-Subcontratación 

 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece en el capítulo IV, artículo 29, apartado 1, 
2 y 3 que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. El beneficiario únicamente 
podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea.  
 
La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en su artículo 17.1, establece que la contratación del personal docente 
para la impartición de la formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por 
contratación de personal docente se considera exclusivamente la contratación de personas físicas. Tampoco se 
considerará subcontratación la contratación de aquellos otros gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para 
la realización por sí mismo del programa de formación subvencionado (ver apartado 8.5 “Entidades vinculadas”). 
 
Para las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de 
contratación por parte de empresas y entidades, la referida Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo en su artículo 
17.3, admite en determinados supuestos la subcontratación. En virtud de dicha autorización, en las acciones 
formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan compromisos de contratación financiadas 
por el INAEM: 
 
 Los beneficiarios únicamente podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, salvo cuando el 

beneficiario sea una entidad de formación acreditada y/o inscrita, en cuyo caso ésta no podrá subcontratar con 
terceros la ejecución de la actividad formativa. La contratación de personal docente para la impartición de la 
formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará subcontratación. Por contratación de 
personal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.  
 

 El beneficiario deberá contar con medios propios para las funciones de planificación y coordinación del 
proyecto, asumiendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a 
la Administración Pública competente, debiendo asegurar, tanto aquel como el subcontratista, en su caso, el 
desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y control.  
 

 En el supuesto que esté permitida la subcontratación, el beneficiario deberá solicitar autorización previa a la 
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, tal como se establece en el artículo 34, apartados 3 al 7 
del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo.  

 

A tal efecto, se acompañará a la mencionada solicitud el contrato que se prevé formalizar. La Dirección Gerencia 
del Inaem resolverá la autorización en el plazo de 20 días desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación. En caso contrario se entenderá otorgada la misma. 
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En el supuesto de subcontratación, se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 13/2012, de 26 de diciembre, de 
lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, que establece en su artículo primero que el 
apartado 2 del artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda redactado de la siguiente forma:  
 

“2. La empresa principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la Seguridad Social, y durante los 
tres años siguientes a la terminación de su encargo, responderá solidariamente de las obligaciones referidas a la 
Seguridad Social contraídas por los contratistas y subcontratistas durante el período de vigencia de la contrata.”  

 
De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por los contratistas y subcontratistas con sus trabajadores 
responderá solidariamente durante el año siguiente a la finalización del encargo.  
 
Según lo establecido en el apartado 11 del artículo 22 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se considera como infracción grave la no 
comprobación por los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquéllos o que se presten de forma continuada en sus centros de trabajo, 
con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación o alta en la 
Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante el periodo de ejecución 
de la contrata o subcontrata, considerándose una infracción por cada uno de los trabajadores afectados. 
 
 
8.3.- IVA 
 
Solo será admisible como coste el Impuesto sobre el Valor Añadido no recuperable (artículo 31.8 de la ley general 
de subvenciones).  
 
Cabe distinguir tres supuestos: 
 

A.) Exenciones para determinados sujetos, que no requirieren demostración alguna, por tratarse de entidades 
de derecho público o por el servicio que prestan.  

 

B.) Exenciones por el carácter social del sujeto, cuya aplicabilidad no es automática, sino que necesita el previo 
reconocimiento del carácter social, por parte de la Administración Tributaria.  

 

C.) Exenciones para sujetos que, siendo empresarios o profesionales, desarrollan una actividad u operación 
exenta de las contempladas en el artículo 20 de la Ley del Impuesto del Valor Añadido.  

 
En estos casos, deberá acreditarse suficientemente, bien la exención total, bien la no sujeción al impuesto, para lo 
que deberá presentarse los siguientes documentos:  
 

o CERTIFICADO del representante legal de la entidad beneficiaria indicando la exención o no sujeción a dicho 
impuesto. En el supuesto de estar obligado a declararlo, el IVA deducido no será imputado como coste 
subvencionable en la acción formativa.  

 
o Acreditación de la realización de actividad exenta mediante ALTA EN EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS en el epígrafe correspondiente a la actividad en cuestión y DECLARACIÓN CENSAL del sujeto 
en la que se indique la actividad exenta o CERTIFICADO emitido por la Delegación de la Agencia Tributaria 
(impreso modelo 01)  

 
En los casos en que la entidad esté sujeta a aplicar la REGLA DE LA PRORRATA deberá aportar Certificado AEAT y/o 
copia de las declaraciones anuales, según los modelos 390 (pymes) o 392 (gran empresa) a presentar ante la 
Administración Tributaria hasta el 30 de enero siguiente al año al que se refiera la declaración. 
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8.4.- Selección de proveedores y precios de mercado 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo:  
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la 
contratación pública para el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 
15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, 
presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.  

 
 La elección entre las ofertas presentadas debe aportarse en la justificación de la subvención y se realizará 

conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo presentarse una memoria justificativa de la elección 
cuando ésta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
 

 La solicitud de las ofertas deberá documentarse de manera que quede acreditado, de forma fehaciente, el 
proceso de selección.  
 

 En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  
 
A efectos de la consideración del límite de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la determinación de lo que se entiende por 
contratación vendrá fijado por el objeto de la misma. 
 
Por otro lado, la administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados empleando uno 
o varios de los siguientes medios: 

 

‐ Precios de mercado. 
‐ Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.  
‐ Estimación por referencia a los valores que figuran en los registros oficiales de carácter fiscal.  
‐ Dictamen de peritos de la Administración.  
‐ Tasación pericial contradictoria. 
‐ Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho. 

 
El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la subvención y se notificará, 
debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios empleados, junto con la resolución del acto que 
contiene la liquidación de la subvención.  
 
El criterio seguido por el Instituto Aragonés de Empleo para exigir las tres ofertas cuando el importe del gasto 
subvencionable sea igual o superior a los 15.000 euros será, considerando la suma de los importes contratados con 
idéntico proveedor en las siguientes condiciones: que se trate de acciones formativas de la misma convocatoria, 
concepto y proveedor. 
 
 
8.5.- Entidades vinculadas 
 
En los supuestos de contratación de servicios (no subcontratación) que, siendo precisos para la ejecución de la 
actividad formativa, la entidad beneficiaria no disponga de ellos (adquisición de material didáctico, alquiler del 
inmueble donde se imparte el curso, alquiler de plataforma online, etc…), y quiera contratarlos con entidades o 
personas vinculadas, deberá solicitarse al Instituto Aragonés de Empleo autorización previa al inicio de las acciones 
formativas afectadas por la contratación. 
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La solicitud será presentada a través de registro oficial e irá dirigida al Servicio de Formación del INAEM, haciendo 
constar al menos, los servicios que se contratan, así como la entidad o persona vinculada con la que se contratan 
servicios. Asimismo, deberá declararse que la contratación se efectuará de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado.  
 
Lo dispuesto en el apartado anterior se establece de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.7.d) y 31.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 34.7.d) del Texto Refundido de la Ley 
de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.  
 
Por “entidades o personas vinculadas” deberá entenderse cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 68.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que establece que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas 
o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

 

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.  

 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.  
 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.  

 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.  

 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  

 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad 
que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 % 
en el beneficio de las primeras.  

 
El Instituto Aragonés de Empleo resolverá emitiendo la correspondiente autorización, sometida a una serie de 
condicionantes o criterios dirigidos a verificar que la contratación se realiza de acuerdo con las condiciones normales 
de mercado y el límite porcentual establecido, verificación que se llevará acabo tras la presentación de la justificación 
económica de referencia. 
 

 
8.6.- Infracciones y sanciones 
 
El régimen legal de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones se establece en el Título IV 
de la Ley General de Subvenciones y en el Título V del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo. 
 
 
8.7.- Procedimiento de reintegro 
 
El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de los requisitos establecidos en la convocatoria de referencia 
y demás normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la resolución de concesión dará 
lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente la subvención 
percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título III, capítulo I del Texto 
Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, en el Titulo 
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II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 15 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
El procedimiento de reintegro se incoará por el órgano competente y será tramitado de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo II del Título III del Texto Refundido de la Ley de subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  
 
En el supuesto de que la entidad prevea que no va a poder ejecutar la acción formativa subvencionada, deberá 
presentar escrito de renuncia a través de registro oficial dirigido al Servicio de Formación del Instituto Aragonés de 
Empleo y proceder al reintegro de la cuantía percibida. Recibida la solicitud, se emitirá resolución de aceptación a la 
renuncia presentada y del reintegro efectuado, y procederá el inicio del correspondiente procedimiento de 
reclamación de intereses de demora que serán calculados desde el momento del pago de la subvención o anticipo 
de la misma y hasta la fecha en que haya procedido la entidad a su devolución.  
 
En el caso de que realizada la acción formativa, sea revisado el expediente económico de liquidación de la misma y 
se determine la obligación de reintegrar al haberse liquidado provisionalmente por un importe inferior al pago 
efectuado por el importe de la subvención o anticipo percibido, la entidad deberá proceder al reintegro de la cuantía 
solicitada, sin perjuicio de que posteriormente se inicie el correspondiente procedimiento de reclamación de 
intereses de demora que serán calculados en los términos del párrafo anterior.  
 
Destacar que, el incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del reintegro total o 
parcial de la subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación será total, y si se encuentran entre el 
25% y el porcentaje de contratación exigido en la Resolución de concesión de las personas formadas, la revocación 
será proporcional al porcentaje de incumplimiento. Dicho incumplimiento se desarrolla en el apartado 9.4. 
 
En los supuestos mencionados en los párrafos anteriores, la efectividad en la devolución de la cuantía a reintegrar 
tiene como beneficio que los intereses de demora que puedan ser exigibles posteriormente sean menores ya que 
los mismos son calculados desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de la devolución de la cantidad 
total o parcial de la misma. En otro caso serían calculados hasta la fecha en que se emita la correspondiente 
resolución de procedimiento de reintegro.  
 
La devolución de los sobrantes se entenderá como cantidad a cuenta de la liquidación que resulte y podrá hacerse 
efectiva en la cuenta corriente habilitada por el Instituto Aragonés de Empleo: ES48 2085 0103 91 0330241114, 
indicando el nombre de la entidad y el nº de expediente del que trae causa el reintegro 
 
 
8.8.- Conservación de documentos 
 
El beneficiario de la subvención estará obligado a conservar y mantener a disposición del INAEM, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Administración del Estado, y de otros Organismos de control 
interno o externo de la Administración Autonómica o Estatal, al menos durante un plazo de 4 años, considerando, 
en su caso, la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o liquidar el 
reintegro de la subvención concedida, salvo que las convocatorias establezcan un plazo diferente, los justificantes 
de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como de la aplicación de los 
fondos recibidos, a efectos de las actuaciones de comprobación y control.  
 
El citado plazo se computará a partir del momento en que finalice el período establecido para presentar la citada 
justificación por parte del beneficiario.  



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16351

 

 
 
 
 
 

 

8.9. Identidad gráfica 
 
En toda la publicidad de las acciones formativas, en la ropa de trabajo y en los medios y materiales entregados al 
alumnado, deberá hacerse constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de Empleo, 
al objeto de dar difusión la participación del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de Empleo. 
 
En Ayuda GESTIFOR estarán disponibles los logotipos a utilizar, así como las instrucciones acerca de la colocación de 
los logos y lemas en cada formato. 
 
No obstante, lo anterior, con carácter previo a su realización definitiva, deberá solicitarse el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen 
competencias en materia de comunicación y publicidad. A tales efectos, se remitirán con la necesaria antelación a 
las Direcciones Provinciales las pruebas de dicho material y todos aquellos datos que sean requeridos en el 
formulario de solicitud de la Comisión de Comunicación Institucional, al objeto de la obtención de la correspondiente 
autorización. No deberá procederse a la edición/impresión definitiva de ningún material con la identidad gráfica del 
Gobierno de Aragón, hasta que se tenga constancia de la obtención de dicha autorización. 
 
Una vez autorizados y realizados dichos formatos, el informe preceptivo se conservará junto con la respectiva 
factura, para aportarla en la justificación económica. 
 
 

9.  JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 
9. 1 Plazo 

 

La contratación del alumnado se realizará en un plazo máximo de seis meses tras la finalización de las acciones 
formativas.  

 

Dicho plazo podrá ser prorrogado mediante modificación de la resolución de concesión, previa solicitud de la 
empresa o entidad beneficiaria formulada antes de finalizar el referido plazo de los 6 meses, fundamentada en 
circunstancias sobrevenidas tras la resolución, en los términos establecidos en el artículo 11.3 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo. 

 

Dicha ampliación, de acuerdo con el art 32 de la ley 39 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas no podrá exceder de 3 meses (la mitad del plazo concedido 
inicialmente). 
 

 

9.2. Alcance 
 
El cumplimiento del compromiso de contratación se comprobará en relación con la totalidad del alumnado formado 
en el conjunto de las acciones formativas aprobadas en la resolución.  
 
La liquidación final de la subvención se realizará en función del alumnado formado que haya participado en las 
acciones formativas y las horas lectivas efectivamente realizadas, según los módulos económicos establecidos y los 
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posibles incrementos previstos en cada convocatoria por la calidad de los contratos, el porcentaje de alumnos y 
alumnas a contratar, el porcentaje de alumnos y alumnas pertenecientes a colectivos prioritarios, etc. 
 
En ningún caso la liquidación podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente reconocida.  
 
Se entenderá que la entidad beneficiaria ha cumplido con el compromiso de contratación, cuando los contratos 
celebrados en cuanto a duración y tipo de jornada supongan una mejora en relación al compromiso inicialmente 
adquirido, no dando lugar a un incremento de la subvención aprobada. 
 
 
9.3. Documentación a presentar y plazos 

 
A. La entidad beneficiaria deberá presentar en el momento de la justificación económica de la subvención (máximo 

tres meses desde la finalización de la formación): 
 

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de subvención, en el que conste: 

 

 El grado del cumplimiento del compromiso de contratación adquirido. 
 

 Tipo de contratación, modalidad y duración. 
 

 Fechas previstas de celebración de los contratos laborales restantes hasta alcanzar el porcentaje de 
contratación del alumnado en el periodo establecido.  

 
 Contratos laborales celebrados a la fecha de la justificación económica. 

 
B. En plazo máximo de seis meses tras la finalización de las acciones formativas, la entidad deberá presentar los 

sucesivos contratos hasta el cumplimiento de la totalidad de la contratación comprometida. Los contratos que 
se celebren deberán presentarse ante el INAEM en un plazo máximo de un mes desde la fecha de celebración 
de cada uno de ellos.  

 

 
9.4. Extinción de la relación laboral  
 
En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna persona trabajadora por la que se concedió la 
subvención, la empresa está obligada a cubrir la vacante con una nueva contratación que, al menos, lo sea con una 
jornada de trabajo igual a la anterior.  
 
Además, deberá efectuarse la contratación en la misma modalidad, indefinida o temporal, por la que se adquirió el 
compromiso inicial. La persona trabajadora sustituta deberá elegirse entre el alumnado que ha superado el proceso 
formativo.  
 
Esta sustitución deberá realizarse hasta el último día del mes siguiente al de la baja subvencionada. La nueva 
contratación deberá ser comunicada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, a una nueva 
subvención.  
 
En el supuesto de imposibilidad para llevar a cabo la contratación anterior, deberá solicitar de la oficina de empleo 
un listado de personas candidatas que posea y acredite una formación igual o equivalente para el correcto desarrollo 
del puesto de trabajo.  
 
Las renuncias a la contratación por parte del alumnado, no justificarán el incumplimiento del compromiso de 
contratación adquirido, salvo que no haya más alumnado disponible para contratar, estableciéndose el mismo 
procedimiento desarrollado en el punto anterior.  
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9.5. El incumplimiento del compromiso de contratación 
 
El incumplimiento del compromiso de contratación dará lugar a la obligación del reintegro total o parcial de la 
subvención percibida y del interés de demora correspondiente desde su abono, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.  
 
 Si la contratación es menor del 25% de las personas formadas, la revocación será total. 

 
 Si la contratación se encuentra entre el 25% y el porcentaje de contratación exigido en la Resolución de 

concesión de las personas formadas, la revocación será proporcional al porcentaje de incumplimiento.  
 
En el cálculo de dicho porcentaje, se considerará un alumno/a más por fracción. 
 

 

 

 
El incumplimiento de las condiciones que determinaron los incrementos en el módulo de la subvención (calidad 
de los contratos, el porcentaje de alumnos/as pertenecientes a colectivos prioritarios, etc.), implicará la pérdida y no 
liquidación de la parte de subvención correspondiente a dicho incremento 

 
 
 

EJEMPLO. Acción formativa con 13 alumnos/as FORMADOS, en la que la entidad ha asumido el compromiso de 
contratar un 50% de los alumnos/as formados: 
 
13*0,50= 6,5. La entidad deberá contratar al menos 7 alumnos/as, para cumplir con el compromiso de contratación 
asumido y percibir la subvención concedida. 
 
Límite para revocación total o parcial con 13 alumnos/as FORMADOS: 
13* 0,25= 3,25. La entidad deberá contratar al menos 4 alumnos/as, para que la subvención no se revoque totalmente. 
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CERTIFICADO CRITERIO IMPUTACIÓN COSTES INDIRECTOS 
 
 
 

 
ENTIDAD/CENTRO: 
 
 
PLAN DE FORMACIÓN: 
 

 
D/Dña.:____________________________________con NIF ________ en calidad de representante de la 
entidad/centro, declaro que el método elegido para la imputación de los costes indirectos y/o asociados 
referentes al Plan de formación para el Empleo de Aragón, es el siguiente: 
 

□ Número de horas imputadas por los trabajadores dedicados a la operación en relación al número total 
de horas trabajadores por la entidad en el periodo de imputación. 
□ Metros cuadrados de los locales utilizados para el desarrollo de la operación en relación al total de 
metros cuadrados de las instalaciones de la entidad.  
□ Número de horas dedicadas a la operación en relación al total de horas de trabajo de la entidad en 
dicho periodo. 
□ Importe de la subvención en relación al total de ingresos de explotación de la entidad en dicho periodo.  
 

Así, el porcentaje o prorrata a aplicar a los costes de difícil cuantificación y/o asociados se calcula: 
 

 
 
 
 

 
Y para que así conste, expido el presente certificado en ____________a ____de ____________ 20___. 
 

 
Firma y sello: 

 
 
 
 
*IDENTIFICACION DE COSTES GENERALES: 
 
 Se identifican en relación a los costes especificados en el artículo 13 de la TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación 
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
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ANEXO INFORMACIÓN FISCAL 
 
Tablas de amortización vigentes, artículo 12 Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16356

 

33 

  



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16357

 
35 

TABLA DIETAS POR DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJE 
 

REAL DECRETO 439/2007 de 30 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas modificado por Real Decreto 
1804/2008 de 3 de noviembre y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero. 
 

Art.9 Dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de 
manutención y estancia. 

 

Apartado 2, letra a). Asignaciones para gastos de locomoción.  
 
Condiciones e importes. 
 

a) Cuando el empleado o trabajador utilice medios de transporte público, el importe del 
gasto que se justifique me- diente factura o documento equivalente. 
 
Apartado 2, letra b) Asignaciones para gastos de locomoción. Condiciones e 
importes. 
 

b) En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
siempre que se justifique la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje y 
aparcamiento que se justifiquen. 
 
Apartado 3, letra a) 1. Asignaciones para gastos de manutención y estancia 
dentro del territorio español. 
 

Cuando se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que 
constituya la residencia del perceptor, las siguientes: 
 
Por gastos de estancia, los importes que se justifiquen. Por gastos de manutención, 53,34 
euros diarios. 
 
Apartado 3, letra a) 2. Asignaciones para gastos de manutención y estancia 
dentro del territorio español. 
 

Cuando no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del que 
constituya la residencia del perceptor, las asignaciones para gastos de manutención que no 
excedan de 26,67 euros diarios. 

PLAN RACIONALIZACIÓN DEL GASTO CORRIENTE DEL GOBIERNO ARAGON 

 
Según la medida 93 establecida en el Plan de Racionalización del Gasto corriente del 
Gobierno de Aragón, los importes máximos que se podrán financiar, para justificar los 
gastos de desplazamiento y alojamiento, serán los previstos en la normativa vigente para 
las indemnizaciones por razón del servicio al personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el grupo 2. 
 
Gastos de locomoción: 0,19 € por kilómetro 
Por alojamiento:65,97 € 
Por manutención: 37,40 € 
Dieta entera: 103,37 

 
  



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16358

 
35 

 
 
 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
05

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16359

 

38 

ANEXO MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE EL INAEM PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL.  

 

EXPEDIENTE Nº: …………………………… 

DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA:………………………….. 

 

Para la consulta de los datos tributarios o de la Seguridad Social, la Administración necesita el consentimiento 
expreso: 

 
OPCIÓN A) PERSONA JURÍDICA 

D./Dª…………………………………………………………con D.N.I. ……………………………, actuando en 
representación de la entidad………………….., con N.I.F. ………………………….. y domicilio 
en…………………………………………………………….. 
 
 
En ________________________, a _______ de _______________ de   _____ 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 
OPCIÓN B) PERSONA FÍSICA 
 
D./Dª…………………………………………………………con D.N.I. ……………………………, 
 

 
En ________________________, a _______ de _______________ de   _____ 
 
 
 
 
Información básica sobre protección de datos: 
El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem). 
La finalidad de este tratamiento es realizar la gestión, seguimiento y control de los cursos, acciones y programas de formación profesional para 
el empleo.  
La legitimación para realizar el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales, así como el ejercicio de poderes públicos.  
No se comunicarán sus datos personales a terceros salvo obligación legal.  
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puede consultar la información adicional y detallada en el Registro de actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499 
 
 

 

CONSULTA DE DATOS 

 []   Autorizo la consulta de los datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la 
AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones.  

[]   Autorizo la consulta de los datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para percibir Ayudas y Subvenciones de 
Aragón. 

[]   Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

En caso de no autorizar la consulta de datos tributarios, deberá aportar los documentos acreditativos de 
dichos extremos. 
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EXENCIÓN IMPUESTO VALOR AÑADIDO 

 
 
 
D./Dña…………………………………………………………………………………………en calidad de …………………….. 
 
…………………………………..de la entidad ………………………………………………………………………………………. 
 
……………………………………………………………………..con NIF nº………………………………… 
 
 
 
CERTIFICA ante el INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO QUE: 
 
 
 
La Entidad o el centro ............................................................................ , en la actividad 
de 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………., 
 
Se encuentra exento o no sujeto al Impuesto del Valor Añadido. 
 
 
 
 
 
Y, en el caso de estar obligado a presentar declaración del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, modelo 390, el IVA imputado como coste en las acciones formativas 
subvencionadas no será deducido en la declaración correspondiente. 
 
 
 
 
En Zaragoza, a …………….de…………………………………….de 20…….. 
 
 
 
(Firma y sello) 
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ANEXO FICHA DE TIEMPOS 
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ORDEN EEI/595/2024, de 29 de mayo, por la que se declara, la utilidad pública de la 
instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón I”, en el término municipal de La Pue-
bla de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 1, SL”. 
(Expediente número: TE-AT0039/20).

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, de la 
instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón I”, en el término municipal de La Puebla de 
Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 1, SL”, constan los 
siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 9 de junio de 2023, del Director General de Energía y 
Minas, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 27 de junio de 2023, del 
Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial se otorga Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la insta-
lación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón I”. Con fecha 26 de julio de 2023, por la mercantil 
Exportadora Turolense, SL, se presentó recurso de alzada contra la precitada Resolución de 
9 de junio de 2023, estando pendiente de resolución. En dicho recurso solicitó la suspensión 
de la ejecutividad de la Resolución que fue desestimada por Orden de 28 de agosto de 2023, 
de la Consejera de Economía, Empleo e Industria.

Segundo.— En fecha 30 de junio de 2020, se solicitó por la mercantil “Elawan Energy, SL” 
la declaración de utilidad pública de la instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón I”, 
ubicada en el término municipal de La Puebla de Híjar, en la provincia de Teruel. Con fecha 
19 de junio de 2023 y 6 de julio de 2023, el titular aportó la relación definitiva de bienes y de-
rechos afectados.

Con fecha 28 de junio de 2021, desde la Dirección General de Energía y Minas se tomó 
razón de la transmisión de titularidad, de la sociedad Elawan Energy, SL, a la sociedad Elawan 
Fotovoltaica Escatrón 1, SL.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 25 de julio de 2023, 
en el “Diario de Teruel” de la misma fecha, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado y en la web del Gobierno de Aragón, dónde se insertó memoria y anejo de afecciones 
para su consulta. Asimismo, se notificó a la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 1, SL”, 
se dio traslado a las diferentes Administraciones Públicas y organismos para que emitieran 
los informes pertinentes y se remitió notificación individual a los afectados según los datos 
constatados en la Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).

El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar no ha emitido informe, y se considera que no existe 
objeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Los derechos mineros afectados por la instalación fotovoltaica, y su situación 
actualizada, según los informes de la Sección de Minas del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, son los siguientes:

1. PI Trinidad, número 6134, titular Conrefag, SL. Alabastro. Término municipal de Azaila, 
La Puebla de Híjar, Jatiel y Castelnou. 67 cuadrículas mineras solicitadas.

2. PI Alfredo I, número 6489, titular Exportadora Turolense, SL. Alabastro. Término muni-
cipal de La Puebla de Híjar y Azaila. 3 cuadrículas mineras otorgadas. Solicitado el pase a 
Concesión de explotación sobre 2 cuadrículas mineras y la otra cuadrículas mineras están en 
trámite de caducidad por expiración del plazo de vigencia.

3. PI Alfredo II, número 6487, titular Exportadora Turolense, SL. Alabastro. Término muni-
cipal de La Puebla de Híjar y Jatiel. 5 cuadrículas mineras otorgadas. Solicitado el pase a 
Concesión de explotación sobre 4 cuadrículas mineras y la otra cuadrículas mineras están en 
trámite de caducidad por expiración del plazo de vigencia.

Quinto.— Ante la existencia de derechos mineros afectados por la instalación eléctrica 
para la que se solicita la declaración de utilidad pública y, no habiéndose llegado a un acuerdo 
entre las partes, esto es, titulares de los derechos mineros afectados y la beneficiaria de la 
instalación eléctrica, con fecha 23 de febrero de 2024, se solicita a la Sección de Promoción, 
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Inspección y Desarrollo Minero de la Dirección General de Energía y Minas que informe sobre 
la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos.

Con fecha 4 de abril de 2024 se emite Resolución de la Directora General de Energía y 
Minas relativa a la compatibilidad de trabajos entre la instalación correspondiente a la planta 
fotovoltaica “Elawan Escatrón I”, a ubicar en el término municipal de La Puebla de Híjar 
(Teruel), y los derechos mineros afectados por la misma, por la que se resuelve:

“Declarar compatibles los trabajos entre la instalación correspondiente a la planta fotovol-
taica “Elawan Escatrón I” y los permisos de investigación “Alfredo I”, número 6489 y “Alfredo 
II”, número 6487.

No procede valorar las posibles compatibilidad o incompatibilidades de trabajos entre la 
referida instalación eléctrica y las solicitudes de derechos mineros no consolidados mediante 
Resolución de otorgamiento, esto es, la solicitud del permiso de investigación “Trinidad” nú-
mero 6134.

La presente Resolución se emite únicamente a efectos de la declaración de utilidad pú-
blica solicitada, siendo sin perjuicio del derecho que ostentan los titulares de los derechos 
mineros a ser indemnizados, en su caso, conforme a lo dispuesto en la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.

Remítase al Servicio Provincial del Departamento de Economía, Empleo e Industria de 
Teruel para que proceda a su notificación a los interesados y, en su caso, a la continuación del 
procedimiento de declaración de utilidad pública.”

La indicada Resolución de la Dirección General de Energía y Minas ha sido notificada, a la 
mercantil Elawan Fotovoltaica Escatrón 1, SL, beneficiaria de la instalación eléctrica y a las 
mercantiles Exportadora Turolense, SL, y Conrefag, SL, titulares de los derechos mineros 
afectados.

Sexto.— Dentro del plazo de información pública se recibe alegación de la mercantil “Con-
refag, SL” (A.1) y de la mercantil “Exportadora Turolense, SL” (A.2), que fueron trasladadas al 
titular del expediente para su informe.

Las alegaciones presentadas fueron contestadas por el solicitante de la declaración, rea-
lizándose por el Servicio Provincial de Teruel las oportunas valoraciones al respecto que 
constan en el informe emitido por este órgano en fecha 30 de abril de 2024.

Séptimo.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
la provincia de Teruel ha emitido informe, de fecha 30 de abril de 2024, sobre la tramitación 
del procedimiento recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de 
la instalación y relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Economía, Empleo e Industria, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 de la 
LSE).



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
06

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16366

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 de la LSE dispone que la declaración de utilidad 
pública “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que 
le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad 
pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Cuarto.— Respecto a la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y los permisos de investigación mineros otorgados, el artículo 44 de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas establece que “El permiso de investigación concede a su titular el 
derecho a realizar, dentro del perímetro demarcado y durante un plazo determinado, los estu-
dios y trabajos encaminados a poner de manifiesto y definir uno o varios recursos de la Sec-
ción C) y a que, una vez definidos, se le otorgue la concesión de explotación de los mismos.”

En relación con la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre una instalación eléc-
trica y una concesión de explotación minera otorgada, el artículo 62.2. de la Ley de Minas 
establece que “el otorgamiento de una concesión de explotación confiere a su titular el de-
recho al aprovechamiento de todos los recursos de la Sección C) que se encuentren dentro 
del perímetro de la misma, excepto los que previamente se hubiera reservado el Estado”.

En el caso de derechos mineros otorgados, procede, por tanto, declarar la incompatibi-
lidad respecto a aquella superficie afectada o pendiente de afectar por el laboreo minero, ya 
sean labores de investigación o de explotación, mientras que procede declarar la compatibi-
lidad en zonas del derecho minero en las que ya se haya realizado la investigación o se en-
cuentren ya explotadas y restauradas.

No procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y un derecho minero solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de 
un derecho expectante y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución de 
otorgamiento, no confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público minero, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Quinto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el periodo de información 
pública, visto el contenido de la misma y la respuesta del promotor, así como el informe del 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, que se da 
por reproducido en esta Orden, se señala:

- A1: La mercantil Conrefag, SL, titular del Permiso de Investigación “Trinidad”, número 
6134, de alabastro, 67 cuadrículas mineras, en los términos municipales de Azaila, La Puebla 
de Híjar, Jatiel y Castelnou (Teruel), solicita la improcedencia de la tramitación de la declara-
ción de utilidad pública y, subsidiariamente, el rechazo y denegación de la misma, debiendo 
tramitarse la prevalencia de utilidades públicas.

Al respecto procede indicar:
a)	 Admitir la alegación presentada por la mercantil Conrefag, SL, titular de la solicitud del 

Permiso de Investigación Trinidad, puesto que, no consta resolución de caducidad, 
estando en vigor la solicitud, y, según el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
sería interesado en el presente procedimiento, por cuanto su posible derecho minero 
puede resultar afectado por la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan I.

b)	 En cuanto a la acumulación de los expedientes de declaración de utilidad pública de las 
plantas fotovoltaicas Elawan Escatrón I, II y III, que solicita el reclamante, no concurri-
rían los requisitos exigidos por el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al no 
guardar identidad sustancial o íntima conexión, por cuanto, cada expediente se refiere 
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a un proyecto técnico distinto, con unos titulares de bienes y derechos afectados dis-
tintos.

c)	 En cuanto a la posible caducidad del Permiso de Investigación Trinidad alegado por la 
beneficiaria, cabe indicar que no consta en el expediente resolución declarando dicha 
caducidad y, a tenor del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

d)	 En cuanto a la no definición del “macizo de protección” en la relación de bienes y dere-
chos a expropiar, este Servicio Provincial considera que las zonas de protección que, 
en su caso, debiera mantener la actividad minera con la instalación solar fotovoltaica 
tendrían la consideración de limitaciones legales, no servidumbres ni ocupación de 
pleno dominio, y por tanto no deben ser incluidas en la relación de bienes y derechos 
afectados considerados de necesaria ocupación. La legislación eléctrica no contempla 
este tipo.

e)	 La planta fotovoltaica Elawan Escatrón I y sus infraestructuras de evacuación han sido 
autorizadas como una instalación eléctrica de generación y, en consecuencia, están 
declaradas de utilidad pública “ex lege”. Por su parte, el permiso de investigación PI 
Trinidad, número 6134, pese a solicitarse en 1999, en la actualidad sigue sin otorgarse, 
motivo por el que no procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de tra-
bajos entre la instalación eléctrica y el Permiso de Investigación Trinidad, puesto que 
es un derecho minero solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de un 
derecho expectante y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución 
de otorgamiento, no confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público mi-
nero, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Por todo ello, procede desestimar la alegación planteada, debiendo continuarse con la 
tramitación de la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan Escatrón I, manteniendo el 
Permiso de Investigación Trinidad en el anexo que recoge la relación de bienes y derechos 
afectados, en la Orden de declaración de utilidad pública de la instalación fotovoltaica, ad 
cautelam, al tratarse de un procedimiento en tramitación, valorándose la afección en el mo-
mento procedimental oportuno, en su fase de justiprecio.

- A2: La mercantil Exportadora Turolense, SL, titular del Permiso de Investigación “Alfredo 
I”, y pase a Concesión “Alfredo I”, número 6489, de alabastro, en los términos municipales de 
Azaila y La Puebla de Híjar (Teruel), y del Permiso de Investigación “Alfredo II” y pase a con-
cesión “Alfredo II”, número 6487, en los términos municipales de La Puebla de Híjar y Jatiel, 
solicita la improcedencia de la tramitación de la declaración de utilidad pública por no ser firme 
la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica y, ya ostentar 
la condición de utilidad pública los derechos mineros.

Al respecto procede indicar:
a)	 Mediante Orden de 28 de agosto de 2023, de la Consejera de Economía, Empleo e 

Industria, se desestima la solicitud de suspensión de la ejecutividad de la Resolución 
de 9 de junio de 2023, del Director General de Energía y Minas, del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Elawan Escatrón I”, 
formulada por Exportadora Turolense, SL. Por tanto, la declaración de utilidad pública 
de la planta fotovoltaica se está tramitando cumpliendo la totalidad de los requisitos 
legalmente exigibles.

b)	 Procede admitir la alegación presentada por la mercantil Exportadora Turolense, SL, 
titular del Permiso de investigación Alfredo I y II, y de la solicitud del pase a concesión 
de explotación, puesto que, según el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
sería interesado en el presente procedimiento, por cuanto su derecho minero puede 
resultar afectado por la declaración de utilidad pública, de la ISF Elawan I.

c)	 En cuanto a la posible caducidad del Permiso de Investigación Alfredo I y II alegado por 
la beneficiaria, cabe indicar que no consta en el expediente resolución declarando 
dicha caducidad y, a tenor del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
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cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

d)	 Mediante Resolución de 1 de marzo de 2017 del Director General de Energía y Minas, 
se otorga el Permiso de Investigación de recursos de la Sección C) alabastro, denomi-
nado “Alfredo I”, número 6489, en los términos municipales de Azaila y La Puebla de 
Híjar, provincia de Teruel. El periodo de vigencia es de un año y la superficie 3 cuadrí-
culas mineras.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, comunica que han fina-
lizado los trabajos de investigación y han restaurado el terreno, y el 21 de marzo de 
2018, se inicia la caducidad parcial de oficio de 1 cuadrícula minera.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, titular del PI Alfredo I, 
solicita el pase a Concesión de 2 cuadrículas mineras. En el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 224, de 2 de noviembre de 2021, se sometió a información y participación pú-
blica la solicitud de concesión de explotación, su estudio de impacto ambiental y su 
plan de restauración, sin que hasta la fecha se halla otorgado la concesión de explota-
ción. Con fecha 15 de noviembre de 2023, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
220, se ha vuelto a publicar el mismo anuncio de información y participación pública.

e)	 Mediante Resolución de 1 de marzo de 2017, del Director General de Energía y Minas, 
se otorga el Permiso de Investigación de recursos de la Sección C) alabastro, denomi-
nado “Alfredo II”, número 6487, en los términos municipales de Jatiel y La Puebla de 
Híjar, provincia de Teruel. El periodo de vigencia es de un año y la superficie 5 cuadrí-
culas mineras.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, comunica que han fina-
lizado los trabajos de investigación y han restaurado el terreno, y el 21 de marzo de 
2018, se inicia la caducidad parcial de oficio de 1 cuadrícula minera.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, titular del PI Alfredo II, 
solicita el pase a Concesión de 4 cuadrículas mineras. El 6 de septiembre de 2019, el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, comunica el resultado de las consultas pre-
vias a la EIA que se remiten a Exportadora Turolense, SL, el día 25 de septiembre de 
2019, sin que hasta la fecha se halla otorgado la concesión de explotación.

f)	 En relación con los Permisos de Investigación “Alfredo I”, número 6489 y “Alfredo II”, 
número 6487, han concluido los trabajos de investigación, por tanto, son compatibles 
los trabajos entre la instalación fotovoltaica y ambos permisos de investigación. Por lo 
que respecta a las solicitudes de concesión de explotación derivada de los mismos, 
están en tramitación, esto es, no otorgadas, por lo que no procede establecer la com-
patibilidad o incompatibilidad.

g)	 A la vista de la alegación planteada, procede incluir en el anexo de bienes y derechos 
afectados, el Permiso de Investigación Alfredo II, con pase a Concesión, por cuanto se 
vería afectado por la línea de evacuación de la planta, que, si bien es compartida con 
otras instalaciones fotovoltaicas y se incluyó en ellas, también afecta a esta instalación.

Por lo expuesto, procede desestimar la alegación planteada, debiendo continuarse con la 
tramitación de la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan Escatrón I. No obstante, 
ante la existencia de los Permisos de investigación Alfredo I y II, otorgados, y la solicitud del 
pase a concesión de explotación, procede mantenerlos como derechos afectados por la ins-
talación fotovoltaica, valorándose la afección en el momento procedimental oportuno, en su 
fase de justiprecio.

Sexto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, los 
bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse 
formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones pre-
sentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo de esta 
Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Declarar, la utilidad pública de la instalación, “Planta Fotovoltaica Elawan Es-
catrón I”, ubicada el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), promovida por la mer-
cantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 1, SL”, de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (Expediente número: TE-
AT0039/20).
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Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, así como el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocu-
pación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimo-
niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la 
citada Ley, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ANEXO 

Relación de Bienes y Derechos afectados de la instalación eléctrica “Planta 
Fotovoltaica Elawan Escatron I”, en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel). 

DERECHO MINERO AFECTADO DATOS DE LAS PARCELAS AFECTADAS 
SUPERFICIE AFECTADA (m²) 

SUPERFICIE 
AFECTADA 

TOTAL 
 (m²) 

Nº 
DCHO DENOMINACIÓN TITULAR  PARC USOS 

1 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN 

(PCE) 
 "ALFREDO I" Nº 

6.489 
 
 

EXPORTADORA  
TUROLENSE, S.L. 

502 109 LABOR SECANO 2.903,41 

235.383,59 
502 110 LABOR SECANO 40.956,62 

502 114 LABOR SECANO 158.550,33 

502 113 LABOR SECANO 32.973,23 

2 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN 

(PCE) 
 "ALFREDO II" Nº 

6.487 

EXPORTADORA 
 TUROLENSE, S.L. 

502 40 LABOR SECANO, PASTOS 1.875,99 

6.460,02 
502 42 PASTOS 151,57 
502 43 LABOR SECANO 347,32 
502 45 LABOR SECANO 1.197,50 
502 9011 VÍA DE COMUNICACIÓN 2.887,64 

3 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN 
"TRINIDAD" Nº 

6.134 

CONREFAG, S.L. 

502 9002 VÍA DE COMUNICACIÓN 1.445,08 

59.597,97 

502 9010 VÍA DE COMUNICACIÓN 48,09 
502 94 LABOR SECANO 63,77 
502 95 LABOR SECANO 700,41 
502 96 LABOR SECANO 362,74 
502 97 LABOR SECANO, PASTOS 52.589,48 
502 114 LABOR SECANO 4.388,40 
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ORDEN EEI/596/2024, de 29 de mayo, por la que se declara la utilidad pública de la ins-
talación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón II”, en el término municipal de La Puebla 
de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”. 
(Expediente número: TE-AT0040/20).

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, de la 
instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón II”, en el término municipal de La Puebla de 
Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”, constan los 
siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 6 de julio de 2023, del Director General de Energía y 
Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 134, de 14 de julio de 2023, se otorga Autorización Adminis-
trativa Previa y de Construcción de la instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón II”.

Segundo.— En fecha 30 de junio de 2020, se solicitó por la mercantil “Elawan Energy De-
velopments, SL”, la declaración de utilidad pública de la instalación “Planta Fotovoltaica 
Elawan Escatrón II”, ubicada en el término municipal de La Puebla de Híjar, en la provincia de 
Teruel. Con fecha 19 de junio de 2023 y 6 de julio de 2023, el titular aportó la relación definitiva 
de bienes y derechos afectados.

Con fecha 28 de junio de 2023, desde la Dirección General de Energía y Minas se tomó 
razón de la transmisión de titularidad, de la sociedad Elawan Energy Developments, SL, a la 
sociedad Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 25 de julio de 2023, 
en el “Diario de Teruel” de la misma fecha, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado y en la web del Gobierno de Aragón, dónde se insertó memoria y anejo de afecciones 
para su consulta. Asimismo, se notificó a la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”, 
se dio traslado a las diferentes Administraciones Públicas y organismos para que emitieran 
los informes pertinentes y se remitió notificación individual a los afectados según los datos 
constatados en la Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).

El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar no ha emitido informe, y se considera que no existe 
objeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Los derechos mineros afectados por la instalación fotovoltaica e incluidos en el 
anexo de declaración de utilidad pública son los Permisos de investigación Trinidad y Alfredo 
I, que, según los informes de la Sección de Minas del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, su situación es la siguiente:

1. PI Trinidad, número 6134, titular Conrefag, SL. Alabastro. Término municipal de Azaila, 
La Puebla de Híjar, Jatiel y Castelnou. 67 cuadrículas mineras solicitadas.

Solicitado el 15 de junio de 1999 por 3 años y 67 cuadrículas mineras. Existe un Plan de 
restauración con informe favorable del órgano medioambiental desde el año 2000. Actual-
mente sigue sin otorgarse, siendo el último acto administrativo contestación de los servicios 
jurídicos a una consulta de Dirección General sobre propuesta de cancelarlo por considerar 
insuficiente la investigación prevista año 2014.

No otorgado. No es necesario determinar la posible compatibilidad al no tener derecho 
minero otorgado.

2. PI Alfredo II, número 6487, titular Exportadora Turolense, SL. Alabastro. Término muni-
cipal de La Puebla de Híjar y Jatiel. 5 cuadrículas mineras otorgadas.

El 1 de marzo de 2017, la Dirección General de Energía y Minas otorga Permiso de inves-
tigación sobre 5 cuadrículas mineras y 1 año de vigencia. No es necesario determinar la po-
sible compatibilidad, al haberse solicitado y estar en trámite el pase a Concesión de explota-
ción sobre 4 cuadrículas mineras y estar la otra cuadrículas mineras en trámite de caducidad 
por expiración de plazo de vigencia.

Quinto.— Ante la existencia de derechos mineros afectados por la instalación eléctrica 
para la que se solicita la declaración de utilidad pública y, no habiéndose llegado a un acuerdo 
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entre las partes, esto es, titulares de los derechos mineros afectados y la beneficiaria de la 
instalación eléctrica, con fecha 23 de febrero de 2024, se solicita a la Sección de Promoción, 
Inspección y Desarrollo Minero de la Dirección General de Energía y Minas que informe sobre 
la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos.

Con fecha 4 de abril de 2024, se emite Resolución de la Directora General de Energía y 
Minas, relativa a la compatibilidad de trabajos entre la instalación correspondiente a la planta 
fotovoltaica “Elawan Escatrón II”, a ubicar en el término municipal de La Puebla de Híjar 
(Teruel), y los derechos mineros afectados por la misma, por la que se resuelve:

“Declarar compatibles los trabajos entre la instalación correspondiente a la planta fotovol-
taica “Elawan Escatrón II”, a ubicar en el término municipal de La Puebla de Híjar, provincia 
de Teruel, y el permiso de investigación “Alfredo II”, número 6487.

No procede valorar las posibles compatibilidad o incompatibilidades de trabajos entre la 
referida instalación eléctrica y las solicitudes de derechos mineros no consolidados mediante 
Resolución de otorgamiento, esto es, la solicitud del permiso de investigación “Trinidad”, nú-
mero 6134.

La presente Resolución se emite únicamente a efectos de la declaración de utilidad pú-
blica solicitada, siendo sin perjuicio del derecho que ostentan los titulares de los derechos 
mineros a ser indemnizados, en su caso, conforme a lo dispuesto en la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.

Remítase al Servicio Provincial del Departamento de Economía, Empleo e Industria de 
Teruel para que proceda a su notificación a los interesados y, en su caso, a la continuación del 
procedimiento de declaración de utilidad pública.”

La indicada Resolución de la Dirección General de Energía y Minas, ha sido notificada, a 
la mercantil Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL, beneficiaria de la instalación eléctrica y a las 
mercantiles Exportadora Turolense, SL, y Conrefag, SL, titulares de los derechos mineros 
afectados.

Sexto.— Dentro del plazo de información pública se recibe alegación de la mercantil “Con-
refag, SL”, (A.1), que fue trasladada al titular del expediente para su informe.

La alegación presentada fue contestada por el solicitante de la declaración, realizándose 
por el Servicio Provincial de Teruel las oportunas valoraciones al respecto que constan en el 
informe emitido por este órgano en fecha 30 de abril de 2024.

Séptimo.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
la provincia de Teruel ha emitido informe, de fecha 30 de abril de 2024, sobre la tramitación 
del procedimiento recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e infor-
mando favorablemente el reconocimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de 
la instalación y relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Economía, Empleo e Industria, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 de la 
LSE).
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En cuanto a sus efectos, el artículo 56 de la LSE, dispone que la declaración de utilidad 
pública “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que 
le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad 
pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Cuarto.— Respecto a la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y los permisos de investigación mineros otorgados, el artículo 44 de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas establece que “El permiso de investigación concede a su titular el 
derecho a realizar, dentro del perímetro demarcado y durante un plazo determinado, los estu-
dios y trabajos encaminados a poner de manifiesto y definir uno o varios recursos de la Sec-
ción C) y a que, una vez definidos, se le otorgue la concesión de explotación de los mismos.”

En relación con la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre una instalación eléc-
trica y una concesión de explotación minera otorgada, el artículo 62.2. de la Ley de Minas 
establece que “el otorgamiento de una concesión de explotación confiere a su titular el de-
recho al aprovechamiento de todos los recursos de la Sección C) que se encuentren dentro 
del perímetro de la misma, excepto los que previamente se hubiera reservado el Estado”.

En el caso de derechos mineros otorgados, procede, por tanto, declarar la incompatibi-
lidad respecto a aquella superficie afectada o pendiente de afectar por el laboreo minero, ya 
sean labores de investigación o de explotación, mientras que procede declarar la compatibi-
lidad en zonas del derecho minero en las que ya se haya realizado la investigación o se en-
cuentren ya explotadas y restauradas.

No procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y un derecho minero solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de 
un derecho expectante y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución de 
otorgamiento, no confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público minero, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Quinto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el periodo de información 
pública, visto el contenido de la misma y la respuesta del promotor, así como el informe del 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, que se da 
por reproducido en esta Orden, se señala:

- A1: La mercantil Conrefag, SL, titular del Permiso de Investigación “Trinidad”, número 
6134, de alabastro, 67 cuadrículas mineras, en los términos municipales de Azaila, La Puebla 
de Híjar, Jatiel y Castelnou (Teruel), solicita la improcedencia de la tramitación de la declara-
ción de utilidad pública y, subsidiariamente, el rechazo y denegación de la misma, debiendo 
tramitarse la prevalencia de utilidades públicas.

Al respecto procede indicar:
a)	 Admitir la alegación presentada por la mercantil Conrefag, SL, titular de la solicitud del 

Permiso de Investigación Trinidad, puesto que, no consta resolución de caducidad, 
estando en vigor la solicitud, y, según el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
sería interesado en el presente procedimiento, por cuanto su posible derecho minero 
puede resultar afectado por la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan I.

b)	 Para la tramitación del expediente referido a la solicitud de autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación se han cumplimentado todos los trámites 
documentales y procedimentales previstos en la normativa que resulta de aplicación. 
En cuanto a la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, podrá efec-
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tuarse bien de manera simultánea a la solicitud de autorización administrativa y/o de 
aprobación del proyecto de ejecución, o bien con posterioridad a la obtención de la 
autorización administrativa (artículo 143.2. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre). 
Por tanto, el expediente que nos ocupa se ha ajustado a la normativa aplicable.

c)	 La solicitud de declaración de utilidad pública se ha acompañado de un documento 
técnico y anejo de afecciones según el artículo 143 del Real Decreto 1955/2000, que 
ha sido sometido a información pública por un plazo de treinta días, tal como señala el 
artículo 144 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, pudiendo consultarse, el 
mismo, en la página web del Gobierno de Aragón. Asimismo, y aunque la ley no obliga 
se ha notificado el inicio de la información pública a todos los titulares de bienes y de-
rechos afectados, incluido al alegante.

d)	 En cuanto a la acumulación de los expedientes de declaración de utilidad pública de las 
plantas fotovoltaicas Elawan Escatrón I, II y III, que solicita el reclamante, no concurri-
rían los requisitos exigidos por el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al no 
guardar identidad sustancial o íntima conexión, por cuanto, cada expediente se refiere 
a un proyecto técnico distinto, con unos titulares de bienes y derechos afectados dis-
tintos.

e)	 En cuanto a la posible caducidad del PI Trinidad alegado por la beneficiaria, cabe in-
dicar que no consta en el expediente resolución declarando dicha caducidad y, a tenor 
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

f)	 En cuanto a la no definición del “macizo de protección” en la relación de bienes y dere-
chos a expropiar, este Servicio Provincial considera que las zonas de protección que, 
en su caso, debiera mantener la actividad minera con la instalación solar fotovoltaica 
tendrían la consideración de limitaciones legales, no servidumbres ni ocupación de 
pleno dominio, y por tanto no deben ser incluidas en la relación de bienes y derechos 
afectados considerados de necesaria ocupación. La legislación eléctrica no contempla 
este tipo.

g)	 La planta fotovoltaica Elawan Escatrón II y sus infraestructuras de evacuación han sido 
autorizadas como una instalación eléctrica de generación y, en consecuencia, están 
declaradas de utilidad pública “ex lege”. Por su parte, el permiso de investigación PI 
Trinidad, número 6134, pese a solicitarse en 1999, en la actualidad sigue sin otorgarse, 
motivo por el que no procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de tra-
bajos entre la instalación eléctrica y el PI Trinidad, puesto que es un derecho minero 
solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de un derecho expectante 
y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución de otorgamiento, no 
confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público minero, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Por todo ello, procede desestimar la alegación planteada, debiendo continuarse con la 
tramitación de la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan Escatrón II, manteniendo el 
Permiso de Investigación Trinidad en el anexo que recoge la relación de bienes y derechos 
afectados, en la Orden de declaración de utilidad pública de la instalación fotovoltaica, ad 
cautelam, al tratarse de un procedimiento en tramitación, valorándose la afección en el mo-
mento procedimental oportuno, en su fase de justiprecio.

Sexto.— En relación al derecho minero PI Alfredo II y PCE Alfredo II, número 6487. Ala-
bastro. Términos municipales de La Puebla de Híjar y Jatiel (Teruel). 5 cuadrículas mineras 
otorgadas y 4 cuadrículas mineras solicitado el pase a concesión. Titular Exportadora Turo-
lense, SL. Aunque por la titular del mismo no se presenta alegación, procede indicar lo siguiente:

a)	 Mediante Resolución de 6 de julio de 2023, del Director General de Energía y Minas del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, se otorga la auto-
rización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Elawan Esca-
trón II”. Por tanto, la declaración de utilidad pública de la planta fotovoltaica se está 
tramitando cumpliendo la totalidad de los requisitos legalmente exigibles.

b)	 En cuanto a la posible caducidad del PI Alfredo II alegado por la beneficiaria, cabe in-
dicar que no consta en el expediente resolución declarando dicha caducidad y, a tenor 
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:
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	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

c)	 Mediante Resolución de 1 de marzo de 2017 del Director General de Energía y Minas 
se otorga el Permiso de investigación de recursos de la Sección C) alabastro, denomi-
nado “Alfredo II”, número 6487, en los términos municipales de Jatiel y La Puebla de 
Híjar, provincia de Teruel. El periodo de vigencia es de un año y la superficie 5 cuadrí-
culas mineras.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, comunica que han fina-
lizado los trabajos de investigación y han restaurado el terreno, y el 21 de marzo de 
2018, se inicia la caducidad parcial de oficio de 1 cuadrícula minera.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, titular del PI Alfredo II, 
solicita el pase a Concesión de 4 cuadrículas mineras. El 6 de septiembre de 2019 el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, comunica el resultado de las consultas pre-
vias a la EIA que se remiten a Exportadora el día 25 de septiembre de 2019, sin que 
hasta la fecha se halla otorgado la concesión de explotación.

d)	 En relación con el Permiso de Investigación “Alfredo II”, número 6487, han concluido 
los trabajos de investigación, por tanto, son compatibles los trabajos entre la instalación 
fotovoltaica y el permiso de investigación. Por lo que respecta a la solicitud de conce-
sión de explotación derivada del mismo, están en tramitación, esto es, no otorgada, por 
lo que no procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad.

Por lo expuesto, debe continuarse con la tramitación de la declaración de utilidad pública 
de la ISF Elawan Escatrón II. No obstante, ante la existencia del Permiso de Investigación 
Alfredo II, otorgado, y la solicitud del pase a Concesión de explotación, procede mantenerlo 
como derecho afectado por la instalación fotovoltaica, valorándose la afección en el momento 
procedimental oportuno, en su fase de justiprecio.

Séptimo.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, los 
bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse 
formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones pre-
sentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo de esta 
Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación, “Planta Fotovoltaica 
Elawan Escatrón II”, ubicada el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), promovida 
por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 2, SL”, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (Expediente nú-
mero: TE-AT0040/20).

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, así como el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocu-
pación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimo-
niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la 
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citada Ley, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria.

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ANEXO 

Relación de Bienes y Derechos de la instalación eléctrica «Planta Fotovoltaica Elawan 
Escatron II», en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel). 

DERECHO MINERO AFECTADO DATOS DE LAS PARCELAS 
AFECTADAS SUPERFICI

E 
AFECTADA 

(m²) 

SUPERFICI
E 

AFECTADA 
TOTAL (m²) 

Nº 
DCH

O 

DENOMINACIÓ
N TITULAR PGN

O 
PAR

C USOS 

1 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN
"ALFREDO II" 

Nº 6.487 

EXPORTADORA TUROLENSE, 
S.L.

502 40 LABOR SECANO, 
PASTOS 1.875,99 

6.460,02 

502 42 PASTOS 151,57 

502 43 LABOR SECANO 347,32 

502 45 LABOR SECANO 1.197,50 

502 9011 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 2.887,64 

2 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN
"TRINIDAD" 

Nº 6.134 

CONREFAG, S.L. 

502 43 LABOR SECANO 72,43 

531765,24 

502 9010 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 1.456,89 

502 9011 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 138,94 

502 86 LABOR SECANO, 
PASTOS 99.354,13 

502 89 LABOR SECANO 209.669,82 

502 90 LABOR SECANO 120.563,99 

502 91 LABOR SECANO 100.509,04 
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ORDEN EEI/597/2024, de 29 de mayo, por la que se declara, la utilidad pública de la 
instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón III”, en el término municipal de La 
Puebla de Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 3, 
SL”. (Expediente número: TE-AT0041/20).

Examinado el expediente relativo a la solicitud de la declaración de utilidad pública, de la 
instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón III”, en el término municipal de La Puebla de 
Híjar (Teruel), promovida por la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 3, SL”, constan los 
siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 29 de mayo de 2023, del Director General de Energía 
y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 15 de junio de 2023, se otorga autorización 
administrativa previa y de construcción de la instalación “Planta Fotovoltaica Elawan Escatrón 
III”. Con fecha 11 de julio de 2023, por la mercantil Exportadora Turolense, SL, se presentó 
recurso de alzada contra la precitada Resolución de 29 de mayo de 2023, estando pendiente 
de resolución. En dicho recurso solicitó la suspensión de la ejecutividad de la Resolución que 
fue desestimada por Orden de 9 de agosto de 2023, de la Consejera de Economía, Empleo e 
Industria. Con fecha 13 de julio de 2023, por la mercantil Conrefag, SL, se presentó recurso 
de alzada contra la precitada Resolución.

Segundo.— En fecha 30 de junio de 2020, se solicitó por la mercantil “Elawan Energy 
Castilla La Mancha, SL”, la declaración de utilidad pública de la instalación “Planta Fotovol-
taica Elawan Escatrón III y sus infraestructuras de evacuación”, ubicada en el término muni-
cipal de La Puebla de Híjar, en la provincia de Teruel. Con fecha 19 de junio de 2023 y 6 de 
julio de 2023, el titular aportó la relación definitiva de bienes y derechos afectados.

Con fecha 28 de junio de 2021, desde la Dirección General de Energía y Minas se tomó 
razón de la transmisión de titularidad, de la sociedad Elawan Energy Castilla La Mancha, SL, 
a la sociedad Elawan Fotovoltaica Escatrón 3, SL.

Tercero.— La solicitud de declaración de utilidad pública se sometió a información pública, 
insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 25 de julio de 2023, 
en el “Diario de Teruel” de la misma fecha, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado 
y en la web del Gobierno de Aragón, dónde se insertó memoria y anejo de afecciones para su 
consulta. Asimismo, se notificó a la mercantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 3, SL”, se dio 
traslado a las diferentes Administraciones Públicas y organismos para que emitieran los in-
formes pertinentes y se remitió notificación individual a los afectados según los datos consta-
tados en la Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).

El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar no ha emitido informe, y se considera que no existe 
objeción conforme al artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Los derechos mineros afectados por la instalación fotovoltaica e incluidos en el 
anexo de declaración de utilidad pública son los Permisos de investigación Trinidad y Alfredo 
II, que, según los informes de la Sección de Minas del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, su situación es la siguiente:

1. PI Trinidad, número 6134, titular Conrefag, SL. Alabastro. Término municipal de Azaila, 
La Puebla de Híjar, Jatiel y Castelnou. 67 cuadrículas mineras solicitadas.

Solicitado el 15 de junio de 1999 por 3 años y 67 cuadrículas mineras. Existe un Plan de 
restauración con informe favorable del órgano medioambiental desde el año 2000. Actual-
mente sigue sin otorgarse, siendo el último acto administrativo contestación de los servicios 
jurídicos a una consulta de Dirección General sobre propuesta de cancelarlo por considerar 
insuficiente la investigación prevista año 2014.

No otorgado. No es necesario determinar la posible compatibilidad al no tener derecho 
minero otorgado.

2. PI Alfredo II, número 6487, titular Exportadora Turolense, SL. Alabastro. Término muni-
cipal de La Puebla de Híjar y Jatiel. 5 cuadrículas mineras otorgadas.

El 1 de marzo de 2017, la Dirección General de Energía y Minas, otorga Permiso de Inves-
tigación sobre 5 cuadrículas mineras y 1 año de vigencia. No es necesario determinar la po-
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sible compatibilidad, al haberse solicitado y estar en trámite el pase a Concesión de explota-
ción sobre 4 cuadrículas mineras y estar la otra cuadrículas mineras en trámite de caducidad 
por expiración de plazo de vigencia.

Quinto.— Ante la existencia de derechos mineros afectados por la instalación eléctrica 
para la que se solicita la declaración de utilidad pública y, no habiéndose llegado a un acuerdo 
entre las partes, esto es, titulares de los derechos mineros afectados y la beneficiaria de la 
instalación eléctrica, con fecha 23 de febrero de 2024, se solicita a la Sección de Promoción, 
Inspección y Desarrollo Minero de la Dirección General de Energía y Minas que informe sobre 
la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos.

Con fecha 4 de abril de 2024 se emite Resolución de la Directora General de Energía y 
Minas relativa a la compatibilidad de trabajos entre la instalación correspondiente a la planta 
fotovoltaica “Elawan Escatrón III”, a ubicar en el término municipal de La Puebla de Híjar 
(Teruel), y los derechos mineros afectados por la misma, por la que se resuelve:

“Declarar compatibles los trabajos entre la instalación correspondiente a la planta fotovol-
taica “Elawan Escatrón III”, a ubicar en el término municipal de La Puebla de Híjar, provincia 
de Teruel, y el permiso de investigación “Alfredo II”, número 6487.

No procede valorar las posibles compatibilidad o incompatibilidades de trabajos entre la 
referida instalación eléctrica y las solicitudes de derechos mineros no consolidados mediante 
Resolución de otorgamiento, esto es, la solicitud del permiso de investigación “Trinidad”, nú-
mero 6134.

La presente Resolución se emite únicamente a efectos de la declaración de utilidad pú-
blica solicitada, siendo sin perjuicio del derecho que ostentan los titulares de los derechos 
mineros a ser indemnizados, en su caso, conforme a lo dispuesto en la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.

Remítase al Servicio Provincial del Departamento de Economía, Empleo e Industria de 
Teruel para que proceda a su notificación a los interesados y, en su caso, a la continuación del 
procedimiento de declaración de utilidad pública.”

La indicada Resolución de la Dirección General de Energía y Minas, ha sido notificada, a la 
mercantil Elawan Fotovoltaica Escatrón 3, SL, beneficiaria de la instalación eléctrica y a las mercan-
tiles Exportadora Turolense, SL, y Conrefag, SL, titulares de los derechos mineros afectados.

Sexto.— Dentro del plazo de información pública se recibe alegación de la mercantil “Con-
refag, SL”, (A.1) y de la mercantil “Exportadora Turolense, SL” (A.2), que fueron trasladadas 
al titular del expediente para su informe.

Las alegaciones presentadas fueron contestadas por el solicitante de la declaración, rea-
lizándose por el Servicio Provincial de Teruel las oportunas valoraciones al respecto que 
constan en el informe emitido por este órgano en fecha 30 de abril de 2024.

Séptimo.— El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de la 
provincia de Teruel ha emitido informe, de fecha 30 de abril de 2024,PFI sobre la tramitación del 
procedimiento recogiendo los trámites establecidos en la legislación de aplicación e informando 
favorablemente el reconocimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de la insta-
lación y relación de bienes y derechos que se considera de necesaria expropiación.

Fundamentos jurídicos

Primero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Con-
sejera de Economía, Empleo e Industria, previa tramitación del expediente por el Servicio 
Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar la declaración de utilidad 
pública de la misma. Esta competencia corresponderá al Gobierno de Aragón “en caso de 
oposición de organismos u otras entidades de derecho público”.

Según el apartado primero del citado precepto, “La expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
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porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 de la 
LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 de la LSE dispone que la declaración de utilidad 
pública “llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisi-
ción de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que 
le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad 
pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comu-
nidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras 
y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE; preceptos, que al igual que los anteriormente mencionados, 
son desarrollados por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas vigentes de aplica-
ción.

Cuarto.— Respecto a la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y los permisos de investigación mineros otorgados, el artículo 44 de la Ley 22/1973, 
de 21 de julio, de Minas establece que “El permiso de investigación concede a su titular el 
derecho a realizar, dentro del perímetro demarcado y durante un plazo determinado, los estu-
dios y trabajos encaminados a poner de manifiesto y definir uno o varios recursos de la Sec-
ción C) y a que, una vez definidos, se le otorgue la concesión de explotación de los mismos.”

En relación con la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre una instalación eléc-
trica y una concesión de explotación minera otorgada, el artículo 62.2. de la Ley de Minas 
establece que “el otorgamiento de una concesión de explotación confiere a su titular el de-
recho al aprovechamiento de todos los recursos de la Sección C) que se encuentren dentro 
del perímetro de la misma, excepto los que previamente se hubiera reservado el Estado”.

En el caso de derechos mineros otorgados, procede, por tanto, declarar la incompatibi-
lidad respecto a aquella superficie afectada o pendiente de afectar por el laboreo minero, ya 
sean labores de investigación o de explotación, mientras que procede declarar la compatibi-
lidad en zonas del derecho minero en las que ya se haya realizado la investigación o se en-
cuentren ya explotadas y restauradas.

No procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de trabajos entre la instalación 
eléctrica y un derecho minero solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de 
un derecho expectante y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución de 
otorgamiento, no confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público minero, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Quinto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el periodo de información 
pública, visto el contenido de la misma y la respuesta del promotor, así como el informe del 
Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, que se da 
por reproducido en esta Orden, se señala:

- A1: La mercantil Conrefag, SL, titular del Permiso de Investigación “Trinidad”, número 
6134, de alabastro, 67 cuadrículas mineras, en los términos municipales de Azaila, La Puebla 
de Híjar, Jatiel y Castelnou (Teruel), solicita la improcedencia de la tramitación de la declara-
ción de utilidad pública y, subsidiariamente, el rechazo y denegación de la misma, debiendo 
tramitarse la prevalencia de utilidades públicas.

Al respecto procede indicar:
a)	 Admitir la alegación presentada por la mercantil Conrefag, SL, titular de la solicitud del 

Permiso de Investigación Trinidad, puesto que, no consta resolución de caducidad, 
estando en vigor la solicitud, y, según el artículo 4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sería interesado en el pre-
sente procedimiento, por cuanto su posible derecho minero puede resultar afectado por 
la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan III.

b)	 Para la tramitación del expediente referido a la solicitud de autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación se han cumplimentado todos los trámites 
documentales y procedimentales previstos en la normativa que resulta de aplicación. 
En cuanto a la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, podrá efec-
tuarse bien de manera simultánea a la solicitud de autorización administrativa y/o de 
aprobación del proyecto de ejecución, o bien con posterioridad a la obtención de la 
autorización administrativa (artículo 143.2. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre). 
Por tanto, el expediente que nos ocupa se ha ajustado a la normativa aplicable.

c)	 La solicitud de declaración de utilidad pública se ha acompañado de un documento 
técnico y anejo de afecciones según el artículo 143 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, que ha sido sometido a información pública por un plazo de treinta días, 
tal como señala el artículo 144 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, pudiendo 
consultarse, el mismo, en la página web del Gobierno de Aragón. Asimismo, y aunque 
la ley no obliga se ha notificado el inicio de la información pública a todos los titulares 
de bienes y derechos afectados, incluido al alegante.

d)	 En cuanto a la acumulación de los expedientes de declaración de utilidad pública de las 
plantas fotovoltaicas Elawan Escatrón I, II y III, que solicita el reclamante, no concurri-
rían los requisitos exigidos por el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al no 
guardar identidad sustancial o íntima conexión, por cuanto, cada expediente se refiere 
a un proyecto técnico distinto, con unos titulares de bienes y derechos afectados dis-
tintos.

e)	 En cuanto a la posible caducidad del PI Trinidad alegado por la beneficiaria, cabe in-
dicar que no consta en el expediente resolución declarando dicha caducidad y, a tenor 
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

f)	 En cuanto a la no definición del “macizo de protección” en la relación de bienes y dere-
chos a expropiar, este Servicio Provincial considera que las zonas de protección que, 
en su caso, debiera mantener la actividad minera con la instalación solar fotovoltaica 
tendrían la consideración de limitaciones legales, no servidumbres ni ocupación de 
pleno dominio, y por tanto no deben ser incluidas en la relación de bienes y derechos 
afectados considerados de necesaria ocupación. La legislación eléctrica no contempla 
este tipo de limitaciones legales.

g)	 La planta fotovoltaica Elawan Escatrón III y sus infraestructuras de evacuación han sido 
autorizadas como una instalación eléctrica de generación y, en consecuencia, están 
declaradas de utilidad pública “ex lege”. Por su parte, el Permiso de Investigación Tri-
nidad, número 6134, pese a solicitarse en 1999, en la actualidad sigue sin otorgarse, 
motivo por el que no procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad de tra-
bajos entre la instalación eléctrica y el PI Trinidad, puesto que es un derecho minero 
solicitado y en tramitación, esto es, no otorgado, al tratarse de un derecho expectante 
y no de uno consolidado mediante la correspondiente Resolución de otorgamiento, no 
confiriendo, por tanto, derecho de acceso al dominio público minero, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Por todo ello, procede desestimar la alegación planteada, debiendo continuarse con la 
tramitación de la declaración de utilidad pública de la ISF Elawan Escatrón III, manteniendo el 
Permiso de Investigación Trinidad en el anexo que recoge la relación de bienes y derechos 
afectados, en la Orden de declaración de utilidad pública de la instalación fotovoltaica, ad 
cautelam, al tratarse de un procedimiento en tramitación, valorándose la afección en el mo-
mento procedimental oportuno, en su fase de justiprecio.

- A2: La mercantil Exportadora Turolense, SL, titular del Permiso de investigación “Alfredo 
II”, de 5 cuadrículas mineras otorgadas, y pase a concesión “Alfredo II”, de 4 cuadrículas mi-
neras, número 6487, de alabastro, en los términos municipales de Jatiel y La Puebla de Híjar 
(Teruel), solicita la improcedencia de la tramitación de la declaración de utilidad pública por no 
ser firme la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica y, ya 
ostentar la condición de utilidad pública los derechos mineros.
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Al respecto procede indicar:
a)	 Mediante Orden de 9 de agosto de 2023, de la Consejera de Economía, Empleo e In-

dustria, se desestima la solicitud de la ejecutividad de la Resolución del 29 de mayo de 
2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa 
previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Elawan Escatrón III”, formulada por 
Exportadora Turolense, SL. Por tanto, la declaración de utilidad pública de la planta 
fotovoltaica se está tramitando cumpliendo la totalidad de los requisitos legalmente 
exigibles.

b)	 En cuanto a la posible caducidad del PI Alfredo II, alegado por la beneficiaria, cabe in-
dicar que no consta en el expediente resolución declarando dicha caducidad y, a tenor 
del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

	 “1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

	 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.”

c)	 Mediante Resolución de 1 de marzo de 2017, del Director General de Energía y Minas 
se otorga el Permiso de Investigación de recursos de la Sección C) alabastro, denomi-
nado “Alfredo II”, número 6487, en los términos municipales de Jatiel y La Puebla de 
Híjar, provincia de Teruel. El periodo de vigencia es de un año y la superficie 5 cuadrí-
culas mineras.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, comunica que han fina-
lizado los trabajos de investigación y han restaurado el terreno, y el 21 de marzo de 
2018, se inicia la caducidad parcial de oficio de 1 cuadrícula minera.

	 Con fecha 28 de febrero de 2018, Exportadora Turolense, SL, titular del PI Alfredo II, 
solicita el pase a concesión de 4 cuadrículas mineras. El 6 de septiembre de 2019 el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, comunica el resultado de las consultas pre-
vias a la EIA que se remiten a Exportadora Turolense, SL, el día 25 de septiembre de 
2019, sin que hasta la fecha se halla otorgado la concesión de explotación.

d)	 En relación con el Permiso de investigación “Alfredo II”, número 6487, han concluido 
los trabajos de investigación, por tanto, son compatibles los trabajos entre la instalación 
fotovoltaica y el permiso de Investigación. Por lo que respecta a la solicitud de conce-
sión de explotación derivada del mismo, están en tramitación, esto es, no otorgada, por 
lo que no procede establecer la compatibilidad o incompatibilidad.

Por lo expuesto, debe continuarse con la tramitación de la declaración de utilidad pública 
de la ISF Elawan Escatrón III. No obstante, ante la existencia del Permiso de Investigación 
Alfredo II, otorgado, y la solicitud del pase a concesión de explotación, procede mantenerlo 
como derecho afectado por la instalación fotovoltaica, valorándose la afección en el momento 
procedimental oportuno, en su fase de justiprecio.

Sexto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, los 
bienes y derechos que son considerados de necesaria expropiación, ya sea por no haberse 
formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber sido estimadas las alegaciones pre-
sentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titulares, se relacionan en el anexo de esta 
Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Declarar la utilidad pública de la instalación, “Planta Fotovoltaica Elawan Esca-
trón III”, ubicada el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel), promovida por la mer-
cantil “Elawan Fotovoltaica Escatrón 3, SL”, de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 y 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (Expediente número: TE-
AT0039/20).

Segundo.— Dicha declaración de utilidad pública se extiende a los efectos de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso relacionados en el anexo I de esta Orden, así como el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocu-
pación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimo-
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niales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales 
de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la 
citada Ley, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ANEXO 

Relación de Bienes y Derechos de la instalación eléctrica "Planta Fotovoltaica Elawan 
Escatron III”, en el término municipal de La Puebla de Híjar (Teruel). 

DERECHO MINERO AFECTADO DATOS DE LAS PARCELAS 
AFECTADAS SUPERFICI

E 
AFECTADA 

(m²) 

SUPERFICI
E 

AFECTADA 
TOTAL 

 (m²) 

Nº 
DCH

O 

DENOMINACIÓ
N TITULAR PGN

O 
PAR

C USOS 

1 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN
ALFREDO II" 

Nº 6.487 

EXPORTADORA TUROLENSE, 
S.L.

502 39 LABOR SECANO 11.815,35 

238.859,84 

502 40 LABOR SECANO, 
PASTOS 150.139,38 

502 45 LABOR SECANO 76.833,64 

502 9011 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 71,47 

2 

PERMISO DE 
INVESTIGACIÓN
"TRINIDAD" 

Nº 6.134 

CONREFAG, S.L. 

502 45 LABOR SECANO 83.997,45 

338.073,30 

502 9010 VÍA DE 
COMUNICACIÓN 76,91 

502 50 LABOR SECANO, 
PASTOS 65.804,45 

502 51 LABOR SECANO, 
PASTOS 128.937,90 

502 86 LABOR SECANO, 
PASTOS 59.256,59 
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ORDEN EEI/598/2024, de 30 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las sub-
venciones previstas en la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el programa de empleo 
con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con discapacidad en el 
mercado ordinario de trabajo.

La Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para el programa de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo 
de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 98, de 23 de mayo de 2018).

El artículo 2 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, establece que las subvenciones 
reguladas en la misma serán financiadas con cargo al presupuesto de gastos del Instituto 
Aragonés de Empleo, a través de los créditos presupuestarios del Programa 3221 -Fomento 
de Empleo- y con respecto a aquellas aplicaciones que se determinen en las correspon-
dientes convocatorias, estando sujeta la concesión de las subvenciones a las limitaciones 
presupuestarias del correspondiente ejercicio económico, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos establecidos.

Esta convocatoria incluye la gestión y tramitación electrónica de las comunicaciones con 
la administración concedente en todas las fases del procedimiento administrativo, incluida la 
posible interposición de recursos administrativos.

Las subvenciones convocadas en la presente Orden figuran contempladas en el Plan Es-
tratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo 2024-2027, aprobado por Orden 
de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Consejera de 
Economía, Empleo e Industria.

Visto el informe favorable de la Intervención Delegada de 22 de mayo de 2024, en virtud 
de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas 
por el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación con el artículo 
4 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2024, las subvenciones 

reguladas en la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para el programa de empleo con apoyo como 
medida de fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo.

2. La finalidad de estas subvenciones es favorecer la integración laboral en el mercado 
ordinario de trabajo de personas con discapacidad con mayores dificultades de inserción. 
Para alcanzar dicha finalidad, las subvenciones sufragarán los gastos de contratación de 
preparadores laborales, los costes indirectos y las acciones de prospección llevadas a cabo 
por las entidades beneficiarias.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se establecen en la 

Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que se por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para el programa de empleo con apoyo como me-
dida de fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 98, de 23 de mayo de 2018).

2. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, como normativa básica en materia de subvenciones; el texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de pertinente aplicación.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
09

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16383

2. Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
51016/G/3221/480540/33005 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo y 
denominada “Empleo con apoyo”, asignando a este fin un importe total de cien mil euros 
(100.000 €).

El citado crédito tiene carácter ampliable, por lo que podrá ser objeto de un incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito o por la existencia de re-
manentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o a créditos in-
cluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio. Todo ello sin necesidad de 
efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del preceptivo expediente de modifica-
ción de crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

3. Conforme establece el apartado 2 del artículo 2 de la citada Orden EIE/792/2018, de 9 
de mayo, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. Estas subvenciones para el programa de empleo con apoyo se tramitarán en régimen 

simplificado de concurrencia competitiva conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden 
EIE/792/2018, de 9 de mayo, y en el artículo 16.3.a), del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo. Para ello, la pre-
lación de las solicitudes, válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, 
se fijará en función de la fecha de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspon-
diente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y 
resolver las solicitudes individualmente.

2. El procedimiento se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, trasparencia, igualdad y no discriminación.

3. El Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, publicará en dicha base el texto de esta convocatoria, así como in-
formación sobre las subvenciones concedidas. Asimismo, un extracto de esta convocatoria se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Igualmente, se publicará un enlace a esta convocatoria en la página web del Instituto Ara-
gonés de Empleo, así como en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención, todos aquellos proyectos de empleo con apoyo que 

cumplan los requisitos previstos en la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, y cuyos convenios 
o prórrogas a los que se refieren los artículos 8 y 9 de la citada Orden se suscriban desde el 
1 de octubre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2024, ambos inclusive.

Sexto.— Entidades beneficiarias, actuaciones subvencionables y cuantía de las subven-
ciones.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta 
Orden, las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo 
y que, como entidades promotoras, suscriban un convenio de colaboración con una 
empresa colaboradora en los términos establecidos en los artículos 8 y 9 de dicha 
Orden.

2. La forma de acreditación de los requisitos señalados en el párrafo anterior será me-
diante la aportación de la documentación establecida en el artículo 13 de la Orden 
EIE/792/2018, de 9 de mayo. No obstante, algunos de los documentos cuya presentación 
está prevista en el citado artículo 13 han sido sustituidos por pantallas a cumplimentar por la 
entidad solicitante en el procedimiento de tramitación electrónica de la correspondiente soli-
citud, por lo que ya no resultan exigibles y no se incluyen en la documentación requerida en 
el apartado noveno de la presente Orden.

El pago de cada una de las subvenciones previstas se realizará previa justificación en la 
forma establecida en el artículo 17 de la citada Orden.

3. La cuantía de las subvenciones que correspondan se determinará conforme a lo esta-
blecido en el artículo 10 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo.
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Séptimo.— Requisitos de las entidades solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Las entidades que resulten beneficiarias deberán cumplir con los requisitos que figuran 

previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La acreditación de esos 
requisitos se efectuará mediante declaración responsable.

2. Además, las entidades, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, deberán cum-
plir los siguientes requisitos generales:

a)	 No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las entidades que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 23.1 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, por lo que, la presentación de la solicitud de subvenciones 
por parte del beneficiario, conllevará la autorización al Instituto Aragonés de Empleo 
para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sis-
temas electrónicos habilitados al efecto. La citada autorización se entenderá otorgada 
en el momento de la solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

c)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado.

4. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, el beneficiario 
acreditará, mediante la declaración responsable prevista en el punto quinto del apartado no-
veno de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en rela-
ción a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas con anterioridad con 
la finalidad de fomentar el empleo con apoyo.

5. Para acceder a las subvenciones, las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin 
ánimo de lucro, deberán cumplir además los siguientes requisitos específicos:

a)	 Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que estén 
legalmente constituidas conforme a su específica normativa reguladora, dispongan de 
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar y figuren inscritas en el correspon-
diente registro público con una antigüedad de, al menos, un año inmediatamente ante-
rior a la fecha de solicitud de las subvenciones.

b)	 Recoger como objeto social expresamente en sus estatutos la inserción o integración 
laboral, la creación de empleo o el desarrollo de programas de empleo dirigidos a per-
sonas con discapacidad.

c)	 Acreditar una experiencia de al menos un año en el desarrollo de proyectos de integra-
ción laboral dirigidos a personas con discapacidad en el ámbito del empleo con apoyo, 
del empleo protegido en centros especiales de empleo o del empleo ordinario en em-
presas normalizadas.

d)	 Contar en su plantilla con preparadores laborales especializados que cumplan los re-
quisitos establecidos en el artículo 7 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, o com-
prometerse a incorporarlos, así como disponer de los recursos materiales necesarios 
que garanticen un desarrollo idóneo de los programas de empleo con apoyo.
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e)	 Suscribir el correspondiente convenio de colaboración con la empresa que va a con-
tratar a personas con discapacidad a los que se les va a prestar el empleo con apoyo.

f)	 Desarrollar las actividades de empleo con apoyo de modo gratuito, sin que quepa el 
cobro o el percibo de ningún tipo de cantidad o tarifa al personal trabajador ni em-
pleador.

	 La forma de acreditación de estos requisitos será mediante la aportación de la docu-
mentación establecida en el artículo 13 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo.

	 Si la entidad solicitante fuere titular de un centro especial de empleo, la organización y 
desarrollo del proyecto de empleo con apoyo será ajena a la actividad y organización 
del referido centro.

6. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, incurriendo en el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad en las res-
ponsabilidades administrativas o penales que procedan. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de 

mayo, el plazo de solicitud es de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la firma 
del convenio o acuerdo de prórrogas del mismo, regulados ambos en el artículo 8 y 9.1 res-
pectivamente de la citada Orden.

2. Para aquellos supuestos subvencionables en los que el inicio del plazo de presentación 
de la solicitud se hubiese producido entre el 1 de octubre de 2023 y la fecha de entrada en 
vigor de esta convocatoria, el plazo de solicitud se computará a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Noveno.— Presentación de las solicitudes de subvención y documentación complementaria.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la Sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-
discapacidad-mercado-ordinario o incluyendo en el buscador de trámites la denominación 
“Subvenciones para el programa de empleo con apoyo”.

2. El uso de dicho modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

4. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la solicitud y el resto de documentación, únicamente 
en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en un registro de forma presencial.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

5. Como parte integrante de la solicitud, la entidad interesada, a través de su represen-
tante, efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga 
constar:

a)	 Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b)	 Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley.

c)	 Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, quedando excluidas de esta consideración las bonificaciones de 
cuotas a la Seguridad Social que en su caso pudiesen corresponderle.

d)	 Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarias de subvenciones estable-
cidos en las leyes de presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e)	 Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-discapacidad-mercado-ordinario
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f)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

g)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

h)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

i)	 Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, de-
jará constancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en el tra-
mitador online de la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 
5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

j)	 Que, en su caso, en relación a otras subvenciones concedidas con anterioridad con la 
finalidad de fomentar el empleo con apoyo, ha cumplido los requisitos establecidos y ha 
realizado la actividad que dicha concesión exigía.

k)	 Que la entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
l)	 Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.
6. La entidad solicitante deberá estar en disposición de acreditar los extremos objeto de 

declaración responsable citados.
7. Junto con la solicitud de la subvención se presentará, con carácter general, la siguiente 

documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos:
a)	 DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la subvención o que actúa como 

representante de la entidad solicitante, en caso de oponerse a su consulta por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo.

b)	 Documento acreditativo de la representación de la persona jurídica, salvo que se pre-
sente la solicitud con certificado digital de representante de persona jurídica.

c)	 Escritura pública de constitución y de los estatutos donde conste que las entidades 
solicitantes disponen de personalidad jurídica y carecen de ánimo de lucro.

d)	 Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
tanto con la Hacienda del Estado, como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.

8. Adicionalmente, en el caso de solicitar la subvención por la contratación de prepara-
dores laborales establecida en el artículo 10.a) de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, 
presentará la siguiente documentación:

8.1. En el caso de ser una solicitud inicial de subvención:
8.1.1. En todo caso:
a)	 Memoria que permita valorar la competencia, experiencia y capacidad de la entidad 

promotora, con indicación de los recursos materiales de que disponen para desarrollar 
el proyecto de empleo con apoyo.

b)	 Convenio o convenios de colaboración a que se refiere el artículo 8 de la Orden 
EIE/792/2018, de 9 de mayo.

8.1.2. Con respecto a las personas con discapacidad a participar en el proyecto, de cada 
una de ellas se presentará:

a)	 Contrato de trabajo si ya estuviesen contratadas en el momento de realizar la solicitud 
de subvención o, en caso contrario, compromiso de contratación de dichas personas 
trabajadoras por una empresa ordinaria.

b)	 Acreditación del tipo y grado de discapacidad mediante certificado del órgano compe-
tente.

8.1.3. Con respecto a los/las preparadores/as laborales se presentará, por cada uno de 
ellos, la siguiente documentación:

Si ya se encuentran contratados en el momento de realizar la solicitud de subvención:
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a)	 Descripción detallada de las acciones de empleo con apoyo que cada preparador/a va 
a prestar a cada una de las personas trabajadoras con discapacidad que le corres-
ponda atender, especificando la duración de dichas acciones y la distribución temporal 
prevista de éstas.

b)	 Currículum vitae de cada uno de los/las preparadores/as laborales, suficientemente 
acreditado de su formación y experiencia profesional para la realización de las ac-
ciones de empleo con apoyo.

c)	 Acreditación de estar en posesión de una titulación mínima de formación profesional de 
grado medio o equivalente.

d)	 Contratos de trabajo.
Si los/las preparadores/as laborales no se encontrasen contratado/as en el momento de 

realizar la solicitud de subvención:
a)	 Compromiso de contratación de los/las mismos/as suscrito por el representante de la 

entidad solicitante.
8.2. En el caso de ser una solicitud de prórroga de la subvención inicialmente concedida:
a)	 Acuerdo o documento que acredite la prórroga del convenio.
9. Adicionalmente, en el caso de solicitar la subvención por acciones de prospección y 

captación de puestos de trabajo, establecida en el artículo 10.b) de la Orden EIE/792/2018, 
de 9 de mayo, se presentará una memoria de dichas acciones en la que se enumerarán las 
empresas visitadas a lo largo del período ejecutable de la presente convocatoria, esto es, 
entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, ambos inclusive, indicando, 
entre otras, las acciones desarrolladas en materia de información y sensibilización en cada 
una de las empresas ordinarias contactadas, la búsqueda y captación de puestos de trabajo 
en dichas empresas para las personas con discapacidad destinatarias del empleo con apoyo, 
la identificación y análisis de dichos puestos de trabajo o la detección de necesidades poten-
ciales de adaptación de los mismos.

10. No obstante, y conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, y en el artículo 22.5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, no será necesario que los interesados pre-
senten documentos que ya hayan sido aportados a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y sobre los que no se hayan producido modificaciones, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron presentados y no hayan trascu-
rrido más de cuatro años desde su presentación.

En los supuestos en los que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no 
pudiera recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su pre-
sentación.

11. Además de la documentación citada, la entidad solicitante presentará cualquier otra 
que estime oportuna, así como aquélla que le sea requerida en orden a acreditar el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

12. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a)	 Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b)	 Firma mediante certificado digital.
c)	 Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
13. Las referencias a los modelos normalizados establecidas en las bases reguladoras, y 

como consecuencia del uso del “Tramitador on line”, deberán entenderse referidas a la docu-
mentación en formato pdf que se genera por la herramienta y que se incorpora en la misma a 
la hora de realizar la solicitud.

14. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore 
en su caso, de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma Aragón, accediendo al Servicio digital Subsanación o mejora de 
la solicitud de inicio de un procedimiento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/sub-
sanacion-de-procedimientos-en-tramite con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido de su solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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15. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos 
que presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

16. La presentación de la solicitud de subvención faculta al órgano gestor para efectuar, en 
el ejercicio de sus competencias, las consultas y las verificaciones necesarias para com-
probar la exactitud de los datos y documentos requeridos que ya se encuentren en poder de 
esta Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

No obstante, la persona interesada podrá oponerse expresamente a que sean consul-
tados o recabados los datos especificados en el párrafo anterior. En este caso, deberá aportar 
los documentos sobre los que se oponga a la consulta junto con la solicitud y, además, ejercer 
el derecho de oposición a través del formulario de solicitud.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde a la persona titular del Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de 
Empleo, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a la actuación subvencionable y 
del cumplimiento de las condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la sub-
vención.

2. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden se 
realizarán de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documentos 
a procedimientos en trámite disponible en: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-do-
cumentos-a-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El órgano instructor, a la vista de la documentación contenida en el expediente, formu-
lará la propuesta de resolución, que tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por el interesado. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá 
carácter provisional y se dará traslado de la misma al interesado para cumplir con el trámite 
de audiencia, dándole un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que 
considere oportunas.

La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
del solicitante, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

4. Una vez instruido el procedimiento en los términos expresados anteriormente, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que, debidamente motivada, elevará 
a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo.

Undécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento.
2. Las solicitudes de subvención, se resolverán a la vista de la propuesta emitida por el 

órgano instructor hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y la hora de presentación 
en el Registro electrónico de Aragón, siempre que se cumplan los requisitos y que se acom-
pañe la documentación exigida para conceder la correspondiente subvención, conforme a lo 
dispuesto en la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

3. En la resolución de concesión se identificará la financiación de la subvención otorgada, 
indicando que la actuación está financiada con fondos de empleo de ámbito estatal transfe-
ridos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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marco de la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas a través de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

4. Las resoluciones se notificarán de forma telemática e individualizada a los interesados 
en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se enten-
derá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
26.3 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, se publicarán en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

7. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo 
e Industria, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Aragón, accediendo al Servicio 
digital de Interposición de recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.
es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Duodécimo.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida por 

parte de la entidad beneficiaria, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones 
expresadas en esta convocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la 
subvención.

2. La entidad solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en cualquier mo-
mento antes de la concesión de la misma, así como renunciar expresamente a la subvención 
una vez concedida. Dicha renuncia se realizará de forma telemática a través de la Sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón, disponible en https://www.aragon.es/tramites/
aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimotercero.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad, plazos de 
justificación, pago y reintegro.

1. El pago de cada una de las subvenciones previstas en el artículo 10 de la Orden 
EIE/792/2018, de 9 de mayo, se realizará previa la justificación de los siguientes extremos:

a)	 Para la subvención por la contratación de preparadores laborales, prevista en el apar-
tado a) del citado artículo 10, la contratación de las personas con discapacidad desti-
natarias del empleo con apoyo supone la adopción del comportamiento en virtud del 
cual se concede dicha subvención. Para poder proceder al pago de dicha subvención, 
será necesaria la previa presentación por la entidad beneficiaria de la documentación 
que se determina el apartado noveno punto octavo de esta orden, relativa a las per-
sonas con discapacidad y a los preparados laborales contratados.

	 En caso de no haber aportado dentro del plazo de solicitud dicha documentación, el 
pago de la subvención quedará condicionado a la aportación de la misma en el plazo 
de un mes a contar desde la notificación de la resolución concesoria.

b)	 Para la subvención por acciones de prospección y captación de puestos de trabajo, 
previstas en el apartado b) del artículo 10 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, el 
desarrollo de dichas acciones supone la realización de la actividad objeto de la subven-
ción. Para proceder al pago de dicha subvención será necesaria la previa presentación 
por la entidad beneficiaria de la memoria de las acciones de prospección y captación 
de puestos de trabajo prevista en la letra h) del apartado 3 del artículo 13 de la citada 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, relativa a las personas con discapacidad destina-
tarias del empleo con apoyo.

c)	 Para la subvención por costes indirectos del apartado c) del artículo 10 de la Orden 
EIE/792/2018, de 9 de mayo, el pago queda condicionado a lo previsto en la letra a) 
anterior, dado que esta subvención no requiere una justificación adicional.

	 Esta documentación deberá presentarse de forma telemática a través del Registro 
electrónico del Gobierno de Aragón o mediante la siguiente dirección electrónica https://
www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

2. Procederá la pérdida del derecho al cobro del 5% de las cantidades reconocidas cuando 
se incumpla el plazo de presentación de la documentación establecida en el número 1 ante-
rior. En caso de que transcurridos tres meses siguientes a la fecha de notificación de la reso-
lución concesoria no se haya aportado dicha documentación, procederá emitir resolución por 
la que se dejará sin efecto la resolución concesoria y se declare la pérdida del derecho al 
cobro de la totalidad de la subvención.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios, seguimiento y control de las subven-
ciones.

1. En materia de obligaciones, así como de identificación y publicidad de las acciones 
subvencionadas, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el capítulo V de la 
Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, además de las obligaciones establecidas en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Decimoquinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales bene-
ficiarios de estas subvenciones.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Decimosexto.— Protección de datos.
El responsable del tratamiento de los datos personales de la presente convocatoria es el 

Instituto Aragonés de Empleo, siendo la finalidad de este tratamiento la gestión, seguimiento 
y control de las subvenciones solicitadas para fomentar el empleo con apoyo.

La información está disponible en Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=805.

Decimoséptimo.— Eficacia.
La presente convocatoria producirá efectos desde la publicación de su extracto en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo 
e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/599/2024, de 6 de junio, por la que se da publicidad al Acuerdo de 5 de junio 
de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la concesión y entrega de las 
condecoraciones al mérito policial en Aragón en el año 2024.

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 5 de junio de 2024 “Acuerdo por el que se 
aprueba la concesión y entrega de las condecoraciones al mérito policial en Aragón en el año 
2024”, se procede a su publicación en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 6 de junio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

ANEXO I
ACUERDO DE 5 DE JUNIO DE 2024 DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA CONCESIÓN Y ENTREGA DE LAS CONDECORACIONES AL MÉRITO 

POLICIAL EN ARAGÓN EN EL AÑO 2024

Con fecha 5 de noviembre de 2012, fue publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, el De-
creto 229/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los honores 
y distinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicho texto reglamentario, recoge todo 
el elenco de distinciones que, a nivel institucional desde el Gobierno de Aragón, se vienen 
concediendo con objeto de visualizar socialmente y reconocer públicamente a determinados 
colectivos profesionales, entidades públicas o privadas, así como a personas físicas.

Desde el Departamento se impulsó la modificación de dicho Decreto para la inclusión de 
una nueva figura, las condecoraciones al mérito policial, dadas además las competencias que 
tiene asignadas en materia de coordinación de policías locales, así como la dependencia 
funcional a este Departamento, de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Dicha modificación se materializó mediante el Decreto 
81/2020, de 30 de septiembre, del Gobierno de Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 201, de 8 de octubre de 2020. En desarrollo de dicho Decreto se publicó la 
Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la que se fijan las características, diseño, requisitos 
y procedimiento de concesión de las condecoraciones al mérito policial, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 100, de 10 de mayo de 2021).

El artículo 7 de dicha Orden, recoge el procedimiento de concesión, recogiendo que la 
propuesta debe realizarse por la persona titular del Departamento competente en materia de 
interior. Dichas distinciones se otorgarán por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo citado.

El informe de la Dirección General de Interior y Emergencias trasladaba las propuestas de 
concesión, que se recogen en los mismos términos en la Orden de la Consejera de Presi-
dencia, Interior y Cultura por la que se propone la concesión y entrega de las condecora-
ciones al mérito policial.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, 
previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 5 de junio de 2024, acuerdo:

Primero.— Conceder las condecoraciones al mérito policial en Aragón en el año 2024 a los 
siguientes candidatos y candidatas:

Concesión dentro de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita

Distintivo amarillo:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la 

que se fijan las características, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las conde-
coraciones al mérito policial, por haber destacado de forma notoria y sobresaliente, en vista 
de la actuación realizada el pasado 13 de junio de 2023, con motivo del colapso repentino del 
edificio sito en Teruel, se concede a:

- D. Pablo Argüelles Moradiellos. Oficial.
- D. Ramón Navarro Millán. Policía.
- D. Roberto Pérez Miguel. Policía.
- D. Pedro Soriano Argiles. Policía.
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Distintivo azul:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la 

que se fijan las características, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las conde-
coraciones al mérito policial, por su trayectoria profesional y por sobresalir en el cumplimiento 
de los deberes a su cargo, constituyendo una conducta ejemplar, se concede a:

- D. Florentino Marín Parra. Comisario Principal, Jefe Superior de Aragón de la Policía 
Nacional.

- D. Luis Fernando Ascaso Cornago. Comisario Provincial de Huesca de la Policía Na-
cional.

- D. Fernando Mencía Murga. Comisario Provincial de Teruel de la Policía Nacional.
- D. Luis Alfonso Aparicio Hernández. Inspector Jefe de la Policía Nacional.
- D. Francisco Javier Calvo Vila. Inspector Jefe de la Comisaría Provincial de Huesca.
- D. Luis Antonio García Asensio. Inspector Jefe de la Policía Nacional.
- D. Juan Antonio Lorente Navarro. Inspector Jefe de la Unidad de Policía Nacional Ads-

crita.
- D. Carlos Gimeno Fuertes. Subinspector.
- D. Juan Luis Mesón Legaz. Subinspector.
- D. José Manuel Justed Aliod. Policía.
- D. José Luis Sánchez Ibáñez. Policía.
- D. Ángel Soteras Ferreruela. Policía.
- D.ª Patricia Tresaco Aznar. Policía.

Distintivo rojo:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la 

que se fijan las características, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las conde-
coraciones al mérito policial, como reconocimiento a su labor en defensa de la seguridad pú-
blica y en apoyo a la función policial de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se concede a:

- D. Ángel Dolado Pérez. Ex Justicia de Aragón.
- D. Ignacio Miguel Espiau Aso. Jefe Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.
- Coviar, por su trayectoria y apoyo en la gestión de la seguridad privada dentro de las 

distintas sedes administrativas del Gobierno de Aragón.

Concesión dentro de las Policías Locales en Aragón

Distintivo amarillo:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la 

que se fijan las características, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las conde-
coraciones al mérito policial, por haber destacado de forma notoria y sobresaliente, por su 
actuación unipersonal y posterior constatación a nivel familiar de la importancia de su inter-
vención, se concede a:

- D. Javier Tello Patón. Policía Local de Pinseque.
Conforme a lo dispuesto en el mismo artículo indicado en el párrafo anterior, por su rápida 

respuesta y excelente coordinación que demostraron ambos profesionales en la actuación 
realizada en un incendio que se produjo en un establecimiento público de la localidad, con 
afección a su integridad física, se propone a:

- D. Sergio Palacín Iruela. Policía Local de Jaca.
- D. Luis Rapún Capdevila. Policía Local de Jaca.

Distintivo azul:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la 

que se fijan las características, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las conde-
coraciones al mérito policial, por su trayectoria profesional y por sobresalir en el cumplimiento 
de los deberes a su cargo y por actos que pongan de manifiesto cualidades de valor, se con-
cede a:

- D.ª Silvia Gil Cerdá. Teniente Coronel. Jefa de la Comandancia de la Guardia Civil de 
Teruel.

- D. David Acero Bello. Intendente Principal de Policía Local de Zaragoza.
- D. José Mariano Alcaine Ordovás, Intendente Principal de Policía Local de Zaragoza.
- D. Francisco Enfedaque Gea. Subinspector, Jefatura Policía Local de Utebo.
- D. David Almudí Diez. Oficial, Jefatura Policía Local de Cuarte de Huerva.
- D. David Buil García. Oficial, Jefatura Policía Local de Fraga.
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- D. David Mateo García. Oficial, Jefatura Policía Local de Pedrola.
- D.ª Raquel Morlanes Ortega. Oficial de Policía Local de Monzón.
- D. Fermín Castellor Flamarique. Policía Local de Huesca.
- D. José Ignacio Cebollero Catalán, Policía Local de Huesca.
- D.ª Rosario Fortuño Paris. Policía Local de Caspe.
- D. José Luis García Lahoz. Policía Local de Teruel.
Dentro de esta categoría, por actos que pusieron de manifiesto cualidades de valor dentro 

de la emergencia ocurrida por la riada en el Parque Venecia de Zaragoza, el pasado 6 julio de 
2023, a:

- D. Eduardo Joaquín Calvo Sánchez. Oficial de Policía Nacional.
- D. Rubén Jiménez Borque. Policía Local de Zaragoza.
- D. David Pina Beatove. Policía Nacional.
- D. David Úbeda Salvador. Policía Nacional.
- D. José María Zalabardo Español. Policía Local de Zaragoza.

Distintivo rojo:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden PRI/453/2021, de 27 de abril, por la 

que se fijan las características, diseño, requisitos y procedimiento de concesión de las conde-
coraciones al mérito policial, como reconocimiento a su labor en defensa de la seguridad pú-
blica, se concede a:

- Al Cuerpo de la Policía Local de Tarazona, en concreto, por el 150 aniversario del Cuerpo.
- Al Cuerpo de la Policía Local de Binéfar, en concreto, por el 50 aniversario del Cuerpo.

Segundo.— La concesión de dichas distinciones, deberá ser publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, realizándose posteriormente un acto oficial de entrega de condecoraciones.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Ana María Avellaned Cubel, con NIF **133****, con código 
ES502080000011, ubicada en el término municipal de Pina de Ebro, provincia de Zara-
goza. (Número de Expediente: INAGA 50020202202002484).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 16 de mayo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
4.212 plazas (505,44 UGM), ubicada en el polígono 49, parcela 91 del término municipal de 
Pina de Ebro (Zaragoza) y promovida por Ana María Avellaned Cubel publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 128, de 3 de julio de 2019. (Número de Expediente INAGA 
50020202/02/2017/11581).

Segundo.— Se notificó de oficio en fecha 13 de marzo de 2020 el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 11 de septiembre de 2023 el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
212, de 3 de noviembre de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Pina de Ebro 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 6 de marzo de 2024, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el periodo del tramite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 50020202/02/2017/11581, por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 4.212 
plazas (505,44 UGM), ubicada en el polígono 49, parcela 91, del término municipal de Pina 
de Ebro (Zaragoza) y promovida por Ana María Avellaned Cubel, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.
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Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, 
deberá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y 
Turismo, una declaración responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 
según lo establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por 
la que se establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía 
financiera obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, me-
diante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 13 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
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MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.
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MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Manuel Rodellar Morillo, con NIF **192****, con código 
ES222510000017 ubicada en el término municipal de Villanueva de Sigena, provincia de 
Huesca. (Número de Expediente: INAGA 50020202201910701).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 14 de agosto de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para la construcción de una explotación porcina de cebo con una capacidad de 4.160 plazas 
ubicada en el polígono 503, parcela 8, del término municipal de Villanueva de Sigena (Huesca) y 
promovida por Manuel Rodellar Morillo publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 184, de 
25 de septiembre de 2017. (Número de Expediente INAGA 500601/02/2016/00778).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 12 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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212, de 3 de noviembre de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Villanueva de 
Sigena (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 6 de marzo de 2024, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
No se han recibido alegaciones al borrador durante el periodo de trámite de audiencia.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sec-
toriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ga-
nado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de al-
macenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2016/00778, por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la construcción de una explotación porcina de cebo con una capacidad de 4.160 
plazas ubicada en el polígono 503, parcela 8, del término municipal de Villanueva de Sigena 
(Huesca) y promovida por Manuel Rodellar Morillo, para incorporar el anexo II Mejores Téc-
nicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Me-
jores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.
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Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, 
deberá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente  y 
Turismo, una declaración responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 
según lo establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por 
la que se establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía 
financiera obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, me-
diante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 13 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).
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MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Porcino Torralba, SL, con NIF B44164218, con código 
ES440420000031 ubicada en el término municipal de Blancas, provincia de Teruel. (Nú-
mero de Expediente: INAGA 500202/02/201910555).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 5 de julio de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
6000 plazas (720 UGM), ubicada en el polígono 31, parcelas 12 y 13, del término municipal 
de Blancas (Teruel) y promovida por Porcino Torralba, SL, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 85, de 18 de julio de 2007. (Expediente INAGA 500301/02/2005/03735).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2013/10543).

Tercero.— Mediante Resolución de 20 de septiembre de 2018, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la Resolución de 5 de julio de 2007, por cambios en las construcciones fi-
nalmente construidas y cambio en la numeración de la parcela por concentración parcelaria 
del municipio. (Expediente INAGA 500202/802/2018/05686).

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 16 de octubre de 2023, se remitió formulario con las MTDs de aplica-
ción en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
212, de 3 de noviembre de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Blancas (Teruel) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— Con fecha 6 de febrero de 2024, tiene entrada en este Instituto, informe de los 
servicios veterinarios oficiales de la OCA del Jiloca en la que se manifiesta que, revisada la 
documentación de la actualización de las MTDs, la explotación cumple con la normativa en 
materia ganadera.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 6 de marzo de 2024, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
No se han presentado alegaciones al borrador durante el periodo del tramite de audiencia.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
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males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2005/03735 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 6000 
plazas (720 UGM), ubicada en el polígono 31, parcelas 12 y 13, del término municipal de 
Blancas (Teruel) y promovida por Porcino Torralba, SL, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, 
deberá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y 
Turismo, una declaración responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 
según lo establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por 
la que se establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía 
financiera obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, me-
diante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 13 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/600/2024, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden BSF/494/2024, de 
8 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones destinadas a 
fines de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asigna-
ción tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Im-
puesto sobre Sociedades, 2024.

La Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, citada en el encabezamiento, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 20 de mayo de 2024, establece en su artículo 14.1. 
que el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles desde el día siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. El ex-
tracto de la convocatoria se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 20 de 
mayo de 2024, siendo objeto de una corrección de errores publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 106, de 3 de junio de 2024.

A la vista de problemas técnicos en la plataforma de tramitación de subvenciones, medio 
obligatorio de presentación de solicitudes según la Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, el 
órgano de instrucción ha propuesto la ampliación del plazo de solicitud establecido en dicha 
Orden.

En virtud de lo anterior, vistos los preceptos legales citados y otros de general aplicación, 
dispongo:

Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes al que se refiere el artículo 14.1 de la 
Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, quedando marcado como último día del plazo el 24 de 
junio de 2024, inclusive.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Deberá hacerse por medios telemáticos en la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del trámite 10232 
“Subvenciones destinadas a fines de interés social en Aragón, con cargo a la asignación tri-
butaria del 0,7% del IRPF y del Impuesto sobre Sociedades-Convocatoria 2024”, desde la 
opción “Aportar Documentación “. Esta opción dirige a la “Plataforma de tramitación de sub-
venciones fines de interés social con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del IRPF y del 
Impuesto de Sociedades”, en la dirección electrónica https://ptsis.aragon.es/logon. En dicha 
plataforma se debe seleccionar la opción “Creación de aportaciones complementarias”, eli-
giendo como tipo de documento el de “Recurso”.

También podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Zaragoza, 3 de junio de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE

https://ptsis.aragon.es/logon
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/594/2024, de 29 de mayo, por la que se aprueba la convo-
catoria para 2024 destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución 
de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, que incluyan 
compromisos de contratación por parte de empresas y entidades.

BDNS (Identif.): 764751.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764751).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en la presente convocatoria:
a)	 Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de 

Aragón que adquieran para sí mismas el compromiso de contratación de los trabaja-
dores formados en el marco de este programa.

b)	 Las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en la fecha de presentación de la 
solicitud, en los términos del artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en cuyo 
caso podrán asumir el compromiso de contratación mediante acuerdos o convenios 
con otras empresas con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón y 
que efectuarán la contratación. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencio-
nada y del cumplimiento del compromiso de contratación.

c)	 Las agrupaciones contempladas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en el punto 2 del ar-
tículo 6 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio 2024, las subvenciones 

públicas del Programa de Formación con compromiso de contratación en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se recogen en la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la 
oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financia-
ción.

La aplicación de lo establecido en las bases reguladoras habrá de realizarse, no obstante, 
con sujeción en todo caso a lo dispuesto en el citado Real Decreto 694/2017, cuyo artículo 28 
se dedica en su integridad a regular este programa, así como en la mencionada Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre.

Cuarto.— Cuantía.
La financiación para la realización de las actuaciones objeto de esta convocatoria as-

ciende a seiscientos cincuenta mil euros (650.000 €) y las subvenciones que correspondan se 
financiarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo 
para el año 2024 y 2025 que a continuación se relacionan:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764751
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764751
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Aplicación Presupuestaria Ejercicio 2024 Ejercicio 2025 TOTAL

51014 G/3221/470090/33004 300.000 € 200.000 € 500.000 €

51014 G/3221/480413/33004 90.000 € 60.000 € 150.000 €

Total: 390.000 € 260.000 € 650.000 €

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
La solicitud podrá presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y hasta el día 31 de octubre de 2024.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través del Registro Electrónico de Aragón conforme al modelo específico disponible 
en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Se accede a través de la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1 o incluyendo en el buscador de 
trámites el procedimiento número 219 Subvenciones para programas formativos que incluyan 
compromiso de contratación y el formulario de solicitud se descarga en la opción “descargar 
formularios”.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programas-formativos-incluyan-compromiso-contratacion-1
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EXTRACTO de la Orden EEI/598/2024, de 30 de mayo, por la que se convocan para el 
año 2024 las subvenciones previstas en la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el progra-
ma de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de trabajo.

BDNS (Identif.): 765319.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/765319).

Primero.— Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden, 

las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que cumplan con los re-
quisitos establecidos en el artículo 5 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo y que, como 
entidades promotoras, suscriban un convenio de colaboración con una empresa colaboradora 
en los términos establecidos en los artículos 8 y 9 de dicha Orden.

Segundo.— Objeto de la convocatoria.
La finalidad de estas subvenciones es favorecer la integración laboral en el mercado ordi-

nario de trabajo de personas con discapacidad con mayores dificultades de inserción. Para 
alcanzar dicha finalidad, las subvenciones sufragarán los gastos de contratación de prepara-
dores laborales, los costes indirectos y las acciones de prospección llevadas a cabo por las 
entidades beneficiarias.

Tercero.— Bases reguladoras de las subvenciones.
Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se establecen en la 

Orden EIE/792/2018, de 9 de mayo, por la que se por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para el programa de empleo con apoyo como me-
dida de fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 98, de 23 de mayo de 2018). https://www.boa.aragon.es/
cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1021000444141.

Cuarto.— Cuantía.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. Las subvenciones convocadas se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
51016/G/3221/480540/33005 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo y 
denominada “Empleo con apoyo”, asignando a este fin un importe total de cien mil euros 
(100.000 €).

Quinto.— Plazos de solicitud.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden EIE/792/2018, de 9 de 

mayo, el plazo de solicitud es de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la firma 
del convenio o acuerdo de prórrogas del mismo, regulados ambos en el artículo 8 y 9.1 res-
pectivamente de la citada Orden.

2. Para aquellos supuestos subvencionables en los que el inicio del plazo de presentación 
de la solicitud se hubiese producido entre el 1 de octubre de 2023 y la fecha de entrada en 
vigor de esta convocatoria, el plazo de solicitud se computará a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la Sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-
discapacidad-mercado-ordinario o incluyendo en el buscador de trámites la denominación 
“Subvenciones para el programa de empleo con apoyo”.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/765319
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/765319
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1021000444141
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1021000444141
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-empleo-apoyo-medida-fomento-empleo-personas-discapacidad-mercado-ordinario
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2. El uso de dicho modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de mayo de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.
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RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se señalan fechas para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por la instalación 
eléctrica “Variante LAAT (25 KV) Gistaín entre Puebla de Roda y P404292”, en el térmi-
no municipal de Isábena (Huesca), cuyo titular es Hidrocantábrico Distribución Eléctri-
ca, SA. Expediente: AT-213/2020.

Por Orden ICD/987/2023 del Vicepresidente y Consejero de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, de 20 de julio de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 147, de 2 
de agosto de 2023), se declaró la utilidad pública que lleva implícita la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la instalación eléctrica “Variante LAAT (25 KV) Gistaín 
entre Puebla de Roda y P404292”, en el término municipal de Isábena, provincia de Huesca.

En consecuencia, este Servicio Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el título IX 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación que a continuación se 
transcribe, para el día 12 de septiembre de 2024, en el Ayuntamiento de Isábena (calle Mayor, 
número 23, La Puebla de Roda), al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación y, si procediera, al de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clases de 
derechos o intereses sobre los bienes afectados deberán asistir identificándose con el Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI), o bien representados por persona debidamente autori-
zada con poder notarial, aportando los documentos acreditativos de la titularidad de la finca 
afectada, y el último recibo justificante del pago del impuesto sobre bienes inmuebles, pu-
diendo hacerse acompañar a su costa por peritos y notario.

De esta convocatoria se dará traslado a cada afectado mediante la oportuna citación indi-
vidual, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina 
el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, para la notificación de la presente Resolución en los casos de 
titular desconocido, domicilio ignorado o aquellos en los que, intentada la notificación, no se 
hubiese podido practicar.

En el expediente expropiatorio, Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, SA, asumirá la con-
dición de beneficiaria.

Huesca, 3 de junio de 2024. La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez Vi-
cente.

 Servicio Provincial 
  Plaza. Cervantes 1, planta baja 
  22003 HUESCA 
  Teléfono 974 29 31 41 
  Fax          974 29 30 73 
  www.aragon.es 

ANEXO 

CONVOCATORIA DE LOS TITULARES DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR 
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA “VARIANTE LAAT (25 KV) GISTAÍN ENTRE PUEBLA 
DE RODA Y P404292", EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ISÁBENA (HUESCA) 

Ayuntamiento de Isábena (Huesca). Día 12 de septiembre de 2024. 

HORA Nº Finca 
Proyecto TITULAR T.M. Pol

. Parc. Vuelo 
(m) Vuelo (m2) 

Ocupación 
Temporal 

(m2) Cultivo 

11.00 2 

Herederos de 
Ramiro Puyal 

(representa Jordi 
Puyal) // 

Concepción 
Llanas 

Campodarve  

(titularidad de la 
finca 

controvertida) 

Isábena 4 10 27 
403 (de los 
cuales 281 
con tala) 

Prado y 
Monte Alto 
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción de la hibridación del Parque Eólico “El Balsón” 
con Planta Fotovoltaica “Hibridación El Balsón de 6 MW” en Gurrea de Gállego (Hues-
ca), del promotor Energías Eólicas y Ecológicas 58, SL. Expediente G-H-2023-019.

De conformidad con lo dispuesto en dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 2/2016, de 
30 de agosto, modificado por la Ley 1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa, 
se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública de la solicitud de 
autorización administrativa previa y de construcción del proyecto citado, expediente número 
G-H-2023-019, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Energías Eólicas y Ecológicas 58, SL. Domicilio social: paseo Ramón y Cajal, 
96, CP 22006 Huesca.

Instalación: Hibridación del Parque Eólico “El Balsón” en funcionamiento (expediente AT-
14/2012) con Planta Fotovoltaica “FV Hibridación El Balsón de 6 MW” en Gurrea de Gállego 
(Huesca).

Ubicación: Planta fotovoltaica en parcela 50 del polígono 503, en el término municipal de 
Gurrea de Gállego (Huesca). Línea de evacuación en parcelas 50, 4 y 9001 del polígono 503, 
en el término municipal de Castejón del Puente (Huesca). Centro de Control y Secciona-
miento existente en parcela 4 del polígono 503, en el término municipal de Gurrea de Gállego 
(Huesca).

Potencia de placas: 6,6 MWp. Potencia inversores: 6 MW. Potencia instalada: 6 MW.
Superficie planta fotovoltaica: 9,82 ha.
Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado por 

10.560 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino bifacial de 625 Wp con seguidores bifila 
de un eje. Con 24 inversores de 250 kW.

La planta fotovoltaica contará con 3 centros de transformación: 2 CT formados por un 
transformador de 2000kVA y 30/0,8 kV, aparamenta de media tensión (2 celdas de línea y 1 
celda de protección con interruptor automático, 630A, 36KV, 25kA y armario comunicaciones), 
un transformador de servicios auxiliares, y cuadro general de baja tensión con protecciones. 
1 CT formado por un transformador de 2000kVA y 30/0,8 kV, aparamenta de media tensión (1 
celda de línea y 1 celda de protección con interruptor automático, 630A, 36KV, 25kA y armario 
comunicaciones), un transformador de servicios auxiliares, y cuadro general de baja tensión 
con protecciones.

Línea subterránea de media tensión, conductor Rhz1 18/30kV 3x1x95 mm² Al, longitud 
38m, conectando el CT3 con el CT2.

Línea subterránea de media tensión, conductor Rhz1 18/30kV 3x1x95 mm² Al, longitud 
269m, conectando la celda de línea de salida del CT2 con la celda de línea de entrada del 
CT1.

Línea subterránea de media tensión, conductor Rhz1 18/30kV 3x1x240 mm² Al, longitud 
383m, conectando la celda de línea de salida del CT1 con una nueva celda de línea de en-
trada del centro de seccionamiento y control existente del Parque Eólico El Balsón.

En el centro de seccionamiento y control existente de la SET “El Balsón” (expediente AT-
122/2012), nuevas celdas para inclusión de energía generada en planta fotovoltaica: celda de 
línea (630A, 36KV, 25kA), celda de acoplamiento y remonte con interruptor-seccionador tri-
polar rotativo de 3 posiciones conectado /seccionado /puesto a tierra (1250A, 36KV, 25kA) y 
armario de medida con TT y TI.

Nuevo edificio prefabricado de hormigón, anexo al centro de control existente, con dos 
zonas diferenciadas, para reubicar el transformador de SSAA.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto y el Estudio de Impacto ambiental por cualquier interesado, en https://www.aragon.
es/-/proyectos-en-informacion-publica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, 
número 1 planta baja; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36; así como en los Ayuntamientos afec-
tados, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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oportunas en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que 
se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, 
indicando como referencia: Información pública. G-H-2023-019 “FV Hibridación El Balsón de 
6 MW” en Gurrea de Gállego (Huesca).

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 20 de mayo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
19

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16420

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Colada de las Almunietas” y “Cordel de 
Valdemartín”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término muni-
cipal de Barbastro (Huesca), para el proyecto de modernización de la red de riego en la 
Comunidad de Regantes Canal del Cinca N.º 1, solicitado por la Comunidad de Regan-
tes Canal del Cinca Número 1. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2023/06801).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Colada de las 
Almunietas” y “Cordel de Valdemartín”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en el término municipal de Barbastro (Huesca), para el proyecto de modernización de la red 
de riego en la Comunidad de Regantes Canal del Cinca Número 1, solicitado por la Comu-
nidad de Regantes Canal del Cinca Número 1. Expediente INAGA 220101/56/2023/06801.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url http://
www.aragon.es/inaga/informacionpublica pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presen-
cial.

Huesca, 27 de mayo de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administra-
tiva de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos del monte de utilidad pública número 93 “Carbonil” de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el término municipal de Aguarón (Za-
ragoza), para la reforma de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera 
(Zaragoza) ID_RD1432: 1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda 
y Aguarón, solicitada por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente 
INAGA 500101/44/2024/01479).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 93 “Carbonil” de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Aragón y situado en el término municipal de Aguarón 
(Zaragoza), para la reforma de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera 
(Zaragoza) ID_RD1432: 1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda y 
Aguarón, autorizada por Resolución de la Dirección General de Montes de 26 de noviembre 
de 1968 y modificada la concesión en el Expediente INAGA 500101/44/2021/09062, solicitada 
por Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 500101/44/2024/01479.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 71.5 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del pro-
cedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.
es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 27 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada de la modificación aislada número 1 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Villanova, consistente en regular la instalación de fuentes renovables en el suelo 
no urbanizable, en el término municipal de Villanova (Huesca), promovido por el Ayun-
tamiento de Villanova. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2024/03911).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 1 
del Plan General de Ordenación Urbana de Villanova, consistente en regular la instalación de 
fuentes renovables en el suelo no urbanizable, en el término municipal de Villanova (Huesca), 
promovido por el Ayuntamiento de Villanova.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico


cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
22

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16423

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cordel de Alfajes”, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Binaced, para la instalación de 
fibra óptica por migración tecnológica, solicitada por Telefónica de España, SAU. (Nú-
mero de Expediente INAGA 220101/56/2023/01930).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cordel de Alfajes”, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Binaced 
(Huesca), para la instalación de fibra óptica por migración tecnológica, solicitada por Telefó-
nica de España, SAU. Expediente INAGA 220101/56/2023/01930.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url http://
www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presen-
cial.

Huesca, 29 de mayo de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada de la modificación aislada número 15 del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Quinto, en el término municipal de Quinto (Zaragoza), promovido por el Ayun-
tamiento de Quinto. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2023/09316).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación aislada número 15 
del Plan General de Ordenación Urbana de Quinto, en el término municipal de Quinto (Zara-
goza), promovido por el Ayuntamiento de Quinto.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 31 de mayo de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada de la modificación puntual número 21 del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Aínsa-Sobrarbe, en Coscojuela de Sobrarbe, en el término municipal de Aínsa-
Sobrarbe (Huesca), promovido por el Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe. (Número de 
Expediente INAGA 500201/71/2024/01313).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual número 21 
del Plan General de Ordenación Urbana de Aínsa-Sobrarbe en Coscojuela de Sobrarbe, en el 
término municipal de Aínsa-Sobrarbe (Huesca), promovido por el Ayuntamiento de Aínsa-
Sobrarbe.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 31 de mayo de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan En-
rique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la ampliación de la autorización de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del Povet”, de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el municipio de Fayón (Zaragoza), otorgada en el Expediente INA-
GA 500101/56/2019/10383, para la instalación de una conducción de abastecimiento de 
agua, solicitada por Grupo Premier Pigs, SL. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2023/10924).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ampliación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Vereda del 
Povet”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Fayón (Zara-
goza), autorizada en el Expediente INAGA 500101/56/2019/10383, para la instalación de una 
conducción de abastecimiento de agua, solicitada por Grupo Premier Pigs, SL. Expediente 
INAGA 500101/56/2023/10924.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 4 de junio de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

40
61

20
26

12/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 113

16427

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real de Puerta a Puerta”, de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Monzón (Hues-
ca), para la instalación de línea subterránea de 25 kV para la evacuación de la energía 
generada por la planta fotovoltaica Berlín I, solicitada por Fotovoltaica Zarafot 8, SL. 
(Número de Expediente INAGA 220101/56/2023/08391).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real de 
Puerta a Puerta”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término muni-
cipal de Monzón (Huesca), para la instalación de línea subterránea de 25 kV para la evacua-
ción de la energía generada por la planta fotovoltaica Berlín I, solicitado por Fotovoltaica Za-
rafot 8, SL. Expediente INAGA 220101/56/2023/08391.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: http://
www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presen-
cial.

Huesca, 4 de junio de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de Castejón del Puente a 
Pomar” y “Colada de la Central”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el término municipal de Monzón (Huesca), para el proyecto de enlace de línea aérea 
de media tensión 25 kV “Hidracinca” con LAMT “Selgua”, solicitado por Edistribución 
Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2023/06861).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de 
Castejón del Puente a Pomar” y “Colada de la Central”, de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el término municipal de Monzón (Huesca), para el proyecto de enlace de 
línea aérea de media tensión 25 kV “Hidracinca” con LAMT “Selgua”, solicitado por Edistribu-
ción Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 220101/56/2023/06861.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url http://
www.aragon.es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presen-
cial.

Huesca, 4 de junio de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administra-
tiva de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos del monte de utilidad pública número 282, denominado “Las Naves” 
de titularidad del Ayuntamiento de El Pobo (Teruel), y sito en su término municipal, para 
la reforma de la línea aérea de media tensión a 20 kV Corbalán “L00397-001” y “L00409-
033” entre apoyos existentes número 255 a 2 en el término municipal del El Pobo soli-
citado por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 
440101.44.2024.0758).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de autoriza-
ción administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupa-
ción temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 282, denominado “Las Naves” 
de titularidad del Ayuntamiento de El Pobo (Teruel), y sito en su término municipal, para la 
reforma de la línea aérea de media tensión a 20 kV Corbalán “L00397-001” y “L00409-033” 
entre apoyos existentes número 255 a 2 en el término municipal del El Pobo solicitado por 
Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 440101.44.2024.0758.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa 
vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho 
plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, 
o de manera presencial.

Teruel, 4 de junio de 2024.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de Teruel, Eduardo Saura Mateo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del Proyecto y Aden-
da de las obras de construcción y funcionamiento inicial de la estación depuradora de 
aguas residuales de Broto-Oto (Huesca).

Tras haberse sometido a información pública mediante anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 37, de 21 de febrero de 2024, sin recibir ninguna alegación, se hace público 
que, con fecha 27 de mayo de 2024, el Instituto Aragonés del Agua ha resuelto:

Aprobar el Proyecto y Adenda de las obras de “Construcción y funcionamiento inicial de la 
estación depuradora de aguas residuales de Broto-Oto (Huesca)”, formado por el proyecto de 
“Ejecución de la Edar de Broto-Oto (Huesca) suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D.Rodrigo Díaz Samantán con fecha de marzo de 2015, y su posterior Adenda sus-
crita en septiembre de 2023 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Emilio Picón 
Renés. Ambos documentos definen la ejecución de las obras y el funcionamiento inicial de un 
año, con un presupuesto base de licitación de 4.324.767,76 € (IVA incluido), que se descom-
pone del siguiente modo:

El presupuesto de la construcción, incluyendo la ejecución material, los gastos generales 
y el beneficio industrial, asciende a 3.452.418,94 € que incrementado con el IVA (21%), su-
pone un presupuesto base de la construcción de 4.177.426,92 €.

El presupuesto del funcionamiento inicial durante los doce (12) primeros años asciende a 
133.946,22 €, que incrementado con el IVA (10%), supone un presupuesto base de funciona-
miento inicial de 147.340,84 €.

Lo que se hace público para general conocimiento, informando que esta Resolución pone 
fin a la vía administrativa; en caso de disconformidad, los legitimados pueden interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Presidente del Instituto Aragonés del Agua en el plazo 
de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde la publicación.

Zaragoza, 4 de junio de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se somete a información pública 
el modificado del Anejo número 15 “Expropiaciones” del proyecto 12/19 de revisión del 
proyecto constructivo de la estación depuradora de aguas residuales de Castiello de 
Jaca (Huesca).

Se somete a información pública el modificado del Anejo número 15 “Expropiaciones” del 
proyecto 12/19 de revisión del proyecto constructivo de la estación depuradora de aguas re-
siduales de Castiello de Jaca (Huesca), redactado con el objeto de recoger las correcciones 
necesarias en las mediciones de las superficies de ocupación en las parcelas en las que, por 
error, fue considerada una medición diferente a la generada por el proyecto así como incor-
porar aquellas modificaciones de trazado de las infraestructuras que conllevan la desafección 
de ocupaciones en fincas privadas y la ocupación de nuevas superficies en terrenos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, se somete de nuevo a información pública la 
modificación del Anejo número 15 “Expropiaciones” por el plazo de un (1) mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
que cuantos pudieran sentirse interesados o afectados formulen por escrito sus alegaciones.

A tal fin, dicha documentación podrá ser consultada en el plazo indicado en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés del Agua https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-
medio-ambiente-y-turismo/instituto-aragones-del-agua-iaa- en las oficinas del Instituto Ara-
gonés del Agua (con cita previa en el teléfono 976716655) en avenida José Atarés, 101 - 3.ª 
planta y en las dependencias del Ayuntamiento de Castiello de Jaca (Huesca).

Las entidades públicas y particulares interesadas podrán presentar alegaciones dentro del 
plazo indicado y dirigirlas al Instituto Aragonés del Agua en la dirección arriba indicada, ha-
ciendo constar en las mismas el nombre, apellidos, DNI, domicilio, dirección de correo elec-
trónico y localidad del alegante y, cuando aquella se realice en nombre de una entidad pública 
o privada, deberá indicarse la representación en virtud de la cual se formula la alegación.

Las alegaciones podrán presentarse electrónicamente a través del Registro Electrónico 
General de Aragón disponible en https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general 
o a través del Servicio digital “Aportación de documentos a procedimientos en trámite”, dispo-
nible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos- 
en-tramite. Se deberá indicar como destinatario de la documentación al Instituto Aragonés del 
Agua y como número de expediente OH-2023-00003.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.

https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-medio-ambiente-y-turismo/instituto-aragones-del-agua-iaa-
https://www.aragon.es/organismos/departamento-de-medio-ambiente-y-turismo/instituto-aragones-del-agua-iaa-
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del proyecto de 
obras para la restauración fluvial y mejora de hábitats en el tramo 7 de la Estrategia 
Ebro Resilience (Alcalá de Ebro, Remolinos y Luceni).

Una vez concluido el período de información pública, habiéndose recibido una alegación, 
por Resolución de 14 de mayo de 2024, del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, se ha 
aprobado el proyecto de las obras “Restauración fluvial y mejora de hábitats en el tramo 7 de 
la Estrategia Ebro Resilience (Alcalá de Ebro, Remolinos y Luceni)”, suscrito por la Ingeniera 
Agrónoma y de Montes D.ª Susana Sanguino Lusilla y por el Ingeniero de Montes D. Alfonso 
Gámez Escribano, con un presupuesto de ejecución por administración de 1.845.467,32€ 
(IVA no incluido).

La Resolución de aprobación del proyecto podrá ser consultada en la Sede electrónica del 
Instituto Aragonés del Agua (https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-
de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-7-de-la-estrategia-ebro-resilience-
alcala-de-ebro-remolinos-y-luceni-).

Lo que se hace público para general conocimiento, informando que esta Resolución pone 
fin a la vía administrativa; en caso de disconformidad, los legitimados pueden interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Presidente del Instituto Aragonés del Agua en el plazo 
de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.— La Secretaria General del Instituto Aragonés del Agua, 
Pilar Royo Naya.

https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-7-de-la-estrategia-ebro-resilience-alcala-de-ebro-remolinos-y-luceni-
https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-7-de-la-estrategia-ebro-resilience-alcala-de-ebro-remolinos-y-luceni-
https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-7-de-la-estrategia-ebro-resilience-alcala-de-ebro-remolinos-y-luceni-
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del proyecto de 
obras para la restauración fluvial y mejora de hábitats en el tramo 9 de la Estrategia 
Ebro Resilience (Torres de Berrellén y Sobradiel).

Una vez concluido el período de información pública, no habiéndose recibido ninguna ale-
gación, por Resolución de 14 de mayo de 2024, del Presidente del Instituto Aragonés del 
Agua, se ha aprobado el proyecto de las obras “Restauración fluvial y mejora de hábitats en 
el tramo 9 de la Estrategia Ebro Resilience (Torres de Berrellén y Sobradiel)”, suscrito por la 
Ingeniera Agrónoma y de Montes D.ª Susana Sanguino Lusilla y por el Ingeniero de Montes 
D. Alfonso Gámez Escribano, con un presupuesto de ejecución por administración de 
2.846.273,39 € (IVA no incluido).

La Resolución de aprobación del proyecto podrá ser consultada en la Sede electrónica del 
Instituto Aragonés del Agua (https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-
de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-9-de-la-estrategia-ebro-resilience-
torres-de-berrellen-y-sobradiel-).

Lo que se hace público para general conocimiento, informando que esta Resolución pone 
fin a la vía administrativa; en caso de disconformidad, los legitimados pueden interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Presidente del Instituto Aragonés del Agua en el plazo 
de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.— La Secretaria General del Instituto Aragonés del Agua, 
Pilar Royo Naya.

https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-9-de-la-estrategia-ebro-resilience-torres-de-berrellen-y-sobradiel-
https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-9-de-la-estrategia-ebro-resilience-torres-de-berrellen-y-sobradiel-
https://www.aragon.es/-/aprobacion-del-proyecto-de-las-obras-de-restauracion-fluvial-y-mejora-de-habitats-en-el-tramo-9-de-la-estrategia-ebro-resilience-torres-de-berrellen-y-sobradiel-
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

EXTRACTO de la Orden BSF/600/2024, de 3 de junio, por la que se modifica la Orden 
BSF/494/2024, de 8 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvencio-
nes destinadas a fines de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, 2024.

BDNS (Identif.): 759969.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759969).

La Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, citada en el encabezamiento, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 20 de mayo de 2024, establece en su artículo 14.1. 
que el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles desde el día siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

A la vista de problemas técnicos en la Plataforma de tramitación de subvenciones, medio 
obligatorio de presentación de solicitudes según la Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, se ha 
propuesto la ampliación del plazo de solicitud establecido en dicha Orden.

En virtud de lo anterior, vistos los preceptos legales citados y otros de general aplicación, 
se dispone:

Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes al que se refiere el artículo 14.1 de la 
Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, quedando marcado como último día del plazo el 24 de 
junio de 2024, inclusive.

Zaragoza, 3 de junio de 2024.— La Consejera de Bienestar Social y Familia, Carmen 
María Susín Gabarre.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759969
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759969
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AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BARDAJÍ 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Valle de Badají, relativo a la modificación de licencia 
ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la ampliación de explotación de 
vacas nodrizas.

Habiéndose presentado solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas gana-
deras, por María Rosa Moles Barrul.

Examinada la documentación que le acompaña en relación con la concesión de modifica-
ción de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la ampliación de explo-
tación de vacas nodrizas en extensivo de 45 hasta 200 plazas que se va a llevar a cabo en el 
paraje las Planas, polígono 5, parcela 72, Llert (Valle de Bardají).

Y de acuerdo con el siguiente proyecto técnico redactado por Roberto Castro, colegiado 
número 1967, del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Aragón.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este Ayuntamiento (direc-
ción https://vallebardaji.sedelectronica.es).

Valle de Bardají, 5 de junio de 2024.— El Alcalde-Presidente Alberto Raso Ballarín.

https://vallebardaji.sedelectronica.es
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